
Viernes 8 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 

PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Visionera 

Pentecostés, para constituirse en asociación religiosa  ....................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Internacional 

Tabasco, para constituirse en asociación religiosa  ..........................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Ir Hacia la 

Meta, para constituirse en asociación religiosa  ................................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Basán México, 

para constituirse en asociación religiosa  ..........................................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia el Diamante Divino, para 

constituirse en asociación religiosa  ..................................................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Bosques de 

Saloya, para constituirse en asociación religiosa  .............................................................................   

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

 

Decreto Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Malta para Evitar la 

Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 

Protocolo, hecho en la ciudad de Roma, el diecisiete de diciembre de dos mil doce  .......................   

 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en 

grado de Insignia, al doctor William Eldridge Frenzel, ex Congresista Federal del Gobierno de los 

Estados Unidos de América  .............................................................................................................   

 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en 

grado de Insignia, al doctor William Michael Daley, ex Asesor Especial de la Casa Blanca  ............   

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

Acuerdo por el que se determinan los servidores públicos de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con nivel inferior a Director General, que deberán rendir un informe por 

escrito de los asuntos a su cargo y del estado que guardan y realizar la entrega-recepción de los 

recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión  ...........   

 

SECRETARIA DE ENERGIA 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-009-ENER-2014, Eficiencia energética en sistemas de 

aislamientos térmicos industriales  ....................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

Convenio Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, 

contenidos y sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado 

de Tabasco  .......................................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

Nota Aclaratoria al Programa Institucional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas  

PROINALI 2014-2018, publicado el 13 de mayo de 2014  ................................................................   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 

Vertiente Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de San Luis Potosí y el municipio del  

mismo nombre  ..................................................................................................................................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alamito, con una 

superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, Municipio de Trincheras, Son.  ................................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Molino, con una 

superficie aproximada de 15-44-32.65 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son.  ...........................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Molino, con una 

superficie aproximada de 08-43-21.94 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son.  ...........................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sauceda Fracción 

Tres, con una superficie aproximada de 01-85-23.813 hectáreas, Municipio de Ures, Son.  ............   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pera, con una 

superficie aproximada de 3,702-44-80 hectáreas, Municipio de Trincheras, Son.  ...........................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ancon La Galera, con 

una superficie aproximada de 01-73-87 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son.  ....................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Molino de Camou, con 

una superficie aproximada de 00-41-40.685 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son.  ..................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Estrella, con una 

superficie aproximada de 85-75-84.398 hectáreas, Municipio de Caborca, Son.  .............................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rodeo, con una 

superficie aproximada de 35-49-99.356 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son.  ..........................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Quezada, con 

una superficie aproximada de 35-77-18.71 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son.  .....................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Asunción del Tarais, 

con una superficie aproximada de 1,000-00-00 hectáreas, Municipio de Opodepe, Son.  ................   



Viernes 8 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Naranjos, con una 

superficie aproximada de 00-52-13.500 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son.  .............................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Laberinto, con una 

superficie aproximada de 00-39-39 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son.  ....................................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aliso, con una 

superficie aproximada de 02-50-63 hectáreas, Municipio de Villa Hidalgo, Son.  .............................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, con una 

superficie aproximada de 84-98-08.914 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son.  .........................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo Agua Caliente, 

con una superficie aproximada de 04-61-59.00 hectáreas, Municipio de Aconchi, Son.  ..................   

 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

 

Cuarta Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material  

de Curación  ......................................................................................................................................   

 

______________________________ 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana  .........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   

 

Valor de la unidad de inversión  ........................................................................................................   

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

 

Acuerdo por el que se determina Información de Interés Nacional la información proveniente del 

Inventario Nacional de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero  ...............................................   

 

Acuerdo por el que se aprueba la inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores de un conjunto 

de indicadores clave en materia de suelo y flora  ..............................................................................   

 

Acuerdo por el que se aprueba la inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores de un conjunto 

de indicadores clave en materia de cambio climático  .......................................................................   

 

Índice nacional de precios al consumidor  .........................................................................................   

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales  ......................................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud 

y el Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales 

que permitan a la entidad la operación del Programa Caravanas de la Salud  .................................   

 

Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud 

y el Estado de Campeche, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que 

permitan a la entidad la operación del Programa Caravanas de la Salud  ........................................   

 

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de 

intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Michoacán  ...................................................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios 

estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de 

Salud y el Estado de Michoacán  ......................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de 

intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Morelos  ........................................................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios 

estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de 

Salud y el Estado de Morelos  ...........................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 

para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Zacatecas  .............................................................................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Visionera Pentecostés, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. MARGARITO HERNÁNDEZ SIMÓN Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA 
VISIONERA PENTECOSTÉS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA VISIONERA PENTECOSTÉS, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: camino Real a Picholco sin número, comunidad de Temalacaco, municipio de Axtla de 
Terrazas, Estado de San Luis Potosí, código postal 79930. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en camino Real a Picholco sin número, comunidad de Temalacaco, municipio de Axtla de Terrazas, 
Estado de San Luis Potosí, código postal 79930. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio a toda persona que nuestro Dios ponga a nuestro alcance, sin distinción de 
clases sociales, económicas o raciales”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Margarito Hernández Simón, Odilón González Hernández, Raúl Hernández Álvarez y 
Tomás Flores Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: Margarito Hernández Simón, Odilón González Hernández, Francisco Santos 
Esteban, Armin Espinoza Morales, Herlinda Hernández Eusebio, María Catarina Rafael Torres, Macario 
Antonio Reyes, Raúl Hernández Álvarez, Diego Antonio García, Adelfa Santiago Hernández, Daniel Cruz 
Hernández y Jerónimo Hernández Flores. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Directivo”, 
integrado por las personas y cargos siguientes: Margarito Hernández Simón, Presidente General; Odilón 
González Hernández, Secretario General; Raúl Hernández Álvarez, Tesorero General; y Tomás Flores 
Sánchez, Asesor Legal General. 

IX.- Ministros de culto: Margarito Hernández Simón, Odilón González Hernández, Francisco Santos 
Esteban, Raúl Hernández Álvarez, Macario Antonio Reyes, Armín Espinoza Morales, Diego Antonio García y 
Adelfa Santiago Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Internacional Tabasco, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL LÓPEZ ALEGRÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

INTERNACIONAL TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO INTERNACIONAL TABASCO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Médicos número 318, colonia Gaviotas Sur, Villahermosa, municipio de Centro, 

Estado de Tabasco, código postal 86090. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Centro Cristiano Internacional Tabasco, ubicado en calle Médicos número 318, colonia Gaviotas 

Sur, Villahermosa, municipio de Centro, Estado de Tabasco, código postal 86090. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor Jesucristo y sus 

apóstoles, contenidos en las sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Daniel López Alegría y Ana Luisa Castro Narváez. 

VI.- Relación de asociados: Daniel López Alegría, Ana Luisa Castro Narváez, Jorge Luis Castro Martínez, 

Josué López Alegría, Claudia Castro Narváez, Jacob Castro Narváez y María de la Luz Reyes Narváez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel López Alegría, Presidente; Ana Luisa Castro 

Narváez, Vicepresidente; Josué López Alegría, Secretario; y Jorge Luis Castro Martínez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Daniel López Alegría, Ana Luisa Castro Narváez, Jorge Luis Castro Martínez y 

Josué López Alegría. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 

catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Ir Hacia la Meta, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANDRÉS BENÍTEZ HUERTA Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO "IR HACIA  

LA META". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO "IR HACIA LA META", para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Emiliano Zapata sin número, identificado como lote 24, manzana 17, colonia Lomas de 

Atzolco, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, código postal 55080. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado templo "Ir Hacia la Meta", ubicado en calle Emiliano Zapata sin número, identificado como lote 

24, manzana 17, colonia Lomas de Atzolco, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, código 

postal 55080. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Proclamar el bendito evangelio de nuestro Señor Jesucristo, como salvador y redentor 

de la humanidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Andrés Benítez Huerta, Manuela Saldivar Sánchez y Misael Benítez Saldivar. 

VI.- Relación de asociados: Andrés Benítez Huerta, Manuela Saldivar Sánchez y Misael Benítez Saldivar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 

integrado por las personas y cargos siguientes: Andrés Benítez Huerta, Presidente; Manuela Saldivar 

Sánchez, Secretaria; y Misael Benítez Saldivar, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Andrés Benítez Huerta. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Basán México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ISAÍAS VALDIVIA RIVERA Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BASÁN MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA BASÁN MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ejote número 112, colonia El Riego, ciudad, municipio y Estado de Aguascalientes, 

código postal 20199. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Edificio Iglesia Cristiana Basán, ubicado en calle Ejote número 112, colonia El Riego, ciudad, 

municipio y Estado de Aguascalientes, código postal 20199. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “predicar la Palabra de Dios y hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Isaías Valdivia Rivera. 

VI.- Relación de asociados: Ana Belén Flores García, Isaías Valdivia Rivera, Luz María Méndez Morales, 

Luz Marina Pascual Méndez, Norman García Cabral Macías, Rafael Martínez Navarro, Ruth María Guadalupe 

Salado González y Salvador Mora Benítez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Isaías Valdivia Rivera, Presidente; Luz Marina 

Pascual Méndez, Secretaria; Luz María Méndez Morales, Tesorera; y Rafael Martínez Navarro, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Isaías Valdivia Rivera y Norman García Cabral Macías. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia el Diamante Divino, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. BENJAMÍN CASTILLO GÓMEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA  

EL DIAMANTE DIVINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EL DIAMANTE DIVINO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: carretera principal sin número, ranchería Hermenegildo Galeana, 2a sección, municipio de 
Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, código postal 86200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse al 
patrimonio de la agrupación religiosa, denominado Iglesia el Diamante Divino, ubicada en carretera principal 
sin número, ranchería Hermenegildo Galeana, 2a. sección, municipio de Jalpa de Méndez, Estado de 
Tabasco, código postal 86200. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “confesar a Dios y servirle, proclamar el Evangelio Salvador de Jesucristo entre los hombres, así 
como ser una comunidad sanadora espiritual y moral, cumpliendo los preceptos y orientaciones contenidos en 
las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Benjamín Castillo Gómez. 

VI.- Relación de asociados: Benjamín Castillo Gómez, Cristian Asriel Castillo López, Fausto Torres López, 
José Eliner López Coyado, Licelda López Collado, José de la Cruz López Gómez, Israel López Collado, 
Armando Juárez Jiménez, Gabriel Torres Oliva y Leidi Gómez Arellano. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva de Gobierno”, integrada por las personas y cargos siguientes: Benjamín Castillo Gómez, 
Presidente; Fausto Torres López, Vicepresidente; José Eliner López Coyado, Secretario; Israel López Collado, 
Tesorero; José de la Cruz López Gómez, Vocal; y Licelda López Collado, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Benjamín Castillo Gómez, David Castillo Castillo, Gabriel Torres Oliva y Cristian 
Asriel Castillo López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil 
catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Bosques de Saloya, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ DEL CARMEN RUIZ RAMOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

BOSQUES DE SALOYA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO BOSQUES DE SALOYA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Mangle, identificado como lote 1, manzana 36, fraccionamiento Bosque de Saloya, 

municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, código postal 86220. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Centro Cristiano Bosques de Saloya, ubicado en calle Mangle, identificado como lote 1, manzana 

36, fraccionamiento Bosque de Saloya, municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, código postal 86220. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor Jesucristo y sus 

apóstoles, contenidos en las sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José del Carmen Ruiz Ramos y Angélica Antonio Ortiz. 

VI.- Relación de asociados: José del Carmen Ruiz Ramos, Angélica Antonio Ortiz, Gustavo Ruiz Juárez, 

Hugo Ernesto Ruiz Antonio, Jorge Alberto Morales Jiménez, Daniela Morales Guillén, Rocío Rodríguez 

Castillo, Daniel Ruiz Antonio, Martha Vázquez Candelero y Carlos Ramos Ruiz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: José del Carmen Ruiz Ramos, Presidente; Angélica 

Antonio Ortiz, Vicepresidente; Hugo Ernesto Ruiz Antonio, Secretario; y Gustavo Ruiz Juárez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: José del Carmen Ruiz Ramos y Angélica Antonio Ortiz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Malta para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, hecho en la ciudad 
de Roma, el diecisiete de diciembre de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El diecisiete de diciembre de dos mil doce, en la ciudad de Roma, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio para Evitar la 
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo con 
Malta, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintinueve de abril de dos mil catorce, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintinueve de mayo del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 27 del Convenio, están fechadas en la ciudad de Roma el 7 
de octubre de 2013 y el 2 de julio de 2014. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el seis de agosto de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el nueve de agosto de dos mil catorce. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y Malta para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, hecho en la ciudad de Roma, el diecisiete de diciembre de dos mil 
doce, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y MALTA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL 

EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

Los Estados Unidos Mexicanos y Malta, 

DESEANDO concluir un Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Ámbito Subjetivo 

El presente Convenio se aplicará a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

ARTÍCULO 2 

Impuestos Comprendidos 

1. El presente Convenio se aplicará a los impuestos sobre la renta exigibles por México y por Malta, 
cualquiera que sea el sistema de su exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta todos los que gravan la totalidad de la renta o cualquier 
elemento de la misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles. 
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3. Los impuestos existentes a los que se aplicará el Convenio son, en particular: 

a) en México: 

(i) el impuesto sobre la renta federal; y 

(ii) el impuesto empresarial a tasa única; 

 (en adelante denominados el “impuesto mexicano”); 

b) en Malta: 

 el impuesto sobre la renta; 

 (en adelante denominado el “impuesto de Malta”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 
similares que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo y que se añadan a los 
actuales o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 
mutuamente las modificaciones significativas que se hayan introducido en sus legislaciones fiscales. 

ARTÍCULO 3 

Definiciones Generales 

1. Para los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 
diferente: 

a) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un sentido geográfico 
comprende el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como las partes integrantes de la 
Federación; las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes; las islas de 
Guadalupe y Revillagigedo; la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos submarinos 
de las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales y las marítimas interiores y más 
allá de las mismas; las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho internacional, México 
puede ejercer derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos naturales del fondo 
marino, subsuelo y las aguas suprayacentes; y el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el derecho internacional; 

b) el término “Malta” significa la República de Malta y, empleado en un sentido geográfico, significa la 
Isla de Malta, la Isla de Gozo y las otras islas del archipiélago maltés incluyendo las aguas 
territoriales del mismo, así como cualquier otra área del fondo marino, su subsuelo y la columna 
suprayacente de agua, adyacente a las aguas territoriales, donde Malta ejerce derechos soberanos, 
jurisdicción, o control de conformidad con el derecho internacional y su legislación interna, incluyendo 
su legislación relacionada con la exploración de la plataforma continental y la explotación de sus 
recursos naturales; 

c) las expresiones “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan México o Malta, 
según lo requiera el contexto; 

d) el término “persona” incluye una persona física, una sociedad y cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere como 
persona jurídica para efectos impositivos; 

f) el término “empresa” es aplicable al desarrollo de cualquier actividad empresarial; 

g) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 
significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y una 
empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 
explotado por un residente de un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave se explote 
únicamente entre lugares situados en el otro Estado Contratante; 

i) la expresión “actividad empresarial” incluye la prestación de servicios profesionales y otras 
actividades de carácter independiente; 

j) la expresión “autoridad competente” significa: 

(i) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

(ii) en Malta, el Ministro responsable de las finanzas o su representante autorizado; 
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k) el término “nacional” en relación a un Estado Contratante, significa: 

(i) toda persona física que posea la nacionalidad de ese Estado Contratante; 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de personas o asociación constituida conforme a la legislación 
vigente en ese Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, cualquier término 
o expresión no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 
diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado para los efectos de los 
impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal de ese 
Estado sobre el significado otorgado a dicho término de conformidad con otras leyes de ese Estado. 

ARTÍCULO 4 

Residente 

1. Para los efectos del presente Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa 
toda persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por razón de 
su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y también incluye a 
ese Estado y cualquier subdivisión política o entidad local del mismo. Sin embargo, esta expresión no incluye 
a cualquier persona que esté sujeta a imposición en ese Estado exclusivamente por las rentas procedentes de 
fuentes en ese Estado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, su situación se determinará de conformidad con lo siguiente: 

a) la persona será considerada residente solamente del Estado donde tenga una vivienda permanente a 
su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del Estado con el que mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, 
o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se considerará 
residente solamente del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente solamente del Estado del que sea nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados o de ninguno de ellos, las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de los mismos harán lo posible para 
determinar mediante acuerdo mutuo el Estado Contratante del cual dicha persona será considerada residente 
para efectos del Convenio, teniendo en consideración su sede de dirección efectiva, su lugar de constitución o 
de creación por otros procedimientos, así como cualquier otro factor relevante. En ausencia de dicho acuerdo, 
dicha persona no tendrá derecho a ningún beneficio o exención del impuesto establecido por el presente 
Convenio excepto en la medida y de tal forma como pueda ser acordado por las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes. 

4. Una sociedad de personas será considerada residente de un Estado Contratante únicamente en la 
medida en que las rentas que obtenga estén sujetas a imposición en ese Estado como rentas obtenidas por 
un residente de dicho Estado, ya sea como rentas de la sociedad de personas o como rentas de sus socios. 

ARTÍCULO 5 

Establecimiento Permanente 

1. Para los efectos del presente Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar 
fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento permanente” incluye, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 
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e) un taller, y 

f) una mina, un pozo de petróleo o de gas, una cantera o cualquier otro lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. La expresión “establecimiento permanente” comprende asimismo: 

a) una obra o construcción, un proyecto de instalación o montaje, o las actividades de supervisión 
relacionadas con los mismos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto o actividades continúen durante 
un periodo superior a 6 (seis) meses; 

b) la prestación de servicios, incluyendo los de consultoría, por una empresa a través de sus empleados 
u otro personal contratado por la empresa para dicho propósito, pero solamente cuando las 
actividades de esa naturaleza continúen (para el mismo proyecto o uno relacionado) dentro de un 
Estado Contratante por un periodo o periodos que en conjunto excedan de 183 (ciento ochenta y 
tres) días dentro de cualquier periodo de 12 (doce) meses; 

c) la prestación de servicios profesionales u otras actividades de carácter independiente, realizados por 
una persona física, pero solamente cuando esos servicios o actividades continúen dentro de un 
Estado Contratante por un periodo o periodos que en conjunto excedan de 183 (ciento ochenta y 
tres) días dentro de cualquier periodo de 12 (doce) meses. 

 Para efectos del cómputo de los plazos a que se refiere el párrafo 3, las actividades realizadas por 
una empresa asociada con otra empresa, en el sentido del Artículo 9, serán agregadas con el periodo durante 
el cual las actividades son realizadas por la empresa asociada, si las actividades de ambas empresas son 
idénticas o sustancialmente similares. 

4. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considerará que la expresión 
“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 
fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 
fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías o de 
recopilar información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de desarrollar para la empresa 
cualquier otra actividad que tenga carácter preparatorio o auxiliar; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación de 
las actividades mencionadas en los incisos a) al e), siempre que el conjunto de la actividad del lugar 
fijo de negocios, resultante de dicha combinación, sea de carácter preparatorio o auxiliar. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona distinta de un agente que goce 
de un estatuto independiente al cual se le aplica el párrafo 7, actúe por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos en nombre de 
la empresa, se considerará que dicha empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado con 
respecto a cualquiera de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4 y que, de haber sido realizadas por 
medio de un lugar fijo de negocios, no se hubiera considerado a este lugar como un establecimiento 
permanente, de acuerdo con las disposiciones de dicho párrafo. 

6. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considerará que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un establecimiento 
permanente en el otro Estado Contratante si cobra primas en el territorio de ese otro Estado o si asegura 
contra riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente que goce de un estatuto 
independiente al que se le aplique el párrafo 7. 

7. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 
por el solo hecho de que realice sus actividades empresariales en ese Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro agente que goce de un estatuto independiente, siempre que dichas 
personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad y que, en sus relaciones comerciales o financieras 
con la empresa, no se pacten o impongan condiciones que sean distintas de las generalmente acordadas por 
agentes independientes. 
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8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese otro Estado 
(ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por sí solo a cualquiera 
de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

ARTÍCULO 6 

Rentas Inmobiliarias 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o silvícolas), situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya la legislación del Estado 
Contratante en el que los bienes en cuestión estén situados. Dicha expresión comprende, en todo caso, los 
accesorios de los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y silvícolas, 
los derechos a los que se apliquen las disposiciones de derecho privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o fijos por la explotación o la 
concesión de la explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no se consideran bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas de la utilización directa, del 
arrendamiento o uso en cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplicarán igualmente a las rentas derivadas de los bienes 
inmuebles de una empresa. 

ARTÍCULO 7 

Beneficios Empresariales 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a imposición 
en ese Estado, a no ser que la empresa realice sus actividades empresariales en el otro Estado Contratante 
por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad empresarial de 
dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero solamente 
en la medida en que puedan atribuirse a: 

a) ese establecimiento permanente; 

b) ventas en ese otro Estado de bienes o mercancías de naturaleza idéntica o similar a la de los 
vendidos por medio de ese establecimiento permanente. 

Sin embargo, los beneficios derivados de las ventas descritas en el inciso b) no serán sometidos a imposición 
en el otro Estado Contratante si la empresa demuestra que dichas ventas han sido realizadas por razones 
distintas a la obtención de un beneficio de conformidad con el presente Convenio. 

2. Sujeto a lo dispuesto por el párrafo 3, cuando una empresa de un Estado Contratante realice 
actividades empresariales en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente situado 
en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los beneficios que éste 
hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase actividades idénticas o 
similares, en las mismas o similares condiciones, y tratase con total independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios de un establecimiento permanente, se permitirá la deducción 
de los gastos incurridos para la realización de los fines de la actividad empresarial del establecimiento 
permanente, incluyendo los gastos de dirección y generales de administración así incurridos, tanto si se 
efectúan en el Estado en el que se encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. 

4. Mientras sea común en un Estado Contratante determinar los beneficios imputables a un 
establecimiento permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre sus 
diversas partes,  lo establecido en el párrafo 2 no impedirá que ese Estado Contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles mediante dicho reparto; sin embargo, el método de reparto adoptado habrá 
de ser tal que el resultado obtenido esté conforme a los principios contenidos en este Artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el solo hecho de que ese 
establecimiento permanente compre bienes o mercancías para la empresa. 
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6. Para los efectos de los párrafos anteriores, los beneficios imputables al establecimiento permanente 
se calcularán con el mismo método cada año, a no ser que existan razones válidas y suficientes para 
proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan elementos de renta regulados separadamente en otros Artículos 
del presente Convenio, las disposiciones de dichos Artículos no se verán afectadas por las disposiciones del 
presente Artículo. 

ARTÍCULO 8 

Transportación Marítima y Aérea 

1. Los beneficios de un residente de un Estado Contratante procedentes de la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico internacional sólo podrán someterse a imposición en ese Estado. 

2. Los beneficios a que se refiere el párrafo 1 no incluyen los beneficios procedentes de la 
transportación terrestre. 

3. Para los efectos del presente Artículo, los beneficios obtenidos por un residente de un Estado 
Contratante, procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional, incluyen los 
beneficios derivados del arrendamiento de buques o aeronaves sobre una base de nave completa (por tiempo 
o viaje). También incluyen los beneficios derivados del arrendamiento de buques o aeronaves sobre una base 
de nave vacía, si dichos buques o aeronaves son explotados en tráfico internacional por el arrendatario y son 
obtenidos por un residente de un Estado Contratante dedicado a la explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional. 

4. Para los efectos del presente Artículo y no obstante las disposiciones del Artículo 12, los beneficios 
de un residente de un Estado Contratante procedentes del uso o arrendamiento de contenedores (incluyendo 
remolques, barcazas y equipo relacionado para el transporte de contenedores) utilizados en tráfico 
internacional, estarán sujetos a imposición únicamente en ese Estado, cuando dicho uso o arrendamiento sea 
incidental a la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

5. Las disposiciones del párrafo 1 también serán aplicables a los beneficios procedentes de la 
participación en un consorcio, empresa conjunta o en una agencia internacional de explotación. 

ARTÍCULO 9 

Empresas Asociadas 

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el control o 
el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y en cualquier caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas independientes, 
entonces cualquier beneficio que hubiera sido obtenido por una de las empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se ha producido a causa de las mismas, puede ser incluido en los beneficios 
de esa empresa y ser sometido a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado, y grave en 
consecuencia, los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado Contratante ha sido sometida a 
imposición en ese otro Estado, y los beneficios así incluidos son beneficios que habrían sido obtenidos por la 
empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas 
hubieran sido las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, entonces ese otro Estado 
procederá a efectuar el ajuste correspondiente al monto del impuesto cobrado sobre esos beneficios. Para 
determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes se consultarán mutuamente cuando sea necesario. 

ARTÍCULO 10 

Dividendos 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante que sea el beneficiario efectivo de los dividendos, serán sometidos a imposición 
solamente en el último Estado mencionado. 
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2. El término "dividendos" empleado en el presente Artículo, significa los rendimientos de las acciones, 
de las acciones de “goce” o derechos de “goce”, de las partes de minas, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas derivadas de 
otros derechos corporativos y otras rentas sujetas al mismo régimen fiscal que los rendimientos de las 
acciones, conforme a la legislación del Estado en que resida la sociedad que los distribuya. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente la sociedad 
que paga los dividendos, actividades empresariales a través de un establecimiento permanente situado en él, 
y la participación con respecto a la cual se pagan los dividendos esté efectivamente vinculada con dicho 
establecimiento permanente. En este caso se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

4. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o rentas procedentes 
del otro Estado Contratante, ese otro Estado no puede exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados 
por la sociedad, salvo en la medida en que estos dividendos sean pagados a un residente de ese otro Estado 
o la participación con respecto a la cual se pagan los dividendos esté efectivamente vinculada a un 
establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni someter los beneficios no distribuidos de la 
sociedad a un impuesto sobre los mismos, aun si los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos 
consisten, total o parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de ese otro Estado. 

ARTÍCULO 11 

Intereses 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2.  Sin embargo, dichos intereses también pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del 
que procedan y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los intereses es 
residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los intereses provenientes de préstamos otorgados por un banco; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los intereses en los demás casos. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los intereses a que se refiere el párrafo 1 sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante en el que resida el beneficiario efectivo cuando: 

a) el beneficiario efectivo sea un Estado Contratante, una subdivisión política o una entidad local del 
mismo, o el Banco Central del Estado Contratante; 

b) los intereses sean pagados por cualquiera de las entidades mencionadas en el inciso a); 

c) los intereses procedan de Malta y sean pagados respecto de un préstamo a un plazo no menor de 3 
(tres) años, concedido, garantizado o asegurado por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., 
Nacional Financiera, S.N.C. o el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., o por 
cualquier otra institución que pueda ser acordada en cualquier momento por las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes; o 

d) los intereses procedan de México y sean pagados respecto de un préstamo a un plazo no menor de 
3 (tres) años, concedido, garantizado o asegurado, por cualquier otra institución que pueda ser 
acordada en cualquier momento por las autoridades competentes de los Estados Contratantes. 

4. El término "intereses" empleado en el presente Artículo significa los rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula de participación en los beneficios del deudor y, 
en particular, las rentas de títulos de crédito gubernamentales y de bonos u obligaciones, incluidas las primas 
y premios unidos a dichos títulos, bonos u obligaciones, así como cualquier otra renta que la legislación del 
Estado Contratante de donde procedan los intereses, asimile a los rendimientos de las cantidades dadas en 
préstamo. El término “intereses” no incluye cualquier otro elemento de renta considerada como dividendos de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo 2 del Artículo 10. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de los intereses, 
residente de un Estado Contratante, realiza actividades empresariales en el otro Estado Contratante, del que 
proceden los intereses, a través de un establecimiento permanente situado en él y el crédito con respecto al 
cual se pagan los intereses esté efectivamente vinculado con dicho establecimiento permanente. En dicho 
caso se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 
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6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 
residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente que soporte la carga de los 
mismos, dichos intereses se considerarán procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

7. Cuando, por razón de una relación especial existente entre el deudor y el beneficiario efectivo o de la 
que uno u otro mantengan con terceros, el importe de los intereses exceda, por cualquier motivo, del que 
hubieran convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tal relación, las disposiciones de este 
Artículo se aplicarán únicamente a este último importe. En dicho caso, la parte excedente de los pagos podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 12 

Regalías 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del 
que procedan y de conformidad con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de las 
regalías es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por ciento 
del importe bruto de las regalías. 

3. El término "regalías" empleado en este Artículo, significa las cantidades de cualquier clase pagadas 
como consideración por: 

a) el uso o la concesión de uso de cualquier patente, marca, diseño o modelo, plano, fórmula o 
procedimiento secreto; 

b) el uso o la concesión de uso de cualquier equipo industrial, comercial o científico; 

c) el suministro de información relativa a experiencias industriales, comerciales o científicas; 

d) el uso o la concesión de uso de cualquier derecho de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluyendo películas cinematográficas y películas o cintas para su difusión por televisión 
o radio. 

No obstante las disposiciones del Artículo 13, el término “regalías” también incluye las cantidades pagadas 
en virtud de la enajenación de cualquiera de los derechos o bienes que estén condicionadas a la 
productividad, uso o disposición de los mismos. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de las regalías, 
residente de un Estado Contratante, realiza actividades empresariales en el otro Estado Contratante, de 
donde proceden las regalías, a través de un establecimiento permanente situado en él, y el derecho o bien 
con respecto al cual se pagan las regalías esté efectivamente vinculado con dicho establecimiento 
permanente. En dicho caso se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea residente 
de ese Estado. Sin embargo, cuando quien paga las regalías, sea o no residente de uno de los Estados 
Contratantes, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente que soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

6. Cuando por razón de una relación especial existente entre el deudor y el beneficiario efectivo o de la 
que uno u otro mantengan con terceros, el importe de las regalías exceda, por cualquier motivo, del que 
hubieran convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tal relación, las disposiciones de este 
Artículo se aplicarán únicamente a este último importe. En dicho caso, la parte excedente de los pagos podrá 
someterse a imposición de acuerdo a la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 13 

Ganancias de Capital 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 
inmuebles, a los que se refiere el Artículo 6, situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
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2.  Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de acciones 
que obtengan más del 50 por ciento de su valor directa o indirectamente de bienes inmuebles situados en el 
otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

3.  Adicionalmente a las ganancias que pueden someterse a imposición de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos anteriores, las ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante 
derivadas de la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos en el capital de una sociedad u otra 
persona jurídica residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro Estado si 
el perceptor de la ganancia, en cualquier momento durante un periodo de 12 (doce) meses anteriores a la 
enajenación, junto con todas las personas relacionadas con el perceptor, tuvo una participación de por lo 
menos el 25 por ciento del capital de esa sociedad o persona jurídica. 

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, 
incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o con el 
conjunto de la empresa), pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

5. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante, derivadas de la enajenación 
de buques o aeronaves explotados en tráfico internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de 
dichos buques o aeronaves, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados en los 
párrafos anteriores del presente Artículo, sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante 
en el que resida el enajenante. 

ARTÍCULO 14 

Ingresos Derivados del Empleo 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo, sólo 
pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo sea ejercido en el otro Estado 
Contratante. Si el empleo se ejerce de esta forma, las remuneraciones percibidas por este concepto pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 
Estado Contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado por un periodo o periodos cuya duración no exceda en 
conjunto de 183 (ciento ochenta y tres) días en cualquier periodo de 12 (doce) meses que comience 
o termine en el ejercicio fiscal correspondiente, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no es residente del otro 
Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, las remuneraciones obtenidas por 
razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado en tráfico internacional por un 
residente de un Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese Estado. 

ARTÍCULO 15 

Participaciones de Consejeros 

Las participaciones de consejeros y otras retribuciones similares que un residente de un Estado 
Contratante obtenga en su calidad como miembro de un consejo de administración o cualquier otro órgano de 
una sociedad que sea residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

ARTÍCULO 16 

Artistas y Deportistas 

1. No obstante lo dispuesto por los Artículos 7 y 14, las rentas que un residente de un Estado 
Contratante obtenga del ejercicio de su actividad personal en el otro Estado Contratante, en calidad de artista, 
tal como actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 
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2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por un artista o deportista, en 
calidad de tal, se atribuyan no al propio artista o deportista, sino a otra persona, esas rentas, no obstante lo 
dispuesto en los Artículos 7 y 14, pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en el que se 
realicen las actividades del artista o deportista. 

3. No obstante lo dispuesto por los párrafos 1 y 2, las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante como artista o deportista, estarán exentas de impuesto en el otro Estado Contratante si la visita a 
ese otro Estado se encuentra financiada substancialmente por fondos públicos del Estado mencionado en 
primer lugar o una subdivisión política o entidad local del mismo. 

ARTÍCULO 17 

Pensiones 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 18, las pensiones y otras remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo anterior, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

ARTÍCULO 18 

Funciones Públicas 

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local del mismo, a una persona física por 
razón de servicios prestados a ese Estado o subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

 b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones similares sólo podrán someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante, si los servicios se prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado, con el único propósito de prestar los 
servicios. 

2. a) No obstante lo dispuesto por el párrafo 1, cualquier pensión y otra remuneración similar pagadas 
por, o con cargo a fondos constituidos por un Estado Contratante o una subdivisión política o 
entidad local del mismo, a una persona física por servicios prestados a ese Estado o subdivisión 
o entidad, sólo serán sometidas a imposición en ese Estado. 

 b) Sin embargo, dichas pensiones y otras remuneraciones similares sólo serán sometidas a 
imposición en el otro Estado Contratante si la persona física es residente y nacional de ese Estado. 

3. Las disposiciones de los Artículos 14, 15, 16 y 17 se aplicarán a los sueldos, salarios, pensiones y 
otras remuneraciones similares, por razón de servicios prestados relacionados con una actividad empresarial 
realizada por un Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local del mismo. 

ARTÍCULO 19 

Estudiantes 

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manutención, estudios o formación, un estudiante o 
aprendiz de negocios, que sea o haya sido inmediatamente antes de visitar un Estado Contratante, residente 
del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado mencionado en primer lugar con el único fin de 
proseguir sus estudios o formación, no podrán someterse a imposición en ese Estado, siempre que dichas 
cantidades procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado. 

ARTÍCULO 20 

Otras Rentas 

Los elementos de renta de un residente de un Estado Contratante, no mencionados en los Artículos 
anteriores del presente Convenio y procedentes del otro Estado Contratante, podrán someterse a imposición 
en ese otro Estado. 
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ARTÍCULO 21 

Eliminación de la Doble Imposición 

1. De conformidad con las disposiciones y sin perjuicio de las limitaciones de la legislación mexicana, 
conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten sus principios generales, 
México permitirá a sus residentes acreditar contra el impuesto mexicano: 

a) el impuesto de Malta pagado sobre rentas procedentes de Malta, por una cantidad que no exceda del 
impuesto que sea exigible en México sobre dichas rentas; y 

b) en el caso de una sociedad propietaria de por lo menos el 10 por ciento del capital de una sociedad 
residente de Malta y de la cual la sociedad mencionada en primer lugar recibe dividendos, el 
impuesto de Malta pagado por la sociedad que distribuye los beneficios con cargo a los cuales se 
pagan los dividendos. 

2. En el caso de Malta, la doble imposición se eliminará de la siguiente manera: 

Sujeto a las disposiciones de la legislación de Malta en relación con la concesión de un crédito en contra 
del impuesto de Malta respecto de un impuesto extranjero, cuando, de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio, la renta derivada de fuentes en México esté incluida en una determinación de Malta, se 
permitirá acreditar el impuesto mexicano sobre dicha renta contra el correspondiente impuesto de Malta a 
pagar al respecto. 

3. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante estén exentas de impuesto en ese Estado, dicho Estado podrá, no 
obstante, tener en cuenta las rentas exentas para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de dicho 
residente. 

ARTÍCULO 22 

No Discriminación 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo, que no se exija o sea más gravoso que aquellos a los que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se encuentren en las mismas condiciones, en 
particular con respecto a la residencia. No obstante lo dispuesto por el Artículo 1, la presente disposición 
también se aplicará a las personas que no sean residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

2. El establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, no será sometido a imposición en ese otro Estado de manera menos favorable que las empresas 
de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no podrá interpretarse en el sentido 
de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro Estado Contratante las deducciones 
personales, desgravaciones y reducciones impositivas que otorgue a sus propios residentes, en consideración 
de su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, del párrafo 7 del Artículo 11 o 
del párrafo 6 de Artículo 12, los intereses, las regalías y otros gastos pagados por una empresa de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado Contratante, serán deducibles, para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un 
residente del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté total o parcialmente detentado o 
controlado, directa o indirectamente, por uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán sujetas 
en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativo al mismo que no se exija o 
sea más gravosa que aquellas a las que estén o puedan estar sometidas otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. No obstante lo dispuesto por el Artículo 2, las disposiciones del presente Artículo se aplicarán a los 
impuestos de cualquier naturaleza y denominación. 

ARTÍCULO 23 

Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados Contratantes 
implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los recursos previstos por la legislación interna de esos Estados, podrá 
presentar su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que sea residente o, si fuera aplicable 
el párrafo 1 del Artículo 22, a la del Estado Contratante del que sea nacional. El caso deberá ser presentado 
dentro de los 3 (tres) años siguientes a la primera notificación de la medida que implique una imposición que 
no se ajuste a lo dispuesto por el Convenio. 
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2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma llegar a una 
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante acuerdo mutuo con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una imposición que no se ajuste al Convenio, siempre 
que la autoridad competente del otro Estado Contratante haya sido notificada del caso dentro de los 4 (cuatro) 
años y medio siguientes a la fecha en que se presentó o debió de haberse presentado la declaración en ese 
otro Estado, lo que ocurra posteriormente. En dicho caso, cualquier acuerdo alcanzado deberá ser 
implementado dentro de los 10 (diez) años contados a partir de la fecha en que se presentó o debió haberse 
presentado la declaración en ese otro Estado, lo que ocurra posteriormente, o en un periodo mayor si lo 
permite la legislación interna de ese otro Estado. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver, por mutuo 
acuerdo, las dificultades o las dudas que surjan de la interpretación o aplicación del Convenio. También 
podrán consultarse mutuamente para la eliminación de la doble imposición en los casos no previstos en el 
Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente entre 
sí, incluso mediante una comisión conjunta integrada por ellas mismas o sus representantes, con el fin de 
llegar a un acuerdo, en el sentido de los párrafos anteriores. 

5. No obstante lo dispuesto en cualquier otro tratado del que los Estados Contratantes sean o puedan 
ser partes, cualquier controversia sobre una medida adoptada por un Estado Contratante, que se relacione 
con alguno de los impuestos comprendidos en el Artículo 2 o, en el caso de no discriminación, cualquier 
medida fiscal adoptada por un Estado Contratante, incluyendo una controversia sobre la aplicación del 
presente Convenio, será resuelta únicamente de conformidad con el Convenio, a no ser que las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes acuerden otra cosa. 

ARTÍCULO 24 

Intercambio de Información 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que sea 
previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio o para la administración o 
cumplimiento de la legislación interna relativa a los impuestos de cualquier naturaleza y descripción exigidos 
por los Estados Contratantes, en la medida en que la imposición exigida no fuera contraria al Convenio. El 
intercambio de información no está limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. Cualquier información recibida de conformidad con el párrafo 1 por un Estado Contratante será 
mantenida secreta de igual forma que la información obtenida con base en la legislación interna de ese 
Estado y sólo se revelará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) 
encargados de la determinación o recaudación de los impuestos señalados en el párrafo 1, de los 
procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos, de la resolución de los recursos 
relacionados con los mismos o encargadas de verificar el cumplimiento de todo lo anterior. Dichas personas o 
autoridades sólo utilizarán la información para estos fines. Podrán revelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. No obstante lo antes dispuesto, la información 
recibida por un Estado Contratante podrá utilizarse para otros fines cuando dicha información pueda ser 
utilizada de esa forma bajo las leyes de ambos Estados y la autoridad competente del Estado que proporciona 
la información autorice dicho uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de imponer 
a un Estado Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa o a las del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener de conformidad con su legislación o en el ejercicio 
de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele cualquier secreto comercial, empresarial, industrial, o profesional 
o un procedimiento comercial, o información cuya revelación sea contraria al orden público 
(ordre public). 

4. Si un Estado Contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro Estado 
Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para sus propios 
fines impositivos. La obligación precedente está sujeta a las limitaciones del párrafo 3, pero en ningún caso 
dichas limitaciones deberán interpretarse en el sentido de permitir a un Estado Contratante el negarse a 
otorgar la información únicamente porque no tiene interés interno en dicha información. 
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5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 deberán interpretarse en el sentido de permitir a uno 
de los Estados Contratantes a negarse a otorgar la información únicamente porque la misma sea detentada 
por un banco, otra institución financiera, agente o una persona actuando en calidad representativa o fiduciaria, 
o porque se relaciona con participaciones en una persona. 

ARTÍCULO 25 

Asistencia en el Cobro 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de créditos fiscales. Esta 
asistencia no está limitada por los Artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este Artículo. 

2. La expresión "crédito fiscal" en el sentido de este Artículo significa todo importe debido por concepto 
de impuestos de toda clase y naturaleza exigibles por los Estados Contratantes, en la medida en que esta 
imposición no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro instrumento del que los Estados 
Contratantes sean parte; así como intereses, sanciones administrativas y costos de recaudación o de 
establecimiento de medidas cautelares relacionados con dicho importe. 

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea exigible conforme a la legislación de ese 
Estado y el deudor sea una persona que en ese momento no pueda impedir su recaudación conforme a la 
legislación de ese Estado, las autoridades competentes del otro Estado Contratante, a petición de las 
autoridades competentes del primer Estado, aceptarán dicho crédito fiscal para los fines de su recaudación. 
Dicho otro Estado recaudará el crédito fiscal conforme a lo dispuesto por su legislación relativa a la aplicación 
y recaudación de sus propios impuestos como si se tratara de un crédito fiscal propio. 

4. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea de naturaleza tal que ese Estado pueda, en 
virtud de su legislación interna, adoptar medidas cautelares que aseguren su recaudación, las autoridades 
competentes del otro Estado Contratante, a petición de las autoridades competentes del primer Estado, 
aceptarán dicho crédito fiscal para los fines de adoptar tales medidas cautelares. Ese otro Estado adoptará 
medidas cautelares en relación con dicho crédito fiscal de acuerdo con lo dispuesto en su legislación como si 
se tratara de un crédito fiscal propio, aun cuando en el momento de aplicación de dichas medidas el crédito 
fiscal no fuera exigible en el Estado mencionado en primer lugar o su deudor fuera una persona con derecho a 
impedir su recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado por un Estado Contratante 
para los efectos de dichos párrafos, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o prelación aplicable a 
los créditos fiscales conforme a su legislación por razón de su naturaleza de crédito fiscal. Asimismo, un 
crédito fiscal aceptado por un Estado Contratante para los efectos de los párrafos 3 ó 4, no disfrutará en ese 
Estado de las prelaciones aplicables a los créditos fiscales en virtud de la legislación del otro Estado 
Contratante. 

6. El procedimiento respecto de la existencia, validez o monto de un crédito fiscal de un Estado 
Contratante únicamente deberá presentarse ante los tribunales u órganos administrativos de ese Estado. 

7. Cuando en cualquier momento posterior a la solicitud realizada por un Estado Contratante conforme 
a los párrafos 3 ó 4 y antes de que el otro Estado Contratante haya recaudado y remitido el crédito fiscal del 
que se trate al Estado mencionado en primer lugar, dicho crédito fiscal dejará de serlo 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 3, un crédito fiscal exigible conforme a la 
legislación del Estado mencionado en primer lugar y cuyo deudor fuera una persona que en ese momento y 
según la legislación de ese Estado no pudiera impedir su recaudación, o 

b) en el caso de una solicitud en virtud del párrafo 4, un crédito fiscal con respecto al cual, conforme a la 
legislación del Estado mencionado en primer lugar, pudiera adoptar medidas cautelares para asegurar su 
recaudación 

la autoridad competente del Estado mencionado en primer lugar notificará a la mayor brevedad posible a 
la autoridad competente del otro Estado ese hecho y, según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en 
primer lugar suspenderá o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso las disposiciones del presente Artículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa, o a las del otro 
Estado Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden público (ordre public); 
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c) suministrar asistencia cuando el otro Estado Contratante no haya aplicado todas las medidas 
cautelares o para la recaudación razonables, según sea el caso, de que disponga conforme a su 
legislación o práctica administrativa; 

d) suministrar asistencia en aquellos casos en que la carga administrativa para ese Estado sea 
claramente desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a obtener el otro Estado 
Contratante. 

ARTÍCULO 26 

Miembros de Misiones Diplomáticas y de Oficinas Consulares 

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán los privilegios fiscales de que disfruten los 
miembros de misiones diplomáticas o de las oficinas consulares, de acuerdo con los principios generales del 
derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

ARTÍCULO 27 

Entrada en Vigor 

1. Los Estados Contratantes se notificarán mutuamente, a través de la vía diplomática, el cumplimiento 
de los procedimientos requeridos por su legislación interna para la entrada en vigor del presente Convenio. 

2. El presente Convenio entrará en vigor 30 (treinta) días después de la fecha de recepción de la última 
de las notificaciones a que se refiere el párrafo 1 y sus disposiciones surtirán efectos: 

a) en Malta: 

 respecto de los impuestos sobre la renta obtenidos durante cualquier año de calendario o periodo 
contable, según sea el caso, que inicie el o a partir del primer día de enero inmediatamente siguiente 
a la fecha en que el Convenio entre en vigor; 

b) en México: 

(i) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas pagadas o acreditadas el o a 
partir del primer día de enero del año de calendario siguiente a aquél en que entre en vigor el 
Convenio; 

(ii) respecto de otros impuestos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie el o a partir del primer día de 
enero del año de calendario siguiente a aquél en que entre en vigor el Convenio. 

ARTÍCULO 28 

Terminación 

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que se dé por terminado por un Estado Contratante. 
Cualquier Estado Contratante puede dar por terminado el Convenio, a través de la vía diplomática, dando 
aviso de la terminación por lo menos 6 (seis) meses antes del final de cualquier año de calendario que inicie 
con posterioridad a la expiración de un periodo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de su entrada 
en vigor. En tal caso, el Convenio dejará de surtir sus efectos: 

a) en Malta: 

 respecto de los impuestos sobre la renta obtenidos durante cualquier año de calendario o periodo 
contable, según sea el caso, que inicie el o a partir del primer día de enero inmediatamente siguiente 
a la fecha en que se realice la notificación. 

b) en México: 

(i) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas pagadas o acreditadas el o a 
partir del primer día de enero del año de calendario siguiente a aquél en que se realice la 
notificación; 

(ii) respecto de otros impuestos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie el o a partir del primer día de 
enero del año de calendario siguiente a aquél en que se realice la notificación. 

EN FE de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado el presente 
Convenio. 

HECHO en duplicado en la ciudad de Roma, este __decimoséptimo____ día de ___diciembre___ de 
__dos mil doce_, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por Malta.- Rúbrica. 
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PROTOCOLO 

Al momento de firmar el Convenio concluido en este día entre los Estados Unidos Mexicanos y Malta para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, los suscritos 
han convenido que las disposiciones siguientes formen parte integrante del Convenio. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán, de común acuerdo, la 
forma de aplicación del párrafo 4 del Artículo 4 e inciso f), párrafo 4 del Artículo 5 del Convenio. 

2. Ad párrafo 3 del Artículo 13 

I. Para los efectos del párrafo 3 del Artículo 13, las ganancias derivadas de la enajenación de acciones 
de una sociedad residente en uno de los Estados estarán sujetas a imposición únicamente en el otro 
Estado, si: 

A. dicha enajenación se lleva a cabo entre miembros del mismo grupo de sociedades, en la medida 
en que la contraprestación recibida por la enajenante consista en acciones u otros derechos en 
el capital de la adquirente o de alguna otra sociedad que sea propietaria directa o indirectamente 
del 80 por ciento o más de los derechos de voto y valor de la adquirente, y que sea residente de 
uno de los Estados o de un país con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio 
de información en términos de lo dispuesto en la Resolución Miscelánea Fiscal, pero sólo si se 
cumple con las siguientes condiciones: 

a) la adquirente es una sociedad residente de uno de los Estados o de un país con el que 
México tenga un acuerdo amplio de intercambio de información en términos de lo dispuesto 
en la Resolución Miscelánea Fiscal; 

b) antes e inmediatamente después de la enajenación, la enajenante o la adquirente sean 
propietarias, directa o indirectamente, del 80 por ciento o más de los derechos de voto y 
valor de la otra, o una sociedad residente de uno de los Estados o de un país con el que 
México tenga un acuerdo amplio de intercambio de información en términos de lo dispuesto 
en la Resolución Miscelánea Fiscal, que sea propietaria, directa o indirectamente (a través 
de sociedades residentes de alguno de dichos Estados) del 80 por ciento o más de los 
derechos de voto y valor de cada una de ellas; y 

c) para efectos de determinar la ganancia sobre cualquier enajenación subsiguiente, 

(i) el costo inicial de las acciones para la adquirente se determinará con base en el costo 
que tuvo para la enajenante, incrementado con cualquier importe en efectivo u otra 
remuneración pagada, distinta a acciones u otros derechos; o 

(ii) la ganancia se calcule por otro método por el cual se obtenga substancialmente el 
mismo resultado. 

 No obstante lo anterior, si se reciben importes en efectivo u otra remuneración distinta a 
acciones u otros derechos, el importe de la ganancia (hasta por el límite del importe en efectivo u 
otra remuneración distinta a acciones u otros derechos recibidos), puede someterse a imposición 
por el Estado del que sea residente la sociedad cuyas acciones son enajenadas. 

B. las ganancias han sido obtenidas por una sociedad aseguradora o un fondo de pensiones. La 
expresión “fondo de pensiones” significa cualquier persona, entidad o fideicomiso, incluyendo en 
el caso de México, las “Afores y Siefores”, establecidas en un Estado Contratante: 

1° que administren esquemas de pensiones o proporcionen beneficios para el retiro; o 

2° que perciban rentas por cuenta de una o más personas destinadas para administrar 
esquemas de pensiones o proporcionar beneficios para el retiro; y 

 siempre que sean: 

1° en el caso de México, reguladas por una o más de las siguientes autoridades, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (“CONSAR”), la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas (“CNSF”), la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; o 

2° en el caso de Malta, reguladas por la Autoridad de Servicios Financieros de Malta. 
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C. la enajenación se lleva a cabo a través de un mercado de valores reconocido. Sin embargo, 
cuando un residente de uno de los Estados mantenga, directa o indirectamente, el 10 por ciento 
o más de las acciones de una sociedad residente en el otro Estado, y: 

a) en un periodo de 24 (veinticuatro) meses dicho residente enajena el 10 por ciento o más de 
las acciones a través de una o varias transacciones simultáneas o sucesivas a través de un 
mercado de valores reconocido; o 

b) la enajenación es realizada dentro del mercado de valores reconocido a través de cualquier 
clase de transacción que evite que dicho residente acepte ofertas distintas de aquéllas 
recibidas antes y durante el periodo en que la enajenación se lleva a cabo, la ganancia 
obtenida de esa enajenación se puede someter a imposición en el Estado del que sea 
residente la sociedad cuyas acciones son enajenadas. 

 II. La expresión “mercado de valores reconocido” a que se refiere el subpárrafo C del párrafo I del 
presente Artículo, significa la Bolsa Mexicana de Valores y el Mercado de Valores de Malta. 

3.  I. Las disposiciones de los Artículos 11 y 12 del Convenio no se aplicarán con respecto de 
cualquier interés o regalía pagado en el curso de una transacción o serie de transacciones que 
sea estructurada de tal forma que un residente de un Estado Contratante con derecho a los 
beneficios del Convenio reciba un elemento de renta procedente del otro Estado Contratante 
pero el residente pague, directa o indirectamente, al menos 50 por ciento de esa renta (en 
cualquier momento o de cualquier forma) a otra persona que no sea un residente de cualquier 
Estado Contratante y quien, si recibió ese elemento de renta directamente del otro Estado 
Contratante, de conformidad con un convenio para evitar la doble imposición entre el Estado en 
el que la otra persona sea residente y el Estado Contratante del que proceda la renta, o de otra 
forma, no tendría derecho a los beneficios con respecto a ese elemento de renta que sean 
equivalentes a, o más favorables que, aquellos disponibles de conformidad con el Convenio para 
un residente de un Estado Contratante y el propósito principal de dicha estructura sea obtener 
beneficios de conformidad con el Convenio. 

 II. Ninguna disposición del Convenio, con excepción del Artículo 24 "Intercambio de Información", 
se aplicará a: 

a) un elemento de renta que esté exento del impuesto en un Estado Contratante del que sea 
residente el beneficiario efectivo de la renta o esté sujeto a imposición en ese Estado como 
renta de ese residente a una tasa más baja que la aplicable al mismo elemento de renta 
obtenido por otros residentes de ese Estado que no se benefician de dicha exención o 
tasa; o 

b) un elemento de renta cuyo beneficiario efectivo sea un residente de un Estado Contratante 
que se beneficie de una deducción, devolución u otra concesión o beneficio que sea 
proporcionado directa o indirectamente en relación con ese elemento de renta, distinto de 
un crédito por el impuesto pagado en el extranjero, y que no esté disponible para otros 
residentes de ese Estado. 

 III. Antes de que a un residente de un Estado Contratante se le niegue la desgravación fiscal en el 
otro Estado Contratante debido a lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes se consultarán mutuamente. Asimismo, las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden consultarse mutuamente en 
relación con la aplicación del presente Artículo. 

 IV. Las disposiciones del presente Convenio no impedirán a un Estado Contratante aplicar sus 
disposiciones relacionadas con capitalización delgada y sociedades extranjeras controladas (en 
el caso de México, regímenes fiscales preferentes). 

EN FE de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado el presente 
Protocolo. 

HECHO en duplicado en la ciudad de Roma, este __decimoséptimo____ día de ___diciembre___ de 
__dos mil doce_, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por Malta.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Malta 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo, hecho en la ciudad de Roma, el diecisiete de diciembre de dos mil doce. 

Extiendo la presente, en treinta y siete páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintinueve de julio de 
dos mil catorce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, 
al doctor William Eldridge Frenzel, ex Congresista Federal del Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer, en el marco del vigésimo 

aniversario de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, al doctor William 

Eldridge Frenzel, ex Representante del Estado de Minnesota en el Congreso de los Estados Unidos de 

América, por su decidido apoyo en la negociación del Tratado; 

Que en su desempeño legislativo, el doctor William Eldridge Frenzel, firme promotor de la alianza entre 

México, Estados Unidos de América y Canadá, consolidó el apoyo del Partido Republicano por el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte y, con su vasta experiencia y liderazgo, contribuyó en el proceso 

de ratificación del Tratado en el Congreso de los Estados Unidos de América; 

Que la experiencia del doctor William Eldridge Frenzel como portavoz de asuntos económicos del Partido 

Republicano en el Comité de Presupuesto de la Cámara de Representantes y como representante del 

Congreso de los Estados Unidos de América ante el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio, fueron determinantes en las negociaciones y aprobación final del Tratado; 

Que con profesionalismo y liderazgo, el doctor William Eldridge Frenzel siempre ha demostrado ser amigo 

de México desde los diversos y relevantes cargos que ha ocupado en el sector público y privado; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al doctor William Eldridge Frenzel, ex Congresista Federal del 

Gobierno de los Estados Unidos de América, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Insignia, al doctor William Eldridge Frenzel, ex Congresista Federal del Gobierno de los Estados Unidos 

de América. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Washington, D.C., Estados 

Unidos de América, el 11 de agosto de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, 
al doctor William Michael Daley, ex Asesor Especial de la Casa Blanca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, reconocer en el marco del vigésimo 

aniversario de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, al doctor William 

Michael Daley, ex Asesor Especial de la Casa Blanca durante la administración del ex Presidente de los 

Estados Unidos de América, William Jefferson Clinton, por sus servicios a favor de México, principalmente 

durante la negociación del Tratado; 

Que el doctor William Michael Daley fue pieza clave en el diseño de la campaña de promoción del Tratado 

en el Congreso de los Estados Unidos de América, asegurando el apoyo bipartidista necesario para lograr su 

ratificación; 

Que la experiencia en los sectores financiero y bancario, la capacidad de operación política, y las 

habilidades como negociador del doctor William Michael Daley, fueron determinantes para la aprobación del 

Tratado en medio de un ambiente político y económico no favorable para México en ese entonces; 

Que con profesionalismo y liderazgo, el doctor William Michael Daley siempre ha demostrado ser amigo de 

México desde los diversos y relevantes cargos que ha ocupado en el sector público y privado; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el propósito de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al doctor William Michael Daley, ex Asesor Especial de la Casa 

Blanca, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Insignia, al doctor William Michael Daley, ex Asesor Especial de la Casa Blanca. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Washington, D.C., Estados 

Unidos de América, el 11 de agosto de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se determinan los servidores públicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con nivel inferior a Director General, que deberán rendir un informe por escrito de los asuntos a su 
cargo y del estado que guardan y realizar la entrega-recepción de los recursos que tengan asignados al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14 y 32 Bis, fracción XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
8, fracciones IV y V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 2, 
fracción I y 5, fracción, XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 8o. del Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión, y SEGUNDO del Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores 
públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los 
asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados, y 

CONSIDERANDO 

El Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores públicos 
y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión, en lo 
sucesivo el DECRETO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2005 y el 
Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su 
empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los 
recursos que tengan asignados, en lo sucesivo el ACUERDO, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de octubre de 2005, expedidos por el Ejecutivo Federal y el Secretario de la Función Pública, 
respectivamente, contienen las disposiciones conforme a las cuales los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y los servidores públicos hasta el nivel de director general en 
el sector centralizado, gerente o sus equivalentes en el sector paraestatal, deberán rendir al separarse de su 
empleo, cargo o comisión, un informe de los asuntos a su cargo y del estado que guardan, así como realizar 
la entrega-recepción de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones legales, y de la documentación y archivos ordenados y clasificados, a quienes los 
sustituyan en sus funciones; 

El DECRETO y ACUERDO aludidos, señalan en los artículos 8o. y SEGUNDO, respectivamente, que 
corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en sus 
respectivas áreas de competencia, determinar los servidores públicos de nivel inferior a los indicados en el 
considerando que antecede, que por la naturaleza e importancia de las funciones públicas que realizan o por 
administrar o manejar fondos, bienes y valores públicos, quedarán sujetos a dichas disposiciones, y 

Con el propósito de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos, así como el 
aprovechamiento de los recursos financieros, humanos y materiales, preservando los documentos, valores, 
programas, estudios y proyectos existentes en la Administración Pública Federal, a la fecha en que los 
servidores públicos se separen de su empleo, cargo o comisión, para que quienes los sustituyan en sus 
funciones, cuenten con los elementos necesarios que les permitan cumplir cabalmente con sus tareas y 
obligaciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON NIVEL INFERIOR A DIRECTOR GENERAL, QUE 
DEBERÁN RENDIR UN INFORME POR ESCRITO DE LOS ASUNTOS A SU CARGO Y DEL ESTADO QUE 
GUARDAN Y REALIZAR LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS QUE TENGAN ASIGNADOS 

AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto determinar los servidores públicos con nivel 
inferior a Director General de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, que deberán al separarse de su empleo, cargo o comisión, rendir un informe 
por escrito de los asuntos de su competencia y entregar los recursos financieros, humanos y materiales que 
les hayan sido asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, así como de la documentación y los 
archivos debidamente ordenados y clasificados a quienes los sustituyan en sus funciones. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Los servidores públicos de la Secretaría y de sus órganos desconcentrados con 
nivel de Director General Adjunto, Director de Área y Subdirectores a nivel central y Delegados, Subdelegados 
y Subdirectores en las Delegaciones Federales de los mismos, así como los equivalentes a dichos niveles, 
dada la naturaleza e importancia de las funciones públicas que realizan quedan sujetos a las disposiciones 
contenidas en el DECRETO y ACUERDO y a las demás disposiciones jurídicas que resultan aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los servidores públicos señalados en el artículo anterior, al separarse de su 
empleo, cargo o comisión, deberán rendir un informe por escrito de los asuntos a su cargo y del estado que 
guardan y entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de 
sus atribuciones legales, así como la documentación y archivos ordenados y clasificados, a quienes los 
sustituyan en sus funciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- Estarán igualmente obligados a rendir el informe por escrito de los asuntos a su 
cargo y del estado que guardan y entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan 
asignados, los servidores públicos que administren, manejen, ejerzan o apliquen fondo, bienes o valores 
públicos, independientemente del nivel jerárquico que tengan. 

ARTÍCULO QUINTO.- El informe y la entrega-recepción a que se encuentran obligados los servidores 
públicos señalados en los artículos que anteceden se realizarán en los términos previstos en el DECRETO y 
ACUERDO ya descritos. 

ARTÍCULO SEXTO.- El superior jerárquico del servidor público de que se trate y el Órgano Interno de 
Control vigilarán, en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de julio de dos mil catorce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-009-ENER-2014, Eficiencia energética en sistemas de aislamientos térmicos 
industriales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V y Quinto 
transitorio de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 1, 38 fracciones II y IV, 40 fracciones 
I, X y XII, 41, 44, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso F, fracción IV, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 26 y 27 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General 
de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de julio de 2014; expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-ENER-2014, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN  
SISTEMAS DE AISLAMIENTOS TÉRMICOS INDUSTRIALES 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaria de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia 
del sector energético; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-ENER-2013, Eficiencia 
energética en aislamientos térmicos industriales; lo que se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
julio de 2013, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo 
que lo propuso; 
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Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 
conducentes al proyecto de NOM. Las respuestas a los comentarios recibidos fueron publicadas, el 2 de julio 
de 2014, en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-ENER-2014, Eficiencia energética en sistemas de aislamientos térmicos 
industriales. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de julio de 2014.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 

 

PREFACIO 

Esta Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la colaboración de los 
siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 Aislamientos y Refractarios Diversos, S.A. de C.V. 

 Asociación de Empresas para el Ahorro de la Energía en la Edificación, A.C. (AEAEE). 

 Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

 Control Térmico Industrial, S.A. de C.V. 

 Efiterm, S.A. de C.V. 

 Fanosa, S. A. de C. V. 

 Frica Construcciones, S.A. de C.V. 

 ICA Flúor, S. de R.L. de C.V. 

 Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE). 

 Instituto Mexicano del Petróleo (IMP). 

 KAEFER Aislamientos, S.A. de C.V. 

 Nutec Fibratec, S.A. de C.V. 

 Owens Corning México, S. de R.L. C.V. 

 Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (PEMEX). 

 Pittsburg Corning Corporation. 

 Proveedora Iberoamericana de Servicios y Representaciones Comerciales, S.A. de C.V. 
(Proideserco). 

 Rolan Aislantes Minerales, S.A. de C.V. 

 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
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2.1. Alta temperatura 

2.2. Baja temperatura 
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2.3. Excepciones 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Especificaciones 

5.1. Sistemas de aislamientos térmicos industriales para tuberías y equipos que operen a altas 
temperaturas 

5.2. Sistemas de aislamientos térmicos industriales para tuberías y equipos que operen a bajas 
temperaturas 

6. Criterio de aceptación 

6.1. Alta temperatura 

6.2. Baja temperatura 

7. Método de cálculo 

8. Vigilancia 

9. Procedimiento de la evaluación de la conformidad 

10. Bibliografía 

11. Concordancia con normas internacionales 

12. Transitorios 

Apéndice normativo 

A. Método de cálculo de la densidad de flujo térmico 

0. Introducción 

Las pérdidas de calor en los procesos que operan a altas temperaturas y las ganancias de calor en los 
procesos que operan a bajas temperaturas, ocasionan costos de importancia, ya que la relación de estos 
costos es directa con un mayor consumo de combustible y/o electricidad, afectando así a la productividad de 
la industria. 

Resulta indispensable asumir un compromiso con el cuidado del medio ambiente, y se ha demostrado que 
los compuestos derivados de la quema de combustibles fósiles, contribuyen al deterioro del medio ambiente 
causando, entre otros efectos negativos, el sobrecalentamiento del planeta y la lluvia ácida. 

También es necesario considerar la importancia que tiene la preservación de los recursos energéticos, 
debido a que éstos provienen en su mayor parte de recursos naturales no renovables. 

Se debe entonces aumentar la eficiencia en el uso de la energía, para evitar en lo posible el deterioro 
ambiental y obtener los beneficios económicos que de ellos derivan para la industria, al reducirse sus costos 
de operación. Para lograr lo anterior se hace uso de diversos sistemas termoaislantes para disminuir, de 
manera importante las pérdidas y/o ganancias de calor, evitar condiciones de riesgo para el personal y 
proteger al equipo. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece la eficiencia energética de los sistemas de aislamientos térmicos 
industriales, a través de la máxima densidad de flujo térmico permitida y el método de prueba para 
determinarla, en tuberías y equipos de los procesos industriales nuevos y ampliaciones y modificaciones de 
los existentes, que operen a altas y bajas temperaturas dentro de los intervalos establecidos, que se instalen 
en la República Mexicana, independientemente del sistema termoaislante utilizado en la tubería o equipo 
industrial. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los sistemas de aislamientos térmicos industriales nuevos o las 
ampliaciones y modificaciones que se realicen después de la entrada en vigor de esta Norma Oficial 
Mexicana, que operen a alta y baja temperatura en los siguientes intervalos: 

2.1. Alta temperatura: de 298 K (25°C) y hasta 923 K (650°C). 
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2.2. Baja temperatura: menores de 298 K (25°C) y hasta 73 K (-200°C). 

2.3. Excepciones. 

Esta Norma Oficial Mexicana no aplica a: 

2.3.1. Sistemas de aislamientos térmicos industriales de tuberías o equipos industriales que por razones 
del proceso o diseño deban radiar calor o ganar calor del medio. 

2.3.2. Tuberías y equipos industriales instalados con anterioridad a la fecha de declaratoria de vigencia de 
esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación (DOF) o tuberías y equipos de reemplazo 
de existentes que conserven las mismas condiciones y características originales del diseño del proceso y del 
sistema termoaislante. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se debe consultar la siguiente norma vigente o 
la que la sustituya: 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones. 

4.1. Densidad de flujo térmico. Cantidad de calor transferido del equipo o tubería al medio ambiente, o 
del medio ambiente al equipo o tubería. 

4.2. Diámetro nominal (DN). Número adimensional utilizado con fines de identificación del tamaño de los 
tubos. 

4.3. Superficie plana. Superficie de los tubos o paredes con diámetro exterior mayor a 750 mm (NPS 30) 
y paredes planas (S.P.). 

4.4. Máxima densidad de flujo térmico. Valor máximo permitido por esta Norma Oficial Mexicana, de la 
densidad de flujo térmico para una tubería o equipo independientemente del sistema termoaislante utilizado, o 
no utilizado; expresada en W/m para tuberías (máxima densidad de flujo térmico lineal) o en W/m2 para 
equipos (máxima densidad de flujo térmico), establecido en las tablas 1 y 2, en función de la temperatura de 
operación y el diámetro nominal de la tubería o equipo. 

4.5. Tamaño nominal del tubo (NPS). “Nominal Pipe Size” utilizado en el Sistema Anglosajón de 
Medidas, que relaciona las medidas de un tubo o de tuberías en pulgadas. 

4.6. Temperatura de operación. Temperatura del fluido, sustancia o producto contenido o conducido, en 
la tubería o equipo industrial. 

5 Especificaciones 

5.1. Sistemas de aislamientos térmicos industriales para tuberías y equipos que operen a altas 
temperaturas. 

En la Tabla 1 se establece la máxima densidad de flujo térmico para tuberías y equipos con o sin un 
sistema termoaislante que opera a alta temperatura. 

El valor de la máxima densidad de flujo térmico de la Tabla 1, se obtiene con el cruce del diámetro nominal 
de la tubería (DN) o superficie plana (S.P.), con la temperatura de operación. 

Tabla 1. Valores a Cumplir de Máxima Densidad de Flujo Térmico ALTA TEMPERATURA 

TAMAÑO 

NOMINAL DE 

TUBERÍA 

TEMPERATURA DE OPERACIÓN 

Hasta 

333 K 

(60°C) 

Hasta 

373 K 

(100°C) 

Hasta 

423 K 

(150°C) 

Hasta 

473 K 

(200°C)

Hasta 

523 K 

(250°C)

Hasta 

573 K 

(300°C)

Hasta 

623 K 

(350°C)

Hasta 

673 K 

(400°C) 

Hasta 

723 K 

(450°C) 

Hasta 

773 K 

(500°C) 

Hasta 

823 K 

(550°C) 

Hasta 

873 K 

(600°C) 

Hasta 

923 K 

(650°C)

NPS 

(Pulg.) 

DN 

(mm) 
MÁXIMA DENSIDAD DE FLUJO TÉRMICO (nota 1) 

½ 15 6 12 19 26 35 45 55 66 78 90 103 116 130 

¾ 20 7 13 20 28 36 47 58 71 86 97 111 126 138 

1 25 8 15 22 32 41 50 64 78 90 105 122 132 148 

1 ½ 40 9 18 26 35 44 60 77 91 106 120 136 151 172 
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2 50 10 20 30 40 51 65 81 95 110 127 144 165 185 

2½ 65 11 23 33 44 56 71 88 104 119 138 158 180 202 

3 80 13 24 39 49 61 77 98 113 129 152 176 192 212 

4 100 15 27 43 55 69 90 107 128 149 173 193 221 240 

5 125 18 31 47 62 75 95 114 137 159 186 204 235 261 

6 150 20 35 52 70 85 105 126 145 170 194 219 250 278 

8 200 24 42 62 81 100 122 148 165 195 222 255 288 326 

10 250 29 48 70 90 112 139 164 184 217 254 286 322 375 

12 300 33 53 77 102 125 155 183 207 241 274 318 360 403 

14 350 38 60 84 111 136 165 196 219 259 292 338 389 430 

16 400 42 65 92 124 150 179 214 243 281 319 370 412 473 

18 450 46 72 101 136 164 196 230 263 306 342 390 445 498 

20 500 50 79 111 149 175 210 246 285 328 367 422 478 533 

22 550 54 85 120 158 186 224 261 304 348 390 450 505 568 

24 600 58 93 130 168 200 233 275 325 373 413 468 532 607 

26 650 64 100 140 182 210 248 293 346 395 441 495 564 646 

28 700 70 107 150 193 221 263 312 368 418 469 527 596 675 

30 750 80 113 158 200 235 277 337 385 437 494 557 626 702 

S.P (nota 2) 30 42 58 72 81 92 105 115 128 143 159 180 207 

Notas:   

(1) La "Máxima Densidad de Flujo Térmico" se expresa en W/m para tuberías y en W/m2 para superficies planas (S.P). 

(2) Para fines de esta NORMA se considera como superficie plana, a la superficie de los tubos o paredes con diámetro exterior mayor a 750 mm 

(NPS30) y paredes planas o equipos, a las tuberías con DN mayor a 750 mm (30 pulg.). 

(3) Las condiciones utilizadas para realizar los cálculos de la Transferencia de Calor Máxima fueron: 

- Temperatura ambiente = 298 K (25 ºC). 

- Velocidad de aire = 10 km/h. 

- Emisividad = 0.1 

 

5.2. Sistemas de aislamientos térmicos industriales para tuberías y equipos que operen a bajas 
temperaturas. 

En la Tabla 2 se establece la máxima densidad de flujo térmico para tuberías y equipos con o sin un 
sistema termoaislante que opera a baja temperatura. 

El valor de la máxima densidad de flujo térmico de la Tabla 2, se obtiene con el cruce del diámetro nominal 
de la tubería (DN) o superficie plana (S.P.), con la temperatura de operación. 

Tabla 2. Valores a Cumplir de Máxima Densidad de Flujo Térmico BAJA TEMPERATURA 

TAMAÑO 

NOMINAL DE 

TUBERÍA 

 TEMPERATURA DE OPERACIÓN 

 

Hasta 

273 K 

(0°C) 

Hasta 

248 K 

(-25°C) 

Hasta 

223 K 

(-50°C) 

Hasta 

198 K 

(-75°C) 

Hasta 

173 K 

(-100°C) 

Hasta 

148 K 

(-125°C) 

Hasta 

123 K 

(-150°C) 

Hasta 

98 K 

(-175°C) 

Hasta 

73 K 

(-200°C) 

NPS 

(Pulg.) 

DN 

(mm) 
 MÁXIMA DENSIDAD DE FLUJO TÉRMICO (nota 1) 

½ 15  3 6 8 10 12 14 15 16 17 

3/4 20  3 6 8 10 13 15 16 17 18 
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1 25  3 6 9 11 14 15 17 19 20 

1 ½ 40  4 7 10 13 15 17 19 20 22 

2 50  4 8 11 14 17 19 21 22 25 

2½ 65  4 8 12 15 18 20 22 24 29 

3 80  5 9 14 17 20 23 25 27 29 

4 100  6 11 15 19 21 24 26 29 31 

5 125  6 12 18 22 24 27 29 31 33 

6 150  7 14 19 22 25 28 31 34 37 

8 200  8 16 19 24 28 32 34 37 39 

10 250  9 18 22 27 31 35 38 41 43 

12 300  10 20 24 29 33 37 41 43 46 

14 350  11 21 26 32 36 41 44 46 48 

16 400  12 23 26 32 38 42 46 50 54 

18 450  13 23 30 36 40 46 49 52 55 

20 500  14 24 31 37 41 47 51 54 57 

22 550  15 25 32 38 42 48 52 55 58 

24 600  17 28 35 41 45 51 55 59 62 

26 650  17 28 35 42 46 53 58 62 67 

28 700  18 29 37 44 48 55 60 63 67 

30 750  19 30 38 45 49 56 60 64 68 

S.P
 (nota 2)

  8 9 11 13 15 17 19 22 25 

Notas:   

(1) La "Máxima Densidad de Flujo Térmico" se expresa en W/m para tuberías y en W/m2 para superficies planas (S.P). 

(2) Para fines de esta NORMA se considera como superficie plana, a la superficie de los tubos o paredes con diámetro exterior mayor a 

750 mm (NPS30) y paredes planas o equipos, a las tuberías con DN mayor a 750 mm (30 pulg.). 

(3) Las condiciones utilizadas para realizar los cálculos de la Transferencia de Calor Máxima fueron:  

 - Temperatura ambiente = 298 K (25 ºC). 

 - Velocidad de aire = 10 km/h. 

 - Emisividad = 0.1 

 

6. Criterio de aceptación 

6.1. Alta temperatura 

Las tuberías o equipos independientemente del sistema termoaislante utilizado y que se encuentren dentro 
del campo de aplicación establecido en el Capítulo 2, cumplen con esta Norma Oficial Mexicana, si los 
resultados de densidad de flujo térmico obtenidos por la Unidad de Verificación acreditada y aprobada, no 
exceden los valores máximos de densidad de flujo térmico especificados en la Tabla 1 del inciso 5.1. 

6.2. Baja temperatura 

Las tuberías o equipos independientemente del sistema termoaislante utilizado y que se encuentren dentro 
del campo de aplicación establecido en el Capítulo 2, cumplen con esta Norma Oficial Mexicana, si los 
resultados de densidad de flujo térmico obtenidos por la Unidad de Verificación acreditada y aprobada, no 
exceden los valores máximos de densidad de flujo térmico especificados en la Tabla 2 del inciso 5.2. 

7. Método de cálculo 
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El método de cálculo se incluye en el apéndice normativo único, Método de cálculo de la densidad de flujo 
térmico. 

8. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para Uso Eficiente de la Energía, conforme a 
sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas competencias, son las autoridades que estarán a cargo de 
vigilar el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

El cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana no releva ninguna responsabilidad en cuanto a la 
observancia de lo dispuesto en otras Normas Oficiales Mexicanas y reglamentos. 

El incumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, será sancionada conforme a lo dispuesto por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás disposiciones legales aplicables. 

9. Procedimiento de la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracciones I y 73 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

9.1. Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), establece los lineamientos a seguir por 
las unidades de verificación. 

9.2. Definiciones 

9.2.1. Distorsión: Irregularidades que alteran los resultados de la medición de la densidad de flujo 
térmico, debido a variaciones en la temperatura ambiente, temperatura de operación, velocidad de viento, 
humedad relativa, lluvia y radiación solar. 

9.2.2. Cálculo del sistema termoaislante: Procedimiento de cálculo realizado de acuerdo con la ISO 
12241:2008 Thermal Insulation for Building Equipment and Industrial Installations — Calculation Rules (ver 
apéndice único). 

9.2.3. Unidad de verificación: Persona física o moral, acreditada por una entidad de acreditación y 
aprobada por la autoridad competente, para verificar el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, en 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

9.3. Disposiciones Generales 

9.3.1. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana debe ser realizada por una 
Unidad de Verificación acreditada y aprobada. 

9.3.2. Este procedimiento de evaluación de la conformidad aplica a las actividades de verificación en el 
cumplimento de esta Norma Oficial Mexicana. 

9.3.3. El interesado debe demostrar el cumplimiento de conformidad con esta Norma Oficial Mexicana con 
el dictamen expedido por una unidad de verificación acreditada y aprobada. Si es requerido, la unidad de 
verificación debe comprobar la vigencia de su acreditación y aprobación. 

9.3.4. Las unidades de verificación debidamente acreditadas y aprobadas, para los efectos de esta Norma 
Oficial Mexicana, deben aceptar los certificados de la conductividad térmica de los materiales termoaislantes, 
emitidos por los Organismos de Certificación acreditados y/o reconocidos en los países de origen del material 
termoaislante. 

9.3.5. Los instrumentos y aparatos que se usen para la evaluación de la conformidad deben estar 
calibrados por laboratorios acreditados y contar con el dictamen de calibración vigente de acuerdo con la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

9.4. Procedimiento 

La verificación, cuando sea posible, se debe iniciar aplicando la norma al proyecto del sistema de 
aislamiento térmico industrial, en forma conjunta con la unidad de verificación y el proyectista, antes de su 
instalación, para asegurarse que se cumpla con los requisitos de máxima densidad de flujo térmico de las 
Tablas 1 o 2. 

9.4.1. Inspección visual 

9.4.1.1. El interesado debe proporcionar a la unidad de verificación la siguiente información: 

a) Datos generales del centro de trabajo (Razón social, giro, dirección). 
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b) Nombre, clave o designación. 

c) Nombre genérico de la sustancia, producto o material procesado en la planta. 

d) Dimensiones del proceso aislado: En tuberías, diámetro nominal, diámetro exterior, diámetro exterior del 
sistema termoaislante y longitud. En superficies planas: ancho, altura y longitud del exterior de las superficies 
y del sistema termoaislante. 

e) Temperatura de operación del proceso (θop). 

f) Temperatura de la superficie expuesta (θse). 

g) Tipo de proceso industrial: alta temperatura o baja temperatura. 

h) Conductividad térmica certificada o reconocida, de los materiales termoaislantes instalados (λ). 

i) Espesor del material termoaislante (d). 

9.4.1.2. La unidad de verificación debe recorrer las instalaciones para hacer una inspección visual de los 
equipos y tuberías con o sin sistema termoaislante para: 

a) Verificar cuantitativamente el listado de tuberías y equipos, con lo instalado en el centro de trabajo. 

b) Se debe de realizar una inspección visual del sistema termoaislante para identificar los puntos con 
evidentes pérdidas o ganancias de energía. 

c) Determinar y en su caso registrar tuberías o equipos sin un sistema termoaislante. 

9.4.1.3. La unidad de verificación debe dictaminar, con base a la inspección visual, los sistemas de 
aislamientos térmicos industriales de tuberías y equipos que deben ser reparados por el interesado, 
de acuerdo a la evidente fuga de energía, anotando en el acta las líneas y equipos que presentan dichas 
fugas. 

9.4.1.4. La unidad de verificación en base a los resultados de la inspección visual, seleccionará los 
sistemas de aislamientos térmicos industriales de tuberías y equipos a evaluar como muestra representativa 
del sistema, de acuerdo a lo siguiente: 

a) El 1% de todas las tuberías con sistema termoaislante que operan a alta temperatura, pero no menos 
de una tubería. 

b) El 1% de todos los equipos con sistema termoaislante que operan a alta temperatura, pero no menos 
de un equipo. 

c) El 1% de todas las tuberías con sistema termoaislante que operan a baja temperatura, pero no menos 
de una tubería. 

d) El 1% de todos los equipos con sistema termoaislante que operan a baja temperatura, pero no menos 
de un equipo. 

e) El 50% de las tuberías y equipos en servicio sin un sistema termoaislante. 

9.5. Verificación de la temperatura exterior. 

9.5.1. La unidad de verificación debe medir y registrar la temperatura exterior (e) del sistema 
termoaislante, tomando lecturas de manera aleatoria, en la superficie exterior del sistema termoaislante o en 
la pared de la tubería o equipo, según corresponda. 

9.5.2. La unidad de verificación antes de medir y registrar la temperatura exterior (e) del sistema 
termoaislante de la tubería o equipo, debe verificar que: 

a) Los procesos estén operando a sus condiciones normales de operación. 

b) La temperatura ambiente del lugar de la verificación debe ser la temperatura ambiente de diseño con 
una variación de ± 3°C. 

c) La velocidad del viento esté dentro del promedio anual, pero en ningún caso mayor de 20 km/h. 

d) La humedad relativa esté dentro del promedio anual, pero en ningún caso mayor de 85%. 

e) Las muestras a la intemperie no estén bajo la influencia de precipitaciones o radiación solar atípica. 

En el caso de que una o más de las variables o condiciones anteriores no se cumplan, la medición de la 
temperatura exterior de la (θe ) no debe realizarse y el verificador debe esperar a que las condiciones se 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

cumplan o reprogramar la visita de mutuo acuerdo con el interesado, sin que ésta se demore más de 15 días 
hábiles. 

9.5.3. Contando con la medición y registro de la temperatura exterior de todos los puntos de muestreo, el 
verificador revisará en la memoria de cálculo, lo siguiente: 

a) Que el procedimiento de cálculo esté desarrollado de acuerdo con la ISO 12241:2008 Thermal 
Insulation for Building Equipment and Industrial Installations — Calculation Rules (ver apéndice normativo 
único). 

b) Que el o los materiales termoaislantes, cuenten con el certificado de conductividad térmica, de acuerdo 
al subinciso 9.3.4 de esta Norma Oficial Mexicana. 

c) Que el valor total de la densidad de flujo térmico calculado no sea mayor que el valor de la máxima 
densidad de flujo térmico de las Tablas 1 o 2 de esta Norma Oficial Mexicana, según corresponda. 

d) Que la temperatura exterior del sistema termoaislante registrada, no sea superior a la correspondiente 
temperatura de la memoria de cálculo para alta temperatura o en su caso menor para baja temperatura. 

Para las tuberías o equipos sin un sistema termoaislante el verificador determinará la densidad de flujo 
térmico utilizando la conductividad térmica del aire a las condiciones de presión, temperatura y humedad del 
centro de trabajo, con un espesor de película de 0.01 mm, de acuerdo con el subinciso 9.5.2 de esta Norma 
Oficial Mexicana. 

9.5.4. La unidad de verificación debe dictaminar la conformidad de los sistemas de aislamientos térmicos 
industriales de las tuberías y equipos de muestreo con base al inciso anterior, anotando en acta las tuberías y 
equipos muestreados así como los valores comparados de cada muestra, la veracidad de los datos para el 
cálculo del sistema termoaislante como los resultados de los mismos. 

9.6. Verificación de la máxima densidad de flujo térmico 

9.6.1. La unidad de verificación debe revisar el cálculo de la densidad de flujo térmico de las tuberías (q1) 
y equipos (q), con sistema termoaislante, si de la muestra tomada se determina que no cumple con las 
temperaturas de la superficie exterior, debe tomar una muestra adicional del mismo tipo de sistema 
termoaislante de manera aleatoria, en otro tramo de tubería o equipo por cada no conformidad por verificación 
de temperatura. 

9.6.2. La unidad de verificación debe determinar la densidad de flujo térmico de cada muestra de acuerdo 
a lo siguiente. 

Escanear toda la superficie de las muestras con una cámara termográfica, cuando las variables y 
condiciones del subinciso 9.5.2 se cumplan, para: 

a) Detectar las áreas o puntos localizados de fugas de energía por mala instalación del sistema 
termoaislante, como son: puentes de energía, espesores insuficientes, filtraciones o infiltraciones, sellos o 
juntas inadecuadas, entre otros. 

b) Detectar en el área el valor de temperatura más alto o bajo según corresponda, que no sean aéreas o 
puntos localizados de fuga de energía. 

c) Medir y registrar la temperatura exterior ( θe ) del área con mayor o menor temperatura de la muestra, 
según corresponda, detectada por la cámara termográfica. 

d) Registrar la temperatura de operación ( θi ) de la muestra, medida en el indicador de temperatura 
instalado en el equipo, o la del punto del área generalizada más próximo con mayor o menor temperatura 
según corresponda. Previa verificación de que el instrumento opera correctamente y que éste cuenta con su 
dictamen de calibración vigente en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

e) Calcular la densidad de flujo térmico para equipos ( q ) o para tuberías ( q1 ) de acuerdo con la ISO 
12241:2008 Thermal Insulation for Building Equipment and Industrial Installations — Calculation Rules (ver 
apéndice normativo único), utilizando las temperaturas ( θe ) y ( θi ) registradas, la conductividad térmica 
declarada del material termoaislante instalado, o en su caso la del aire a las condiciones de presión, 
temperatura y humedad del centro de trabajo y en su caso las variables y condiciones del subinciso 9.5.2. 

f) Comparar el valor de la densidad de flujo térmico calculado por el verificador o unidad de verificación, 
con el valor de la máxima densidad de flujo térmico de las Tablas 1 o 2 de esta Norma Oficial Mexicana, 
según corresponda. 
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9.6.3. La unidad de verificación debe dictaminar y asentar en acta, las áreas o puntos localizados con fuga 
de energía anexando imágenes de la cámara termográfica que demuestran la fuga de energía, para que el 
interesado repare en consecuencia las mismas. 
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11. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana concuerda parcialmente con los capítulos 3. Terms, definitions and Symbols 
y 4. Calculations methods for heats transfer, de la norma ISO 12241:2008 Thermal Insulation for Building 
Equipment and Indutsrial Installations – Calcultaion Rules. 

12. Transitorios 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana, cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-
ENER-1995, Eficiencia energética en aislamientos térmicos industriales, que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de noviembre de 1995. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor 120 días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y a partir de esa fecha, todos los sistemas térmicos 
industriales de tuberías y equipos de los procesos industriales nuevos o las ampliaciones de los mismos, 
comprendidos dentro del campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana, serán verificados con base a la 
misma. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de julio de 2014.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 

 

Apéndice A 

Normativo 

Método de cálculo de la densidad de flujo térmico 

A.1. Objetivo 

Este apéndice normativo tiene como objetivo establecer la mayoría de las fórmulas utilizadas para calcular 
la densidad de flujo térmico, aunque para una explicación detallada de las mismas, se recomienda consultar 
ISO 12241:2008, Thermal Insulation for Building Equipment and Industrial Installations — Calculation Rules 
(Aislamiento Térmico para la Construcción de Equipos e Instalaciones Industriales - Reglas de Cálculo) de 
referencia. 

A área m2 

Ar factor de temperatura K3 

C´ parámetro de espesor m 

Cr coeficiente radiación W / m2. K4 

Cp calor específico a presión constante kJ / kg. K 

D diámetro mm 
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D espesor mm 

H altura m 

h coeficiente de superficie de transferencia térmica W / m2. K 

l longitud m 

m massa kg 

ṁ flujo másico kg / h 

P perímetro m 

q densidad de flujo térmico W / m2 

qd densidad lineal de flujo térmico para ductos W / m 

ql densidad lineal de flujo térmico W / m 

R resistencia térmica m2. K / W 

Rd resistencia térmica lineal para ductos m . K / W 

Rl resistencia térmica lineal m . K / W 

Rle resistencia térmica lineal para superficies m . K / W 

RS resistencia de la superficie de transferencia térmica m2. K / W 

Rsph resistencia térmica para una esfera hueca K / W 

tfr tiempo congelación h 

tv tiempo de enfriamiento h 

tWP tiempo donde comienza la congelación h 

T temperatura termodinámica K 

U transmitancia térmica W / m2. K 

Ul transmitancia térmica lineal W / m . K 

Usph transmisión térmica para una esfera hueca W / K 

UB transmisión térmica de puentes térmicos W / m2. K 

ΔUB término adicional, correspondiente o relativo a la instalación y/o relativamente irregular del 

aislamiento de los puentes térmicos. 

W / m2. K 

UT transmitancia térmica total para una pared plana W / m2. K 

UT,l transmitancia térmica lineal total W / m . K 

UT,sph transmitancia térmica total para una esfera hueca W / K 

v velocidad del aire m / s 

z , y factores de corrección para aislamientos irregulares de puentes térmicos - 

z *, y * factores de corrección para la instalación de puentes térmicos - 

α coeficiente de caída de temperatura longitudinal m-1 

α' coeficiente de tiempo de enfriamiento h-1 

Δhfr entalpía específica del calor latente de congelación kJ / kg 

E emisividad - 

Φ caudal térmico W 

λ conductividad térmica de diseño W / m . K 

λd conductividad térmica declarada o manifestada W / m . K 
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θ temperatura Celsius °C 

Δθ diferencial de temperatura K 

ρ densidad kg / m3 

φ humedad relativa % 

σ constante de Stefan-Boltzmann W / m2 K4 
 

Conducción térmica 

La densidad de flujo térmico, q , para una pared plana en la dirección, x ,se calcula con la ecuación (1): 

 

Para una sola capa, se calcula con las ecuaciones (2) y (3): 

 

 

Donde: 

λ = Conductividad térmica de diseño del aislamiento 

d  = Espesor de la pared plana 

θsi = Temperatura de la superficie interna 

θse = Temperatura de la superficie externa 

R = Resistencia térmica de la pared 

Para un aislamiento multicapas, q, se calcula de acuerdo a la ecuación (4): 

 

Donde, R´, es la resistencia térmica del aislamiento multicapas, se calcula con la ecuación (5): 

 

La densidad lineal del flujo térmico, q1, de un cilindro hueco con una sola capa, se calcula con la ecuación (6): 

 

Para un cilindro hueco multicapas, la densidad linear del flujo térmico, q1, se calcula con la ecuación (8): 

 

La densidad lineal del flujo térmico, qd , a través de la pared de un ducto con sección transversal 
rectangular, se calcula con la ecuación (14): 

 

Coeficiente de superficie de transferencia térmica 

En general, el coeficiente de superficie de transferencia térmica, h, se calcula con la ecuación (17): 
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Resistencia de la superficie externa 

Para paredes planas, la resistencia de la superficie, Rse , se calcula con la ecuación (32): 

 

Para aislamiento de tuberías, la resistencia térmica lineal de superficie, Rle , se calcula con la 
ecuación (33): 

 
Transmitancia térmica 

La transmitancia térmica, U, se calcula con la ecuación (35): 

 
Donde: 

θa= Temperatura ambiente externa 

θi= Temperatura del aire interna a la pared plana o la temperatura interna media para tuberías, ductos 
y recipientes 

Para paredes planas, la transmitancia térmica, U, se calcula con la ecuación (36) 

 
Para aislamiento de tuberías, la transmitancia térmica lineal, Ul , se calcula con la ecuación (37): 

 
Para ductos rectangulares, la transmitancia térmica lineal, Ud , se calcula con la ecuación (38): 

 
Determinación de la transmitancia térmica total 

Para paredes planas, la transmitancia térmica total, UT, se calcula con la ecuación (40): 

 
Para las tuberías, la transmitancia térmica lineal total, UT,l , se calcula con la ecuación (41): 

 
Temperaturas de los límites de la capa 

La ecuación general para la densidad del flujo térmico en una pared multicapas se calcula con las 
ecuaciones (43) y (44). 
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Donde R1….Rn .son las resistencias térmicas de las capas individuales y Rsi y Rse son las resistencias 

térmicas de superficie de las superficies internas y externas, respectivamente. 

La relación entre la resistencia de cada capa o la resistencia de la superficie con respecto a la resistencia 
total da una medida del cambio de temperatura a través de la capa o superficie en particular, expresada en, K, 
y se calcula con las ecuaciones (45) a (48): 

 
RT está calculada para paredes planas de acuerdo con la ecuación (36), para tuberías cilíndricas de 

acuerdo a la ecuación (37), para ductos rectangulares de acuerdo con la ecuación (38). 

Temperatura de la superficie 

El parámetro de espesor, C ', se calcula con las ecuaciones (49) y (50): 

 

Determinación del flujo térmico total para paredes planas, tuberías y esferas 

El flujo térmico total para una pared plana se calcula con la ecuación (51): 

 

El flujo térmico total para una tubería se calcula con la ecuación (52): 

 

Cálculo del cambio de temperatura en tuberías, recipientes y contenedores 

Cambio de temperatura longitudinal en una tubería 

Para obtener un valor exacto del cambio de temperatura longitudinal en una tubería con un medio que 
fluye, es decir, líquido o gas, se deben aplicar las ecuaciones (54) y (55): 

 

 

Donde: 

θfm = Temperatura final del fluido, expresada en grados Celsius 

θim  = Temperatura inicial del fluido, expresado en grados Celsius 

θa = Temperatura ambiente, expresada en grados Celsius 

cp  = Capacidad calorífica específica a presión constante del fluido, expresado en kilojoules por 
kilogramo kelvin. 
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m° = Flujo másico del fluido, expresado en kilogramos por hora 

l  = Longitud de la tubería, expresado en metros 

UT,l  = Transmitancia térmica lineal total, expresada en watts por metro kelvin 

Las ecuaciones (54) y (55) también pueden utilizarse para ductos con sección transversal rectangular si, 
UT,l , es reemplazada por, Ud , (38). 

Cálculo de los tiempos de enfriamiento y congelación para líquidos estacionarios 

Cálculo del tiempo de enfriamiento para un espesor dado de aislamiento para prevenir la congelación del 
agua en una tubería 

El tiempo hasta que inicia la congelación se calcula utilizando la ecuación (60): 

 
Donde: 

ΦT = Flujo térmico total, expresada en watts 

θim = Temperatura inicial del fluido, expresado en grados Celsius 

θfm = Temperatura final del fluido, expresada en grados Celsius 

θa  = Temperatura final del fluido, expresada en grados Celsius 

cp  = Capacidad calorífica específica a presión constante del fluido, expresado en kilojoules por 
kilogramo kelvin. 

mW  = Masa del agua, expresada en kilogramos 

mp  = Masa de la tubería, expresada en kilogramos 

El flujo térmico de la tubería sin aislamiento se calcula con la ecuación (61): 

 
Cálculo del tiempo de congelación del agua en una tubería 

El tiempo de congelación, tfr , depende de la densidad del flujo térmico y del diámetro de la tubería sin 
considerar los puentes térmicos, y se calcula con la ecuación (63): 

 
Donde: 

f = Fracción de la masa de agua que está congelada, expresada en porcentaje 

Dip  = Diámetro interior de la tubería, expresado en metros 

∆ Hfr =  Calor latente del hielo, igual a 334 kJ/kg 
Þice = Densidad del hielo a 0º C, igual a 920 kg/m3 

Las tuberías subterráneas 

Las tuberías se colocan en el suelo con o sin aislamiento térmico, ya sea en canales o directamente en el 
suelo. 

Cálculo de la pérdida térmica para una sola línea, sin canales 

Tubería sin aislamiento 

El flujo térmico por metro, ql,E, para una sola tubería subterránea se calcula con la ecuación (73): 

 
Donde: 

θ1 = Temperatura media 

θsE = Temperatura la superficie del suelo 

R´l = Resistencia térmica lineal del aislamiento 

RE = Resistencia térmica lineal del terreno para una tubería tendida en suelo homogéneo 

Tubería aislada 
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Para tuberías subterráneas con diferentes capas de aislantes, la resistencia térmica se calcula con la 
ecuación (76): 

 
Cuando el diámetro interno, Di, es idéntico a DO (donde j = 1). La resistencia térmica lineal del terreno, RE, 

se convierte, en la ecuación 78: 

 
__________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN 
ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, EL LIC. JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y EL ING. PABLO EDUARDO IBÁÑEZ LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA INCLUSIÓN DIGITAL UNIVERSAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES: 

1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (“TIC”) permiten el acceso igualitario a las 
diversas plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, 
tener mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 
individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 
la “Sociedad de la Información y el Conocimiento” (“SIC”), como una tendencia dinámica y creciente a la cual 
se está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 
fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades. El 
desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos, 
la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las libertades 
fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de sus cinco metas nacionales contempla, como meta 
IV, un “México Próspero, que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de 
estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que 
una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten 
mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor potencial para 
aprovecharlo...”. 

En el numeral VI “Objetivos, Estrategias y líneas de acción”, VI.A “Estrategias y líneas de acción 
transversales, Gobierno Cercano y Moderno”, el Ejecutivo plantea establecer “una Estrategia Digital Nacional 
para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar 
un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento”. 

En el objetivo 4.5 “Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, se prevé la estrategia 4.5.1 
“Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y 
accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos  
y la eficiencia de las comunicaciones”, mediante las siguientes líneas de acción: 

• Crear una red nacional de centros comunitarios de capacitación y educación digital. 

• Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión privada en el 
sector, con el que se puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado 
de las actividades productivas. 

• Crear un programa de banda ancha que establezca los sitios a conectar cada año, así como la 
estrategia para conectar a las instituciones de investigación, educación, salud y gobierno que así lo 
requieran, en las zonas metropolitanas que cuentan con puntos de presencia del servicio de la Red 
Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA). 
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• Continuar y ampliar la Campaña Nacional de Inclusión Digital. 

• Aumentar el uso del Internet mediante el desarrollo de nuevas redes de fibra óptica que permitan 
extender la cobertura a lo largo del territorio nacional. 

• Desarrollar e implementar la infraestructura espacial de banda ancha, incorporando nuevas 
tecnologías satelitales y propiciando la construcción de capacidades nacionales para las siguientes 
generaciones satelitales. 

5. El artículo 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece textualmente lo siguiente: 

La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el 
territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones 
para la atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población en 
general. 

Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría 
elaborará los programas de cobertura social y rural correspondientes, los cuales podrán ser 
ejecutados por cualquier concesionario. 

La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto 
de cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los concesionarios la utilización 
de las bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas bandas de 
frecuencias. 

6. El Sistema Nacional e-México se basa en tres ejes rectores que deberán mantenerse coordinados como 
un todo: 

 Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 
mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 

 Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

 Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la conectividad, 
para dar acceso al público en general. 

7. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que la SCT está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios, dentro del marco del Sistema Nacional e-México”. 

8. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058 
e-México (en lo sucesivo el “Fideicomiso”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en la 
operación del Sistema nacional e-México. 

9. Por su parte, el Ejecutivo Estatal, en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 establecerá las políticas, 
estrategias, líneas de acción y programas especiales y específicos para la creación, implementación, 
desarrollo, ejecución y evaluación de una Agenda Digital para el Estado de Tabasco. 

10. De la misma manera, el Ejecutivo Estatal ha creado, mediante el Acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 7386, de fecha 19 de junio de 2013, la Comisión Intersecretarial para la 
Inclusión Digital Universal (CIIDU), la cual tendrá como Secretario Ejecutivo al representante del Gobierno de 
Tabasco, Ing. Pablo Eduardo Ibáñez López, con fundamento en el artículo 13 del acuerdo en cita, ante la 
Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) de la SCT, y quien asiste en la firma 
del presente convenio, con la finalidad de coordinarse internamente para la ejecución de acciones en materia 
de conectividad, contenidos y sistemas; incluyendo en esto la construcción de una Agenda Digital para el 
Estado de Tabasco, que será el documento base para el desarrollo de las TIC a lo largo de todas las 
dependencias centralizadas y descentralizadas del Ejecutivo Estatal. 

11. Con la finalidad de coordinarse para la ejecución de acciones en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, las partes han determinado suscribir el presente convenio. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; conducir la administración de los servicios federales 
de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos concesionados 
con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros, así como 
del servicio público de procesamiento remoto de datos. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.4. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente convenio. 

I.5. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03020, en la ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

II.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez es Gobernador del Estado, por lo cual está plenamente facultado para 
suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 42, 51, fracción XI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.3. La Secretaría de Administración es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y 1, 3, 4, 26, fracción IV, y 29 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.4. El 1 de enero de 2014 el Lic. Amet Ramos Troconis fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador del Estado, como Secretario de Administración, y por lo tanto cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, y 21  
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción VIII, y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

II.6. El 1 de enero de 2013 el Lic. José Antonio Pablo De La Vega Asmitia fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, como Secretario de Comunicaciones y Transportes, y por lo tanto, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.7. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 1, 3, 4, 26, fracción XV, y 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.8. El 1 de enero de 2013 el Lic. Juan José Peralta Fócil fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador del Estado, como Coordinador General de Asuntos Jurídicos, y por lo tanto, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 22  
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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II.9. Mediante acuerdo publicado al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 7386, de fecha 19 de 
junio de 2013, se creó la Comisión Intersecretarial para la Inclusión Digital Universal (CIIDU), la cual tendrá 
como Secretario Ejecutivo a quien designe el Gobernador del Estado. 

II.10. El 1 de enero de 2013, el Ing. Pablo Eduardo Ibáñez López fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado, como Director General de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
y Secretario Ejecutivo de la CIIDU, por lo que cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.11. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para coadyuvar al desarrollo 
del Sistema Nacional e-México, con la finalidad de vincular dicho Sistema Nacional con las acciones que 
actualmente cumple el Ejecutivo Estatal, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente convenio 
marco a fin de abatir la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y capacidad 
tecnológica. 

II.12. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Independencia número 2, colonia Centro, código postal 86000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III. Declaran conjuntamente las partes que tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el 
fin de coordinar acciones en materia de conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento 
del uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 1, 9, 42, 51 y 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Tabasco, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 12, 21, 22, 26, 29 Bis, 33 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, y demás preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las partes acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones (TIC) dentro de los tres ejes 
rectores del Sistema Nacional e-México en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

SEGUNDA. Convenios específicos 

Para la implementación del presente convenio marco, las partes signarán los convenios específicos que se 
requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
partes podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 

TERCERA. Grupos de trabajo 

Las partes acordarán la constitución de grupos de trabajo cuya misión será dar seguimiento a las acciones 
derivadas de los convenios específicos. Dichos grupos de trabajo estarán integrados por representantes que 
al efecto designarán la SCT y el Ejecutivo Estatal, con sus respectivos suplentes. 

Las resoluciones de dichos grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al Ejecutivo Estatal con al 
menos cinco días hábiles de anticipación. 

CUARTA. Vigencia del convenio marco 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las partes. 
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QUINTA. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. Durante este plazo, las partes ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada terminación 
de este convenio, los convenios específicos que de éste deriven y sus anexos. 

En cualquier caso, el Ejecutivo Estatal deberá demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa fecha 
le hubieren sido asignados cumpliendo con lo establecido en la cláusula SEXTA y en el convenio específico 
que corresponda, y en su caso, procederá a la devolución de los que a la fecha de terminación le hubieren 
sido asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. Recursos 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos autorizados por el Fideicomiso y 
que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio marco de coordinación se erogarán de conformidad 
con lo establecido en el Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del Fideicomiso. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a cumplir los requerimientos y requisitos exigidos por la SCT para 
acatar los criterios y lineamientos correspondientes al Fideicomiso. 

El Ejecutivo Estatal acepta destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en la 
cláusula PRIMERA del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato, o en su caso se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo convenido, la SCT podrá dar por 
terminado el presente instrumento jurídico. 

La terminación a que se refiere el párrafo anterior operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. En consecuencia, el Ejecutivo Estatal acepta que, ante la terminación del convenio, 
quedará obligada a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que fueren aplicables. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos utilizados para este convenio, corresponderá a las 
dependencias federales competentes, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a  
las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en el ámbito de su competencia, realice el órgano de control del Ejecutivo 
Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 

SÉPTIMA. Relación con terceros 

El Ejecutivo Estatal celebrará los convenios necesarios con los gobiernos municipales, con las entidades y 
organismos gubernamentales, así como con los sectores social y privado o cualquier instancia necesaria para 
el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco. 

Al efecto, el Ejecutivo Estatal deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con anticipación a su 
firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime pertinentes. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las PARTES convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución 
del objeto del presente convenio marco, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y 
no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Modificaciones 

Si las partes de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el presente 
convenio marco, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones 
que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 
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Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 
difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA. Propiedad intelectual 

Las partes se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor reglamentaria 
del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. Cada una de las 
partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación a los 
derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este convenio, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente convenio, en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El Ejecutivo Estatal se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
convenio marco de coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán 
en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio marco de coordinación conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los 
artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio a las partes que en él intervienen y conformes con su contenido y 
alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los once días del 
mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe 
Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, José Antonio Pablo de la Vega Asmitia.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Intersecretarial para la Inclusión Digital Universal, Pablo Eduardo Ibáñez López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
NOTA Aclaratoria al Programa Institucional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas PROINALI 2014-2018, 
publicado el 13 de mayo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

NOTA ACLARATORIA AL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS 

PROINALI 2014-2018, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE MAYO DE 2014. 

En la Tercera Sección, página 1: 

Dice: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS PROINALI 2014-2108 

Debe decir: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS PROINALI 
2014-2018 

México, Distrito Federal, a 25 de julio de 2014.- El Director General del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, Javier López Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de San Luis Potosí y el municipio del mismo nombre. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 Y AL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA  
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL ENCARGADO DE LA OFICIALÍA MAYOR, LIC. ROLANDO RODRÍGUEZ CÁMARA, ASISTIDO POR EL 

DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI DELGADO; 

POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO TORANZO FERNÁNDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ, ASISTIDO POR EL LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, C. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, 

C.P.C. JESÚS CONDE MEJÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO, LIC. LUIS ALEJANDRO PADRÓN MONCADA Y EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MARIO GARCÍA VALDÉZ, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. JUAN RAMÓN NIETO NAVARRO, Y POR SU PRIMER 

SÍNDICO MUNICIPAL, LIC. MARÍA EUGENIA RIVERA FERNÁNDEZ Y SEGUNDA SÍNDICO MUNICIPAL, C. PAULINA 
CASTELO CAMPOS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

II.- Los artículos 3 fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; así como la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y 
en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 
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VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 84 y 114 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2, 3, fracción I inciso a) e inciso d), 13, 16, 23, 25, 31, fracciones I, II y 
IV, 32, 33, 35 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 y 17 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios del Estado de San Luis Potosí: 8 y 
9 de la Ley de Planeación del Estado y demás Leyes aplicables; 2, 3, 4, 31 inciso “a”, fracciones III y VII, 70 
fracción IV, 75 fracción VIII, 78 fracción VIII, 115 y 116 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 1, 2, 17 fracción 
XVII, 19 fracción III y 82 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, “LA SEDATU”, 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí San Luis Potosí, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo 
sucesivo “CENTRO HISTÓRICO”, así como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este 
Programa, con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, conservación y revitalización del 
“CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán exclusivamente en obras o acciones para la 
protección, conservación y revitalización del “CENTRO HISTÓRICO” y se aplicarán únicamente dentro 
del ámbito territorial reconocido como Centro Histórico, de acuerdo con las delimitaciones establecidas en 
la declaratoria expedida por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por  
“LA SEDATU”. 

CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, se 
señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario General de Gobierno, el Secretario 
de Desarrollo Social y Regional, el Secretario de Finanzas y el Contralor General de “EL ESTADO” y por el 
Presidente Municipal, asistido por su Secretario del Ayuntamiento, que forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

QUINTA. Estos recursos se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la protección, 
conservación y revitalización de estos Centros y se aplicará únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como Centro Histórico y en sus accesos viales, de acuerdo con las delimitaciones establecidas por 
las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior 
en observancia al numeral 3.5.2, inciso c) de las “Reglas de Operación”. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrán ser ejecutores la 
Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y “EL ESTADO”. 

”LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR  
“EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, relativo a la vertiente de mérito según se establece en el numeral 3.5.3 de  
las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Desarrollo Social y 
Regional, el Secretario de Finanzas y el Contralor General de “EL ESTADO” y por el Presidente Municipal, 
asistido por su Secretario del Ayuntamiento, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales 
y locales aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “EL MUNICIPIO”, en caso de que funja como ejecutor, 
los recursos locales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se 
hubieran generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO”  
y “EL MUNICIPIO”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
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b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico  
del proyecto en su caso, así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos 
federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de 
cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así 
como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al numeral 3.7.1 de 
las “Reglas de Operación”. 

c) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el cuarto párrafo del numeral 3.7.4 de las “Reglas de Operación”. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 
de las “Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” según sea el caso, en un plazo que no 
exceda los treinta días naturales siguientes. Manifestar expresamente en el acta de entrega-
recepción o en el informe de resultados, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 
sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 
del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado, de conformidad con los dispuesto en el 
diverso numeral 4.4.2 de las “Reglas de Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 
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CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en 
la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones en fechas simultáneas y aleatorias, aquellas evaluaciones se efectuarán con base en el nivel de 
ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño en el transcurso del ejercicio, con el 
objeto de canalizar los subsidios de entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad 
de los mismos hacia entidades federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al Secretario General  
de Gobierno, Secretario de Desarrollo Social y Regional, Secretario de Finanzas y al Contralor General de  
“EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 Avances 
Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre del ejercicio de las “Reglas de Operación”, 
informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
las “Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “EL MUNICIPIO”, cuando detecte desviaciones, 
por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “Reglas de 
Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos  
de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. Asimismo, 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las 
aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus Lineamientos de 
Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de  
“LA SEDATU”, el Presidente de “EL MUNICIPIO” y por el representante de “EL ESTADO”. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al Anexo II serán registradas por “EL MUNICIPIO” en el Sistema de 
Información de “LA SEDATU”; asimismo, “EL MUNICIPIO” informará de dichas modificaciones, por escrito, a 
“LA DELEGACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del cierre del 
ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto, así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, 
con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
San Luis Potosí. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los nueve 
días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Sedatu: Oficialía Mayor. En suplencia por ausencia del Oficial 
Mayor, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Lic. Rolando Rodríguez Cámara.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en el Estado de San Luis Potosí, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Regional, 
Fernando Chávez Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.-  
La Contraloría General del Estado. En suplencia por ausencia del Contralor General del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 8 inciso c) fracción I del Reglamento Interior de la Contraloría 
General del Estado, suscribe el Director General de Normatividad, Luis Alejandro Padrón Moncada.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario García Valdéz.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica.- La Primer Síndico 
Municipal de San Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.- La Segunda Síndico Municipal de 
San Luis Potosí, Paulina Castelo Campos.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de San Luis 
Potosí, subsidios federales por la cantidad de $749,700.00 (setecientos cuarenta y nueve mil setecientos 
pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los seis días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la 
Sedatu: Oficialía Mayor. En suplencia por ausencia del Oficial Mayor, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el 
Lic. Rolando Rodríguez Cámara.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de San Luis Potosí, Alfredo 
Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 
Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Regional, Fernando Chávez Méndez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- La Contraloría General del Estado. En suplencia por ausencia 
del Contralor General del Estado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8 inciso c) fracción I del 
Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado, suscribe el Director General de Normatividad, Luis 
Alejandro Padrón Moncada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario 
García Valdéz.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- 
Rúbrica.- La Primer Síndico Municipal de San Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.-  
La Segunda Síndico Municipal de San Luis Potosí, Paulina Castelo Campos.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $321,300.00, (trescientos veintiún mil trescientos pesos 00/100 M.N.), que serán 
destinados al Centro Histórico de la ciudad de San Luis Potosí y que se distribuirán como sigue: 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$0.00 $321,300.00 $321,300.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los seis días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la 
Sedatu: Oficialía Mayor. En suplencia por ausencia del Oficial Mayor, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el 
Lic. Rolando Rodríguez Cámara.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de San Luis Potosí, Alfredo 
Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 
Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Regional, Fernando Chávez Méndez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- La Contraloría General del Estado. En suplencia por ausencia 
del Contralor General del Estado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8 inciso c) fracción I del 
Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado, suscribe el Director General de Normatividad, Luis 
Alejandro Padrón Moncada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario 
García Valdéz.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- 
Rúbrica.- La Primer Síndico Municipal de San Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.- 
La Segunda Síndico Municipal de San Luis Potosí, Paulina Castelo Campos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alamito, con una superficie 
aproximada de 30-00-00 hectáreas, Municipio de Trincheras, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL ALAMITO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32927, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 2756, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ALAMITO” SUPERFICIE APROXIMADA 30-00-00 HAS., 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RIO MAGDALENA 

AL SUR:  REYES MARTINEZ 

AL ESTE: CALLEJON 

AL OESTE: RAFAEL BEJARANO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Molino, con una superficie 
aproximada de 15-44-32.65 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL MOLINO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32930, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2771, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
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DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MOLINO” SUPERFICIE APROXIMADA 15-44-32.65 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL SUR:  TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA 

AL OESTE: TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Molino, con una superficie 
aproximada de 08-43-21.94 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL MOLINO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32928, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2761, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MOLINO” SUPERFICIE APROXIMADA 08-43-21.94 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DEL MOLINO 

AL SUR:  EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA 

AL OESTE: TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
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COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sauceda Fracción Tres, con una 
superficie aproximada de 01-85-23.813 hectáreas, Municipio de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA SAUCEDA FRACCION TRES”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32931, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2776, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA SAUCEDA FRACCION TRES” SUPERFICIE 
APROXIMADA 01-85-23.813 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JULIO ROBLES DUARTE 

AL SUR:  EDUWIGES BARRON VILLA 

AL ESTE: ARROYO ZUNIBIATE 

AL OESTE: JULIO ROBLES DUARTE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pera, con una superficie 
aproximada de 3,702-44-80 hectáreas, Municipio de Trincheras, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA PERA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32932, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 2781, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PERA” SUPERFICIE APROXIMADA 3,702-44-80 HAS., 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO OCUCA, PREDIO SAN JOSE, PREDIO SOCORRO 

AL SUR:  PREDIO AGUA SANTA, PREDIO TASTIOTA, FELIPE GALVEZ 

AL ESTE: PREDIO GUADALUPE, EJIDO EL CLARO 

AL OESTE: PREDIO LOS POSITOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ancon La Galera, con una superficie 
aproximada de 01-73-87 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ANCON LA GALERA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32914, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2853, DE FECHA 4 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
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DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ANCON LA GALERA” SUPERFICIE APROXIMADA 
01-73-87 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HEREDEROS DE ANTONIO GALAZ ALEGRIA 

AL SUR:  JAVIER VILLAESCUSA GALAZ 

AL ESTE: CARRETERA EL COYOTE-BACADEHUACHI 

AL OESTE: CAÑADA DEL TEMPORAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 4 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Molino de Camou, con una superficie 
aproximada de 00-41-40.685 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MOLINO DE CAMOU”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32929, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2766, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MOLINO DE CAMOU” SUPERFICIE APROXIMADA  
00-41-40.685 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: POSESION DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL SUR:  POSESION DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL ESTE: POSESION DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL OESTE: PARCELA No. 903 EJIDAL DEL EJIDO MOLINO DE CAMOU 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Estrella, con una superficie 
aproximada de 85-75-84.398 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA ESTRELLA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32796, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2824, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA ESTRELLA”, SUPERFICIE APROXIMADA 
85-75-84.398 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO VECINAL 

AL SUR:  OSCAR LEON SEPULVEDA 

AL ESTE: EJIDO EL VALENCIANO 

AL OESTE: POSESION PREDIO LAS TRES CALIFORNIAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rodeo, con una superficie 
aproximada de 35-49-99.356 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL RODEO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32960, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 2819, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RODEO”, SUPERFICIE APROXIMADA 35-49-99.356 HAS., 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SAHUARIPA 

AL SUR:  ARROYO LOS OTATES 

AL ESTE: PROPIEDAD DE IGNACIO RUIZ RASCON Y LUIS CARLOS RUIZ MADRID 

AL OESTE: EJIDO SAHUARIPA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Quezada, con una superficie 
aproximada de 35-77-18.71 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO de PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO QUEZADA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32938, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2814, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
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DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO QUEZADA”, SUPERFICIE APROXIMADA 
35-77-18.71 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCO AMAYA MONGE 

AL SUR:  ELIZANDRO AMAYA MENESES, JUNTA DE LAS CAÑADAS 

AL ESTE: ELIZANDRO AMAYA MENESES, JUNTA DE LAS CAÑADAS 

AL OESTE: FRANCISCO AMAYA MONGE, EL ENCINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Asunción del Tarais, con una superficie 
aproximada de 1,000-00-00 hectáreas, Municipio de Opodepe, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ASUNCION DEL TARAIS”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE OPODEPE, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32937, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2809, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ASUNCION DEL TARAIS”, SUPERFICIE APROXIMADA 
1,000-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OPODEPE, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS Y ALEJANDRO SALAZAR 

AL SUR:  SUCESION DE CARLOS CONTRERAS 

AL ESTE: FRANCISCO CESAR RAMIREZ 

AL OESTE: EJIDO DE OPODEPE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
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COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Naranjos, con una superficie 
aproximada de 00-52-13.500 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS NARANJOS”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32936, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2804, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS NARANJOS”, SUPERFICIE APROXIMADA 00-52-
13.500 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE MANUEL HOYOS MEDINA 

AL SUR:  JOSE MANUEL HOYOS MEDINA 

AL ESTE: CALLEJON 

AL OESTE: ANA BERTHA RUIZ FIGUEROA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Laberinto, con una superficie 
aproximada de 00-39-39 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL LABERINTO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32933, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 2799, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL LABERINTO” SUPERFICIE APROXIMADA 00-39-39 

HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARNOLDO PERALTA 

AL SUR:  SOLEDAD HOYOS PERALTA 

AL ESTE: FAMILIA MEDINA BALLESTEROS 

AL OESTE: LUIS CARLOS GERMAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aliso, con una superficie 
aproximada de 02-50-63 hectáreas, Municipio de Villa Hidalgo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL ALISO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE VILLA HIDALGO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32935, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2794, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
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DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ALISO” SUPERFICIE APROXIMADA 02-50-63 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARROYO BAVISPE 

AL SUR:  BENJAMIN DURAZO ARVIZU 

AL ESTE: CAMINO 

AL OESTE: CALLEJON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, con una superficie 
aproximada de 84-98-08.914 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA LOMA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32934, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2789, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA LOMA” SUPERFICIE APROXIMADA 84-98-08.914 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR:  JACINTO PELLAT MOLINA 

AL ESTE: FEDERICO LOPEZ 

AL OESTE: JACINTO PELLAT MOLINA, ALMA ARMIDA MONTES DE OCA VDA. DE CUBILLAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
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COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo Agua Caliente, 
con una superficie aproximada de 04-61-59.00 hectáreas, Municipio de Aconchi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ARROYO AGUA CALIENTE”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32923, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2014, EXPEDIENTE NUMERO S/N, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2829, DE FECHA 1 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ARROYO AGUA CALIENTE” SUPERFICIE APROXIMADA 
04-61-59.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ILDEFONSO BOJORQUEZ AGUIRRE 

AL SUR:  TEODORO JAVIER ROBLES 

AL ESTE: REFUGIO DOMINGUEZ 

AL OESTE: CAMINO VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 1 de julio de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 

primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 

y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2012, con la finalidad de tener al día la lista de los 

materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 

salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2011, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO  

Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIONES 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECIFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

Hemostático 

Absorbible  

 

 

 

060.506.3809 

060.506.3817 

Matriz de gelatina de colágeno (derivado bovino), un 

componente de trombina humana 500 UI/mL, un diluyente y 

accesorios para su reconstitución. 

Presentación de 5 mL. 

Presentación de 10 mL. 

Médicas y Quirúrgicas 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letra cursiva y subrayada) 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

DESINFECTANTE 060.066.0757 Cloruro de benzalconio al 12 %. 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de benzalconio 12 g. 

Nitrito de sodio (antioxidante) 5 g. 

Envase con 500 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de 

bajo nivel 

 

FRESAS 

 

 

 

060.139.2202 

060.139.2210 

060.139.2228 

060.139.2236 

 

Fresas de triple borde, cortantes. 

Diámetro: 

2.0 mm corta. 

2.0 mm larga. 

3.1 mm cónico. 

4.1 mm cónico. 

Pieza. 

 

México, D.F., a 31 de julio de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $13.2551 M.N. (trece pesos con dos mil quinientos cincuenta y un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2935 y 3.3062 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de agosto de 2014. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

11-agosto-2014 5.146261 

12-agosto-2014 5.146668 

13-agosto-2014 5.147074 

14-agosto-2014 5.147481 

15-agosto-2014 5.147888 

16-agosto-2014 5.148295 

17-agosto-2014 5.148702 

18-agosto-2014 5.149109 

19-agosto-2014 5.149516 

20-agosto-2014 5.149923 

21-agosto-2014 5.150330 

22-agosto-2014 5.150737 

23-agosto-2014 5.151144 

24-agosto-2014 5.151551 

25-agosto-2014 5.151958 
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México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional la información proveniente del Inventario 
Nacional de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 6, 30 fracción IV, 77 fracción II, 78 y 99 de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Información de Interés Nacional es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción II y 78 de la propia Ley; 

Que la información estadística y geográfica de Interés Nacional, es aquella que se genera en forma regular 

y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulte necesaria para conocer 

la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, geográfico y del medio ambiente y cuyo 

propósito es contribuir a la toma de decisiones, el diseño, la implementación y la evaluación de políticas 

públicas de alcance nacional; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, 

el Distrito Federal y los municipios; 

Que a la Junta de Gobierno del Instituto le corresponde determinar la Información que se considerará de 

Interés Nacional, para lo cual en su Sexta Sesión 2010, celebrada el 20 de julio de dos mil diez, aprobó 

las Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 2010 (Reglas); 

Que con base en lo previsto por la Fracción IV, del artículo 30 de la Ley del Sistema y en el capítulo II, 

apartado A, de las Reglas, el Comité Ejecutivo del Subsistema de Geográfica y del Medio Ambiente, a 

propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y con el apoyo del Comité Técnico 

Especializado de Información sobre Emisiones, Residuos y Sustancias Peligrosas, documentó y dictaminó 

procedente el proponer a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía que la 

información proveniente del Inventario Nacional de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero que se 

genera, para ser considerada Información de Interés Nacional. Habiéndose recibido el dictamen técnico que 

se presenta a la Junta de Gobierno sus miembros han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL 

INFORMACIÓN PROVENIENTE DEL INVENTARIO NACIONAL DE GASES Y 

COMPUESTOS DE EFECTO INVERNADERO 

Primero.- Se determina como Información de Interés Nacional la información proveniente del Inventario 

Nacional de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero, en virtud que cumple con los cuatro criterios 

establecidos en el artículo 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
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Segundo.- En términos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el Distrito Federal y 

los municipios la información que se genera con el Inventario Nacional de Gases y Compuestos de 

Efecto Invernadero, que sea utilizada para calcular los indicadores que se incluyan en el Catálogo Nacional 

de Indicadores. 

Tercero.- Corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 

Coordinación General de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono del Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático, generar en forma regular y periódica la información que se capta con el Inventario Nacional 

de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero y ponerla a disposición de los usuarios a través de la página de 

Internet http://www.inecc.gob.mx/cpcc-lineas/597-cpcc-inventario. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 5ª/II/2014, aprobado en la Quinta Sesión 

2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de julio de dos 

mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 

Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 17 de julio de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 394477) 

 

 

ACUERDO por el que se aprueba la inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores de un conjunto de indicadores 
clave en materia de suelo y flora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 27, 28, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 
de Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deben generar un conjunto de indicadores clave que 
atiendan como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica; salud; educación; empleo; 
distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de justicia; gobierno; vivienda; sistema de 
cuentas nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmósfera; biodiversidad; 
agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 
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3. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

4. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

5. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

6. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

7. Los registros administrativos que permitan obtener información de Interés Nacional en la materia. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad, e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, 

el Distrito Federal y los municipios; 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, con el 

apoyo del Comité Técnico Especializado de Información en Uso de Suelo, Vegetación y Recursos Forestales, 

documentó y dictaminó un conjunto de indicadores en la materia para ser incluidos en el Catálogo Nacional 

de Indicadores. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

DE UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE SUELO Y FLORA 

Primero.- Se aprueba para su inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, los indicadores siguientes: 

  Responsable del cálculo. 

1 Superficie de áreas naturales terrestres y 

marinas protegidas 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales/Dirección General de Estadísticas e 

Información Ambiental. 

2 Vegetación natural remanente Instituto Nacional de Estadística y Geografía/Dirección 

General de Geografía y Medio Ambiente 

 

Segundo.- Corresponderá a las diferentes Unidades del Estado responsables de los indicadores clave en 

materia de suelo y flora, generar regular y periódicamente los indicadores en la forma y términos que 

determine el Comité Técnico Especializado de Información de Uso de Suelo, Vegetación y Recursos Forestales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 5ª/IV/2014, aprobado en la Quinta Sesión 

2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de julio de dos 

mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 

Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 17 de julio de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 394474) 
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ACUERDO por el que se aprueba la inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores de un conjunto de indicadores 
clave en materia de cambio climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 27, 28, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 
de Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deben generar un conjunto de indicadores clave que 
atiendan como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica; salud; educación; empleo; 
distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de justicia; gobierno; vivienda; sistema de 
cuentas nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmósfera; biodiversidad; 
agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse 
en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

4. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

5. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

6. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

7. Los registros administrativos que permitan obtener información de Interés Nacional en la materia. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad, e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios; 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, con el 
apoyo del Comité Técnico Especializado de Información en Cambio Climático, documentó y dictaminó un 
conjunto de indicadores en la materia para ser incluidos en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 
DE UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Primero.- Se aprueba para su inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, los indicadores siguientes: 

1 Emisión Nacional de gases de efecto invernadero. 

2 Emisión de gases de efecto invernadero por Producto Interno Bruto. 

3 Emisión de gases de efecto invernadero per cápita. 
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4 Emisión de bióxido de carbono por quema de combustibles fósiles. 

5 Emisión de bióxido de carbono por Producto Interno Bruto. 

6 Emisión per cápita por bióxido de carbono. 

 

Segundo.- Corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 

Coordinación General de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono del Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático, generar en forma regular y periódica los indicadores en la forma y términos que determine 

el Comité Técnico Especializado de Información en Cambio Climático. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 5ª/III/2014, aprobado en la Quinta Sesión 

2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de julio de dos 

mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 

Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 17 de julio de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 394472) 

 

 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de julio de 2014 es 113.032 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.28 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de junio de 2014, que fue de 112.722. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante julio fueron los siguientes bienes y 
servicios: Servicios turísticos en paquete; Jitomate; Gasolina de bajo octanaje; Carne de cerdo; Transporte 
aéreo; Cebolla; Carne de res; Vivienda propia; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; y Restaurantes y 
similares. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Pollo; 
Huevo; Uva; Cremas para la piel; Automóviles; Durazno; Guayaba; Aguacate; Blusas y playeras para mujer; 
Pasta dental. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de julio de 2014, es de 113.099 puntos. Este número representa una variación de 0.12 por 
ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de julio de 2014, que fue de 112.965 puntos. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ NOVENO CIVIL, ORDENADO POR AUTO DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS 
MIL CATORCE; CONVOQUESE POSTORES REMATE PRIMERA PUBLICA ALMONEDA VENTA DEL 
INMUEBLE NUMERO UNO, LETRA “E”, INTERIOR TRESCIENTOS UNO, MANZANA UNO, LOTE TRES, 
EDIFICIO UNO “E”, CALLE JAIME TORRES BODET QUINCE, CONJUNTO HABITACIONAL EN REGIMEN 
DE CONDOMINIO VILLAS TORRES BODET, NUMERO QUINCE, CUAUTLANCINGO, PUEBLA, 
REGISTRADO BAJO LA PARTIDA NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, A FOJAS DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS, LIBRO UNO, TOMO DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE CHOLULA, PUEBLA, SIENDO POSTURA LEGAL DOSCIENTOS MIL PESOS CERO 
CENTAVOS M.N., CORRESPONDIENTE AL PRECIO DEL AVALUO, POSTURAS Y PUJAS POR ESCRITO, 
SEÑALANDOSE AUDIENCIA DE REMATE EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE A LAS 
DOCE HORAS, PUDIENDOSE TOMAR DATOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO; DIGASELE AL 
DEUDOR PODRA LIBERAR SU BIEN SI PAGA LAS PRESTACIONES A LAS QUE FUE SENTENCIADO 
ANTES DE FINCADO EL REMATE, QUEDANDO ANTEDENTES A DISPOSICION DEL INTERESADO. 
SECRETARIA JUZGADO, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 173/2012 GERMAN ROMERO SALVATORI 
CONTRA BELEM JUAREZ PONCE Y/O BELEN JUAREZ PONCE. 

Puebla, Puebla, a 3 de julio de 2014. 
Diligenciario Non 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 393894)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada CRESCENCIA CAZARES RODRIGUEZ, como madre del menor 
agraviado en la causa penal 156/2014, del Juzgado Octavo Penal. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 875/2014, promovido por RAMON PIEZA HIDALGO, contra el 

Juez Octavo de lo Penal del distrito judicial de Puebla y otras autoridades; a quien reclama el auto de formal 
prisión de ocho de junio de dos mil catorce, dictado en el proceso 156/2014, la orden de aprehensión, 
reaprehensión y/o identificación administrativa, al ser señalada tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, el quince de julio de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación 
en el Estado de Puebla, con apoyo en el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en la ciudad de Puebla o en el lugar de 
residencia de este Juzgado, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román 
 Rúbrica. (R.- 394452) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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En el juicio de amparo 1181/2013-IV promovido por MARIA GUADALUPE REYES LOPEZ, contra actos 
del Titular de la Delegación de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, residente en 
Puebla, Puebla, y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a EUGENIA HERNANDEZ 
PEREZ, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excélsior”, “el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la referida 
tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 8 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 394510)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Pral. 572/2013-V 
(Juicio de Amparo 572/2013-V) 

EDICTO 

A: EJIDOS LOS TANQUES DE TEQUILA, JALISCO. 
En el amparo 572/2013-V, promovido por ENRIQUE LEDESMA CARDENAS, contra actos que reclama 

del JUEZ DECIMO TERCERO DE ZAPOPAN, JALISCO, se ordenó emplazarlo por edictos para que 
comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, 
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 14 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ana Gema González Moctezuma 
Rúbrica. 

(R.- 394572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
Actuaciones 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 
HERMOSILLO. 

TERCERO PERJUDICADO  
GUILLERMO RODRIGUEZ AGUILAR 
RADICADA BAJO EL EXP. 1242/2012 
MOCTEZUMA NAVARRO HERNANDEZ en su carácter de apoderado legal de PEGASO PCS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL EN GUAYMAS, SONORA Y OTRAS AUTORIDADES RECLAMO EN LO 
ESENCIAL: “. . . De acuerdo al contenido íntegro de la demanda de garantías, el reclamo se relaciona con la 
orden de bloqueo y/o congelamiento y/o inmovilización de la cuenta bancaria de la quejosa a cargo de 
BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, - a quien 
señala como parte tercero perjudicada- así como “UN EMBARGO POR LA CANTIDAD DE $230,000.00 
(Doscientos treinta mil pesos 00/100 MN), y la orden de que se remitiera un cheque por dicha cantidad a favor 
del Juzgado Segundo Civil de Guaymas, y del señor JESUS RAMON VALDEZ LIZARRAGA”. 
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Ello, según lo que señala el promovente, sin hacérsele efectivo a la quejosa su derecho de audiencia, al 
no ser parte en el procedimiento natural; y sin respetar las formalides procedimentales respectivas. . .”, EN 
ATENCION A QUE GUILLERMO RODRIGUEZ AGUILAR TIENE EL CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA 
PRIMERA NOTIFICACION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE 
AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION 
SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO EXCELSIOR DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REQUERIRLA PARA QUE, 
EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONE 
AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, 
DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, 
POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, SE SEGUIRA EL JUICIO 
EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL 
SE LE HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER 
PERSONALES, ESTO, POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN 
TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO.  

NOMBRE DE LA PARTE QUEJOSA: MOCTEZUMA NAVARRO HERNANDEZ en su carácter de 
apoderado legal de PEGASO PCS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TERCERO PERJUDICADO: GUILLERMO RODRIGUEZ AGUILAR 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 21 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Enrique Gómez Ordóñez 

Rúbrica. 
(R.- 394552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

José Federico Xochipitecatl Corte y María de la Luz Cardoso Rojas de Xochipitecatl. 
En cumplimiento al proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

número 1523/2013-III del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por María del Rocío Zainos López, contra actos del Juez Sexto de lo Civil del 
Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades, consistente en la resolución quince de febrero de dos mil doce, 
dentro de juicio ejecutivo mercantil 305/2000, del índice del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, se tuvo a José Federico Xochipitecatl Corte y María de la Luz Cardoso Rojas de Xochipitecatl, como 
terceros interesados en el presente juicio y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 
se les mandó emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a este juicio 
en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, 
Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; si pasado ese plazo no comparecen los terceros interesados, las notificaciones se le harán en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado 
las once horas con veinte minutos del diez de julio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda y auto 
admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, cinco 
de junio de dos mil catorce. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 
con residencia en San Andrés Cholula 

Carlos Armando Moreno Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392941) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 
EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Armando Scheleske “N”. 
Raúl Alvarez. 
En los autos del juicio de amparo 1675/2013, promovido por MONICA SILVA INEZA, contra actos de la 

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando 
sustancialmente: La resolución interlocutoria de echa 17 de mayo del 2013, dictada dentro del juicio laboral 
número 01/95/05; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero 
interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 7 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 393390)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado. 
Janet Silva Cárdenas 
En el juicio de amparo 98/2014, promovido por Armando Lorenzo González Herrera, por su propio 

derecho, contra actos del juez Primero Pernal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras 
autoridades, de las cuales reclama lo siguiente “III.- ACTO RECLAMADO. La orden de aprehensión, 
comparecencia, arresto, localización y presentación, girada por las autoridades señaladas como 
responsables, en contra del que suscribe, ya que no he cometido delito alguno y se me pretende privar de mi 
libertad personal, sin mandamiento dictado por autoridad competente, debidamente fundado y motivado, 
además de la detención por urgencia administrativa que pudiera ordenar la autoridad responsable, ya que mi 
residencia y mi lugar de trabajo los tengo en la ciudad de Rosarito, Baja California, además no he cometido 
delito alguno que amerite dicha detención, por lo que tengo temor fundado y peligro inminente se me prive de 
mi libertad personal.” 

 Se ordenó emplazar a Janet Silva Cárdenas, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
diez horas con veinte minutos del siete de julio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 1 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 394522) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
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EDICTO 

TERCERO INTERESADA 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S. A. DE C. V. 

En acatamiento al acuerdo de dieciocho de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

317/2014-4 del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Felisa 

Santana Arzate, albacea de quien en vida llevó el nombre de Julia González Santana, contra actos del 

Juez Vigésimo Sexto de lo Civil con residencia en la ciudad de México, Distrito Federal y de otras 

autoridades, que hizo consistir en el embargo trabado dentro del juicio ejecutivo mercantil 983/2004 de su 

índice, respecto al bien inmueble consistente en el lote de terrenos en construcción identificado con el número 

6, de la manzana 28, del Fraccionamiento denominado “Pitahayas Tercera Etapa”, ubicado a un costado de la 

carretera México-Laredo kilómetro 1.0 en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial; juicio de garantías en el cual se ha señalado a Grupo 

Inmobiliario Ingeniería y Arquitectura, Sociedad Anónima de Capital Variable como tercero interesada, y 

se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, supletoriamente aplicado a la Ley de Amparo por disposición de su numeral 2°. Por ello, se le informa 

que quien legalmente las represente, debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos 

que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este 

Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por medio de lista que se fijen en los estrados de éste Organo de Control Constitucional, 

en el entendido que se deja a su disposición la copia de la demanda de amparo en la Secretaría 

correspondiente de este juzgado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las 

nueve horas con cincuenta minutos del veinticinco de julio de dos mil catorce, para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este edicto, 

por todo el tiempo de emplazamiento. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente 

Pachuca, Hidalgo, a 23 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Gloria Teresa Hernández García 

Rúbrica. 

(R.- 394561)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
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Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

“Inserto:” “Se comunica al codemandado José Manuel de la Garza Berlanga, que en este Juzgado 

Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, con 

competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de DOS 

DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 

los Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, en contra de Mario 

Armando Ramírez Treviño y/o Carlos Cesar Treviño Rangel alias “El X20” o “Mario Pelón” y/o “Pelón”; 

así como a José Manuel de la Garza Berlanga; y, Construcciones Aryve, sociedad anónima de capital 

variable, se registró con el número 7/2014, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en 

la vía y forma propuestas por los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la 

República, quienes demandan la declaratoria de extinción de dominio respecto de: 1. Inmueble 

marcado con el número 505 de la Calle Santa Teresa, fraccionamiento Villareal, Reynosa Tamaulipas, 

inmueble que consta de seis departamentos, A, B, C, D, E y F; identificado también como edificio 

número 505, departamentos A, B, C, D, E y F, que se localizan en la calle Villa Santa Teresa, Lote 

número 3 (tres), de la manzana 20 (veinte), del fraccionamiento “Villa Real”, del Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas; tal como se advierte de la escritura pública 2429, volumen LXXXVVIII de catorce de 

febrero de dos mil doce; identificados también como el ubicado en calle Villa Santa Teresa, M-20, L-3, 

número 505, colonia Villa Real, departamentos A, B, C, D, E, F, con claves catastrales 31-01-26-016-014, 

31-01-26-016-015, 31-01-26-016-016, 31-01-26-016-065, 31-01-26-016-066 y 31-01-26-016-067; tal como se 

advierte de los oficios DJ/DCA/303/2014 y DJ/DCA/1935/2014 emitidos por el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de Tamaulipas: cuyos valores comerciales fueron determinados por peritos en la 

materia de valuación de la Procuraduría General de la República, por lo que respecta a los 

departamentos “A, B, C y D” con un valor en su conjunto de $1,302,000.00 (un millón, trescientos dos 

mil pesos 00/100 moneda nacional); por lo que respecta al departamento “E”, con un valor de 

$241,674.91 (doscientos cuarenta y un mil seiscientos setenta y cuatro pesos 91/100 moneda 

nacional); y el departamento “F”, con un valor de $242,000.00 (doscientos cuarenta y dos mil pesos 

00/100 moneda nacional); dando un valor total de $1’785,674.91 (un millón setecientos ochenta y cinco 

mil, seiscientos setenta y cuatro pesos 00/91 moneda nacional ) […] 

… haciéndole saber a dicho codemandado que deberá presentarse en este Juzgado Tercero de Distrito 

del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio con competencia y 

jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, sito en Insurgentes Sur 1888, Colonia 

Florida, Delegación Alvaro Obregón, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 

publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada en su contra en término de los 

artículos 26 y 31, de la Ley Federal de Extinción de Dominio; asimismo, quedan en la Secretaría de este 

Juzgado las respectivas copias de traslado; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía” 

México, Distrito Federal, a 2 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 

en toda la República y residencia en el Distrito Federal 

Enrique Marcial Islas Tolentino 

Rúbrica. 

(R.- 393459) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
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Sección Amparos Mesa I 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

Inmobiliaria Pejorza, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Por medio del presente se le hace saber que Jorge Humberto Zaragoza Fuentes, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 136/2014-I, contra actos del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, con residencia en la Ciudad de México, y de otras 

autoridades los cuales hizo consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: 

I.- De las responsables ordenadoras: 

Del H. CONGRESO DE LA UNION, se reclama la discusión y aprobación del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, específicamente los numerales 384 y 387, expedidos mediante decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 1943; preceptos legales que contemplan la llamada 

“medida cautelar de aseguramiento”, figura conforme a la cual el juez puede, sin audiencia de la parte contra 

quien se dicta la medida, paralizar, suspender u obstaculizar cualquier situación de hecho a favor del 

solicitante, sin mayor requisito para éste que el depósito de una caución fijada discrecionalmente, pero sin 

prever la obligación a cargo del solicitante de demostrar cuál es precisamente esa “situación de hecho 

existente” que se pretende mantener, lo que impide al juzgador medir los efectos y la trascendencia legal de la 

medida; deficiencia legislativa que deriva en una clara violación a los derechos fundamentales de los 

gobernados, quienes quedan a merced de la unilateral determinación de lo que el solicitante de las medidas 

de aseguramiento manifieste sea la “situación de hecho existente”, pues no se le exige a este prueba alguna 

para demostrar cuál es esa situación de hecho existente al momento de la solicitud, así como tampoco se le 

exige demostrar su interés jurídico, ni la necesidad real de la medida solicitada. 

Como consecuencia de ello, igualmente se reclama la inconstitucionalidad del Artículo 387 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles al establecer que el monto de la garantía que deberá cubrir el solicitante de 

las medidas de aseguramiento será fijado discrecionalmente, pues dicha caución debe ser fijada de manera 

objetiva atendiendo a las pruebas que el solicitante ofrezca para demostrar la situación existente cuya 

subsistencia pretende permanezca, su interés jurídico y la necesidad de la medida; por lo que la 

discrecionalidad en la fijación de la citada garantía debe ser excepcional en el último de los casos. 

Del C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, se reclama la 

sanción o promulgación de la iniciativa de ley aprobada por el Poder Legislativo referente a la creación de las 

disposiciones legales descritas en los dos párrafos que anteceden, así como la orden dirigida al Director del 

Diario Oficial de la Federación, para la publicación de dicho decreto. 

Del C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA, 

en calidad de Autoridad Responsable Ordenadora, se reclama la admisión y todas las actuaciones habidas 

en el expediente 752/13 de su índice, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por el señor PEDRO 

ZARAGOZA FUENTES en supuesta representación de INMOBILIARIA PEJORZA, S.A. DE C.V. en contra del 

hoy Quejoso, en lo que se refiere a las medidas cautelares de aseguramiento sustentadas en el Artículo 384 

del Código Federal de Procedimientos Civiles que fueron solicitadas y acordadas en dicho procedimiento 

judicial. 

II.- De las Responsables Ejecutoras: 

Del C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA, 

en su calidad de Autoridad Responsable Ejecutora, se reclaman tanto la admisión como todas y cada una 

de las actuaciones habidas en el expediente 752/13 de su índice, en lo relativo a las ya mencionadas medidas 

cautelares de aseguramiento, solicitadas por el Tercero Interesado Pedro Zaragoza Fuentes en supuesta 

representación de INMOBILIARIA PEJORZA, S.A. DE C.V., actos de autoridad que constituyen el primer 

acto de aplicación en perjuicio de la hoy quejosa, de los Artículos 384 y 387 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, cuya inconstitucionalidad se demanda en este juicio; sin perjuicio de que dichas 

actuaciones se señalan igualmente como acto reclamado de manera independiente y por vicios propios. 

Del C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO BRAVOS, se 

reclama la ejecución que por cualquier medio lleve a cabo con relación a los actos que se reclaman del Juez 

Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua.” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 

EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 

presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 

del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 

que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este 

Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 

con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de  

la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 8 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 

Rúbrica. 

(R.- 393996)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexto de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por AUDIENCIA DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO del dos mil catorce, 

dictado en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SALINAS JORGE ELIZABETH, en 
contra de GUADALUPE MOCTEZUMA GONZALEZ, radicado en la Secretaría “A”, bajo el número de 
expediente 1381/10.- El Ciudadano Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ordenó PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN CUARTA ALMONEDA DEL 
INMUEBLE EMBARGADO MEDIANTE DILIGENCIAS DE FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, 
UBICADO EN CALLE SUR 81, NUMERO 220, EDIFICIO D, DEPARTAMENTO 101, COLONIA MERCED 
BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EN ESTA CIUDAD, se señalan las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO debiendo publicarse 
los edictos respectivos por UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en los 
TABLEROS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, siendo postura legal la cantidad de $398,034.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que es el valor ya con la reducción aplicada en el remate en tercera 
almoneda, con la reducción del diez por ciento, debiendo los postores consignar previamente por lo menos el 
diez por ciento del valor del inmueble sujeto a remate, la cual se celebrará en el local que ocupa éste Juzgado 
Civil, ubicado en NIÑOS HEROES 132, TORRE SUR, TERCER PISO, COLONIA DOCTORES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL.-NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el 
C. Juez Sexto de lo Civil, Licenciado HECTOR FLORES REYNOSO, en unión de la C. Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada ANA BERTHA RODRIGUEZ GONZALEZ que autoriza y da fe.- 

México, Distrito Federal, a 4 de agosto de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Ana Bertha Rodríguez González 
Rúbrica  

(R.- 394622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Jorge Lizardi Reyes. 

En cumplimiento al proveído de esta fecha, dictado en la causa penal 258/2010-I, instruida a Jorge Lizardi 

Reyes, por la comisión de un delito contra la salud; se le notifica que queda a su disposición la cantidad de 

$15,400.00 (quince mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), por un plazo de noventa días siguientes 

a su notificación, por lo que deberá presentarse con identificación oficial vigente con fotografía ante el 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, a recibir dicho numerario; con 

el apercibimiento, que de no presentarse dentro de ese término, con fundamento en los artículos 182-Ñ, 

del código adjetivo citado y 24, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, causará abandono a favor del Gobierno Federal 

México, D.F., a 24 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 

Lic. Agustín Javier Gallegos Herrera 

Rúbrica. 

(R.- 394582) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

AKILI, S.A. DE C.V. SOFOM ENR 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO 2014 

RFC: AKI120124ME3 
cifra en pesos 

En cumplimiento a lo dispuesto por el ART. 272 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Activo 
Efectivo en Caja y Bancos 50,000.00
Total de Activo 50,000.00
Pasivo y Capital Contable 
Capital Social 50,000.00
Total Pasivo más capital 50,000.00
Corresponde a cada accionista la suma de:
Lic. Felipe González Rodríguez $24,500.00
Lic. Jorge Alberto Soriano Morales $25,500.00
Total: $50,000.00

Este balance se pone a disposición de los señores accionistas en el domicilio social, para los efectos de la 
fracción II del precepto citado. 

México, D.F., a 17 de julio de 2014. 
 

Representante Legal 
Jorge Alberto Soriano Morales 

Rúbrica. 

Contador 
L.C. Artemio Pérez Moratilla 

Ced. Prof. 3029321 
Rúbrica. 

(R.- 393857) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 847211 INSEGIA 
Exped. P.C. 892/2014(C-239)9170 

Folio 24095 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

APHTON CORPORATION 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 30 de abril de 2014, con 

folio de entrada 09170, signado por DANIEL SANCHEZ Y BEJAR, en nombre y representación de ACTAVIS 
GROUP PTC EHF, solicitando la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, 
haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a APHTON 
CORPORATION, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de tos periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
21 de julio de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 394360)   

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil catorce, por no localizarla y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracciones XXII.2 y XXII.2.3 y 54 
fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el 
párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica al C. JUAN 
CARLOS DE LA BARRERA VITE, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 
el expediente 051/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en el ejercicio: 
2010, depósitos en cuentas bancarias de usted, de los que se desconoce su origen, por lo que se le cita para 
que comparezca dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial 
A, C o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento 
Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, 
en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la 
Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones 
pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 
que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 
antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 
vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 
óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 
artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 
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Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 
excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 
La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 393776)   
Secretaría de la Función Pública 

Contraloría Interna 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

EDICTO 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
C. JORGE ARTURO VAZQUEZ DURAN. RFC. VADJ-690722-G 59 
En el expediente número B/070/2013, procedimiento administrativo disciplinario se dictó un acuerdo 

de fecha treinta de marzo de dos mil catorce que a la letra dice: 
UNICO. En virtud de que pese a las diligencias practicadas en autos se ignora el domicilio del C. JORGE 

ARTURO VAZQUEZ DURAN, ex servidor público del Area de Responsabilidades y del Area de Quejas 
del Organo Interno de control del Instituto Nacional de Cancerología, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, procédase a citar al C JORGE ARTURO 
VAZQUEZ DURAN por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 7 en 7 en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional haciéndole saber el inicio del 
procedimiento administrativo en su contra con motivo de la irregularidad consistente: A Ejerció indebidamente 
el cargo que desempeñaba como Titular de Responsabilidades y de Quejas del Organo Interno de Control del 
Instituto Nacional de Cancerología, toda vez que determinó en el acuerdo de conclusión dictado en autos del 
expediente DE003/2011-3, que la Dirección de Administración del Instituto Nacional de Cancerología “deberá 
realizar las gestiones necesarias para la formalización de los contratos en los términos requeridos en el 
considerando segundo…” del citado acuerdo relacionado con un Contrato de Comodato entre Instituto y la 
Sociedad Médica ambos del Instituto Nacional de Cancerología.- B Omitió agotar la investigación relacionada 
con la expedición de un cheque por la cantidad de $239,143.24 que por error cubrió la Sociedad Médica por 
concepto de pago de boletos de Avión al Extranjero. Por lo que deberá presentarse ante esta Contraloría de la 
Secretaría de la Función Pública (Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades sito en 
avenida de los Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Noveno Piso, Ala Sur, oficina 924 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, Distrito Federal, en el término de 30 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo. Se le cita al desahogo de la 
audiencia de ley a que se refiere la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DIA SIGUIENTE 
HABIL DE HABER TRANSCURRIDO EL TERMINO LEGAL DE 30 DIAS NATURALES ANTES CITADO. Se 
hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, apercibido que de no 
comparecer se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan y se seguirá el presente 
procedimiento en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
México, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones aun de carácter personal se realizarán por 
rotulón en las oficinas de la Citada Dirección, así mismo se le informa que el expediente en que se actúa, que 
contiene todas las constancias y actuaciones que sirve de base para el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario se encuentra a su disposición para su consulta en la Dirección general Adjunta de 
Responsabilidades e Inconformidades en un horario de 9.00 a 1.00 p.m. y de 4.00 a 6.00 p.m. horas.- 

México, Distrito Federal Trece de Junio de Dos Mil Catorce. 
Así lo acordó y firma el Lic. Marco Antonio Palacios Ornelas Director General Adjunto de 

Responsabilidades e Inconformidades, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública.- 
Rúbrica. 

(R.- 394111) 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil catorce, por no localizarla y desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracciones XXII.2 y XXII.2.3 y 54 

fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el 

párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica al C. ALVARO 

SERRALDE ESPITIA, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 034/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2003, 2005 y 2006, depósitos en cuentas bancarias e incongruencias en la adquisición de un 

inmueble y de tres vehículos de usted y/o su cónyuge y/o dependientes económicos, de los que se desconoce 

el origen de los recursos con los que fueron adquiridos, por lo que se le cita para que comparezca dentro del 

plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la 

diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría 

de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a 

las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes 

Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393768) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 



Viernes 8 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2014, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 

actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la 

Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a PAULINO PEÑALOZA CARMEN, 

lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 014/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, depósitos en cuentas bancarias de usted, cuyo origen se 

desconoce; así como la compra venta de un vehículo en 2004 y otro en 2006, de los cuales se desconoce el 

origen de los recursos con los que fueron adquiridos; por lo que se le cita a usted para que comparezca 

dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 

la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de 

Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 

18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur 

No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393769) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil catorce, por no localizarla y desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracciones XXII.2 y XXII.2.3 y 54 

fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el 

párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a la C. MONICA 

JEANETE RODRIGUEZ HERNANDEZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 035/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2005, 2006 y 2007, depósitos en cuentas bancarias de usted e incongruencias en la adquisición de 

un inmueble y de tres vehículos de usted, su cónyuge y/o dependientes económicos, de los que se desconoce 

el origen de los recursos con los que fueron adquiridos, por lo que se le cita para que comparezca dentro del 

plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la 

diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría 

de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a 

las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes 

Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393772) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al Acuerdo de fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce, por no localizarlo y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo 

penúltimo y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción 

XXII.2 y 54 fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 

47 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo 

establecido en el párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General 

Adjunta de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ SANCHEZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 028/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios 2000, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, depósitos en cuentas bancarias de usted, cuyo origen 

se desconoce, por lo que se le cita a usted para que comparezca dentro del plazo de treinta días, contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo ante los 

Directores de Verificación Patrimonial A, C, o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, 

fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección General 

Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de esta 

Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; 

a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los bienes 

que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393781) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2014, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la 
Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a MARCO ANTONIO GALLEGOS 
CASTILLEJA, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 040/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 
ejercicios: 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, depósitos en cuentas bancarias de usted y su cónyuge, cuyo 
origen se desconoce; así como la adquisición de dos inmuebles (uno en 2005 y otro en 2007), y cuatro 
vehículos (uno en 2002, dos en 2005 y uno en 2006) de usted y su cónyuge, de los cuales se desconoce el 
origen de los recursos con los que fueron adquiridos; por lo que se le cita a usted para que comparezca 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 

la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría 
de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a 
las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes 
Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 
Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 
antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 
vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 
óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 
artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 
excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393785) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2014, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 

actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la 

Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a ULISES PINTO MADERA, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 030/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 1997, 1998, 1999, 2001 y 2002, depósitos en cuentas bancarias de usted y su cónyuge, cuyo 

origen se desconoce; por lo que se le cita a usted para que comparezca dentro del plazo de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo 

ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección 

General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de 

esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito 

Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los 

bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393789) 
GRUPO DACOSAT, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los señores accionistas de GRUPO DACOSAT, S.A. DE C.V., con fundamento en los 
Artículos Noveno, Décimo Séptimo, Segundo Transitorio y demás aplicables de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad, así como con fundamento en los Artículos 179, 180, 181, 183, 184, 185, 186, 187 y demás 
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aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá verificativo el día 28 de Agosto de 2014, a las 16:00 horas en el domicilio ubicado en Linares 
No. 64, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, D.F., en la sala principal de juntas, 
para tratar los asuntos que se mencionan en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Evaluación, Discusión y Análisis así como en su caso, aprobación o modificación de la situación actual 
de la Sociedad en los aspectos legal, económico y de operación de la Sociedad así como del informe del 
Administrador Unico de la empresa, incluyendo los estados financieros e información financiera de la 
empresa, tomando en cuenta el informe del Comisario, por los ejercicios sociales comprendidos desde 
la constitución de la empresa en 2006 (ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2006) y hasta el ejercicio 
social concluido el 31 de diciembre de 2013. 

2. Discusión, Evaluación y Resoluciones del desempeño y funciones del Administrador Unico, desde 
la fecha de constitución de la Sociedad el 16 de Mayo de 2006 y hasta el ejercicio social concluido el 
31 de Diciembre de 2013. 

3. Asuntos Varios relacionados con los puntos anteriores. 
Asimismo, se comunica que sólo podrán asistir los accionistas que se encuentran registrados en el Libro 

de Registro de Acciones de la Sociedad o en su defecto en los Estatutos y cláusulas transitorias de la 
Sociedad, los cuales podrán hacerse representar por mandatario, quien acreditará su mandato mediante 
carta poder suscrita por el titular de las acciones. El registro de asistentes (accionistas o representantes) se 
llevará a cabo el 28 de Agosto de 2014 entre las 15:00 y 16:00 horas, en el mismo domicilio. 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 
Comisario de la Sociedad 
Ricardo Morales Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 394478)   

MINERIA AGREGADOS Y SERVICIOS 
DE LA COSTA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 393905) 

 CONSULTORIA FINANCIERA EN ALTA 
DIRECCION DE EMPRESAS, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 393907)   
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 

INDUSTRIALES AIOROS S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 393912) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Aguascalientes, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación del Programa Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER 

DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD” por los titulares de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Aguascalientes, la Secretaría de 
Infraestructura y Comunicaciones; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 
de febrero de 2013. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que concurre a la celebración del presente Convenio Específico a través del Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento 
en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2o., 3o., 9o., 12, 13 fracción VII, 15, 22, 24 fracciones II y X, 27, 31 fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, quien acredita su cargo 
mediante el nombramiento expedido por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia 
fotostática se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, acredita la personalidad mediante los nombramientos expedidos por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes los días 3 de enero de 2011 y 6 de diciembre de 2010, 
respectivamente, mismos que en copia fotostática se adjuntan al presente instrumento jurídico, y el 
cual es válido de conformidad con lo que establece el artículo octavo transitorio de la Ley del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; y que asiste a la suscripción del presente 
convenio en ejercicio de las facultades que le otorgan el artículo 24 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y, el artículo 21 fracción X de la Ley del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 1501 de la Calle Margil de Jesús Fraccionamiento Las Arboledas, 
C.P. 20020, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero 
de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 5 Unidades Móviles y aseguramiento de las 6 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Aguascalientes, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
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Salud, de conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio 2013 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisa en el Anexo 2 
de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al ejecutivo federal 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 5 Unidades Móviles y aseguramiento de las 6 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Aguascalientes, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 5 
Unidades Móviles y aseguramiento de las 6 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Aguascalientes, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
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instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la 
Salud, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD” 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas 
de acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de 
visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances financieros, 
el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su 
contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” 
sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARÍA” 
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
operación de 5 Unidades Móviles y aseguramiento de las 6 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud, por parte del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual, debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada y validada por la propia unidad ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARÍA” a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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VII. El Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud 
y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de 
su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de 
la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 
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VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos que 
serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2013. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 22 días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 24 días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de 
Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$4,096,715.04 $0.00 $4,096,715.04 

TOTAL $4,096,715.04 $0.00 $4,096,715.04 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

    $3,140,036.28 $956,678.76    $4,096,715.04

ACUMULADO     $3,140,036.28 $956,678.76    $4,096,715.04

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 6 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 5 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,826,715.04

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $150,000.00

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $120,000.00

TOTAL $4,096,715.04

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas 

tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 



 
V

iernes 8 de agosto de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     9 

  



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

 

INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR CADA 
CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2013 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RECIÉN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna antiinfluenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10.  Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11.  Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 
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ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna antiinfluenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 

28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 

29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 
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52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 

65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 

66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 

95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 
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97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático 
y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGÍA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar 
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACIÓN 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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SECRETARÍA DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2013 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

No. de unidades Beneficiadas: 1 UMM Tipo I, 2 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 

Base de datos (DGIS) Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 005 Jesús María 0111 Los Vázquez 341 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

Polivalente. 

8 horas 

    ASSSA000042 HOSPITAL DE 
LA MUJER 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 005 Jesús María 0076 Los Ramírez 411     ASSSA000042 HOSPITAL DE 
LA MUJER 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 005 Jesús María 0007 Los Arquitos 756     ASSSA000042 HOSPITAL DE 
LA MUJER 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0171 Puerta de Fragua (Presa la 
Codorniz) 

190     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0059 Palo Alto 220     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0091 El Tepalcate 125     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0004 Las Ánimas 332     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0018 Cerro Blanco 103     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0009 Barranca de Portales 92     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0079 El Salitre 782     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0185 El Tepetate de Abajo 61     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0094 La Teresa 437     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0087 El Sauz de la Labor 88     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0080 Salitrillo 54     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0046 Mesa del Roble 47     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0074 La Rinconada 486     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 Tipo I 2007 003 Calvillo 0096 El Terrero del Refugio 149     ASSSA000404 HOSP. GRAL. 
CALVILLO 

ASSSA001092 Caravana Tipo I Económico 239 1  2  17 4,674 3 8 horas   2 2 
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Base de datos (DGIS) Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0028 Jilotepec 736 

Médico, 

Enfermera, 

Odontólogo y 

Promotor 

Polivalente. 

8 horas 

    ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0036 Ojo de Agua de Rosales 263     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0055 El Tepetatillo (RANCHO) 118     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0046 San Antonio de los Martínez 175     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0020 El Epazote 304     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0037 Ojo de Agua de los Sauces 318     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0005 Amarillas de Esparza 725     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0006 El Bajío de los Campos 118     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0051 San Rafael de Ocampo 715     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 002 Asientos 0034 Las Negritas 602     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 

MUJER 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 007 Rincón de Romos 0023 Mar Negro 623     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 

DE ROMOS 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 007 Rincón de Romos 0020 Fresnillo 505     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 

DE ROMOS 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 007 Rincón de Romos 0034 Puerta del Muerto (El 15) 608     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 

DE ROMOS 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 007 Rincón de Romos 0027 Morelos 576     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 

DE ROMOS 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 008 San José de Gracia 0026 El Tecongo 115     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 

PABELLÓN DE 

ARTEAGA 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 008 San José de Gracia 0022 Rancho Viejo 227     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 

PABELLÓN DE 

ARTEAGA 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 009 Tepezalá 0022 Puerto de la Concepción 290     ASSSA000655 Y 

ASSSA000614 

HOSP. GRAL. RINCÓN 

DE ROMOS Y HOSP. 

GRAL. PABELLÓN DE 

ARTEAGA 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 009 Tepezalá 0051 Caldera 333     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 

PABELLÓN DE 

ARTEAGA 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 009 Tepezalá 0005 Arroyo Hondo 215     ASSSA000655 Y 

ASSSA000614 

HOSP. GRAL. RINCÓN 

DE ROMOS Y HOSP. 

GRAL. PABELLÓN DE 

ARTEAGA 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 Tipo II 2007 009 Tepezalá 0028 El Tepozán 532     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 

PABELLÓN DE 

ARTEAGA 

ASSSA001075 Caravana Tipo II Económico 241 1  4  20 8,098 4 8 horas   3 3 



 

 

16     (S
egunda S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
V

iernes 8 de agosto de 2014 

Base de datos (DGIS) Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0701 San Antonio Primero de los 
Pedroza (CONGREGACIÓN) 

87 

Médico, 
Enfermera, 

Odontólogo y 
Promotor 

Polivalente. 

8 horas 

    ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 2043 El Cono  43     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0112 Bajío los Vázquez 51     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0291 Los Negritos 60     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 2041 El Relicario 19     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0437 Soledad de Abajo 91     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0863 Cotorina (Coyotes) 542     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0569 Los Pargas (RANCHO) 75     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0125 Cañada Grande de Cotorina 247     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0648 Norias de Cedazo (Cedazo Norias 
de Montoro) 

186     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0405 San Martín (La Cantera) 67     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 001 Aguascalientes 0461 Tanque el Trigo 250     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 010 El Llano 0080 Sandovales (San Miguel de los 
Sandovales) 

112     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 010 El Llano 0057 El Novillo 659     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 010 El Llano 0118 El Tildio 226     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 010 El Llano 058 Ojo de Agua de Crucitas 928     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 010 El Llano 0022 Crucero Ojo de Agua de Crucitas 19     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 010 El Llano 0021 El Copetillo (El Moquete) 151     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 005 Jesús María 0015 Cañada el Rodeo 285     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 Tipo II 2007 005 Jesús María 0207 Los Arenales 404     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001080 Caravana Tipo II Económico 240 1  3  20 4,502 4 8 horas   1 1 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0030 Lázaro Cárdenas 1,155 

Médico, 
Enfermera, 

Odontólogo y 
Promotor 

Polivalente. 

8 horas 

    ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0053 Tanque de Guadalupe 271     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0002 Las Adjuntas 307     ASSSA000042 HOSPITAL DE LA 
MUJER 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0040 Pino Suárez (Rancho Viejo) 546     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0033 Molinos 1,185     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 
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Base de datos (DGIS) Tipo de 
UMM y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0004 Plutarco Elías Calles 795     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

004 Cosío 0025 El Refugio de Providencia 
(Providencia) 

1,298     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

004 Cosío 0030 El Salero 1,061     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

007 Rincón de Romos 0044 El Valle de las Delicias 677     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 Tipo III 
2009 

007 Rincón de Romos 0043 El Saucillo 593     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001174     005 Jesús María 0007 LOS ARQUITOS * 756           

ASSSA001174     002 Asientos 0053 TANQUE DE GUADALUPE* 271           

ASSSA001174     002 Asientos 0030 LÁZARO CÁRDENAS* 1,155           

ASSSA001174 Caravana Tipo III Económico 260 1  3  10 7,888 4 8 horas   2 2 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

002 Asientos 0035 Noria del Borrego (Norias) 984 

Médico, 
Enfermera, 

Odontólogo y 
Promotor 

Polivalente. 

8 horas 

    ASSSA000042 HOSPITAL DE 
LA MUJER 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

008 San José de Gracia 0007 Santa Elena de la Cruz (Capadero) 124     ASSSA000042 HOSPITAL DE 
LA MUJER 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

009 Tepezalá 0016 Ojo de Agua de los Montes 858     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

009 Tepezalá 0004 Los Alamitos 748     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

009 Tepezalá 0019 El Porvenir 474     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

006 Pabellón de Arteaga 0203 Ojo Zarco 405     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 
PABELLÓN DE 
ARTEAGA 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

006 Pabellón de Arteaga 0010 El Garabato 372     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 
PABELLÓN DE 
ARTEAGA 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

006 Pabellón de Arteaga 0040 San Luis de las Letras 621     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 
PABELLÓN DE 
ARTEAGA 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

006 Pabellón de Arteaga 0045 Santiago 738     ASSSA000614 HOSP. GRAL. 
PABELLÓN DE 
ARTEAGA 

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 Tipo III 
2009 

007 Rincón de Romos 0041 San Juan de la Natura 700     ASSSA000655 HOSP. GRAL. RINCÓN 
DE ROMOS 

ASSSA001162     009 Tepezalá 0005 ARROYO HONDO* 215           

ASSSA001162     007 Rincón de Romos 0044 EL VALLE DE LAS DELICIAS* 677           

ASSSA001162 Caravana Tipo III Económico 259 1  5  10 6,024 4 8 horas   3 3 

              

5 5 5  10  77 31,186 19  0  4 4 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 
(cuatro millones noventa y seis mil setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

Entidad Aguascalientes    Trimestre:   2013   

 

  COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES     

  Hombres Rango de Edad Mujeres     

    70 y más       

    65 a 69       

    60 a 64       

    55 a 59       

    50 a 54       

    45 a 49       

    40 a 44       

    35 a 39       

    30 a 34       

    25 a 29       

    20 a 24       

    15 a 19       

    10 a 14       

    5 a 9       

    2 a 4 años       

    1 año       

    < de 1 año       

    TOTAL       

 

COBERTURA OPERATIVA  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

Número total de Consultas de Primera Vez en el Año     

Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo     

Número total de Embarazadas en control durante el Periodo     

Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las 

Unidades Médicas Móviles 

    

 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2013) 

 

No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE CONTROL 

NUTRICIONAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

1 No. de niños < de 5 años en control 

nutricional. 

          

1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso 

y Obesidad. 

          

1.1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           
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1.1.3 No. de Niños con Desnutrición 

moderada. 

          

1.1.4 No. de Niños con Desnutrición 

severa 

          

1.2 No. de Niños Recuperados de 

desnutrición. 

          

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE EDA's EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO  

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores 

de 5 años 

          

2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores 

de 5 años con Plan A 

          

2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores 

de 5 años con Plan B  

          

2.2 No. de Madres con niños(as) 

Menores de 5 años capacitadas en 

signos de alarma de EDA's 

          

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE EDA's EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

3.1.2 No. de Casos de IRA´s en Menores 

de 5 años 

          

3.2 No. de Casos de IRA's en Menores 

de 5 años con tratamiento 

sintomático 

          

3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores 

de 5 años con tratamiento 

antibiótico 

          

3.2 No. de Madres con niños(as) 

Menores de 5 años capacitadas en 

signos de alarma de EDA's 

          

 

 

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE DIABETES 

MELLITUS EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

5.1 No. Total de Pacientes con Diabetes 

mellitus en tratamiento 

          

5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes 

mellitus controlados 

(metabólicamente) 

          

5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes 

mellitus nuevos 

          

5.2 No. total de detecciones de 

Diabetes mellitus 
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No. 6.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

6.1 No. Total de Pacientes con 

Hipertensión Arterial en tratamiento 

          

6.1.1 No. total de pacientes con 

Hipertensión arterial controlados 

(metabólicamente) 

          

6.1.2 No. total de pacientes con 

Hipertensión arterial nuevos 

          

6.2 No. total de detecciones de 

Hipertensión Arterial 

          

 

No. 7.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE OBESIDAD EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

7.1 No. total de Pacientes en 

Tratamiento con Obesidad en 

tratamiento 

          

7.1.1 No. total de pacientes con Obesidad 

controlados 

          

7.1.2 No. total de pacientes con Obesidad 

nuevos 

          

7.2 No. total de detecciones de 

Obesidad 

          

 

No. 8.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE DISLIPIDEMIA EN EL 

PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

8.1 No. total de Pacientes con 

Dislipidemia en Tratamiento 

          

8.1.1 No. total de pacientes con 

Dislipidemia controlados 

          

8.1.2 No. total de pacientes con 

Dislipidemia nuevos 

          

8.2 No. total de detecciones de 

Dislipidemia 

          

 

 

Registrar información conforme al Sistema de Información de Cáncer de la Mujer (SICAM) Sistema de Información en Salud (SIS 2013) 

 

No. 

10.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE CÁNCER CÉRVICO 

UTERINO Y CÁNCER DE MAMA EN 

EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO  

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

9.1 No. total de Citologías vaginal           

9.2 No. total de Casos de Displasia 

(Leve, Moderada y Severa) 

          

9.3 No. total Casos de Cáncer Cérvico 

Uterino 
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9.4 No. total de detecciones para Cáncer 

de Mama (exploración) 

          

9.5 No. total de Casos de Cáncer de 

Mama 

          

 

No. 

11.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE ATENCIÓN 

PRENATAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre 

10.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

10.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto 

Riesgo 

          

10.2 No. Total de pacientes con Embarazo 

de Alto riesgo Referidas a Segundo 

Nivel 

          

 

No. 12.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE PLANIFICACIÓN 

FAMILIAR EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4to.Trimestre

11.1 No. De Ingresos a Planificación 

Familiar 

          

11.2 No. De Puérperas aceptantes de 

Planificación Familiar 

          

            

No. 13.- INFORME LOS SIGUIENTES 

RUBROS DE ATENCIÓN DENTAL 

EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4to.Trimestre

12.1 No. de Escuelas libres de Caries 

trabajadas en el Periodo 

          

 

 

No. 13.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:. 

 

 

 

 

     

Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil setecientos quince pesos 

04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 

el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del 

Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 

de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por 
la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas 
por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a 
que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de 
valores registrados en los activos. Excluye el 
pago de deducibles previstos en el concepto 
3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida 
del personal o de gastos médicos, previstos 
en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 
impuestos y derechos tales como gastos
de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos 
oficiales, diligencias judiciales, derechos y 
gastos de navegación de aterrizaje
y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Excluye el impuesto sobre la renta que las 
dependencias retienen y registran contra
las partidas correspondientes del Capítulo 
1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO 
PARA PAGO DE PEAJE 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección
en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Incluye 
los gastos para pasajes del personal operativo 
que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos
de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte terrestre dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos 
a los de su adscripción de servidores públicos 
de mando de las dependencias y entidades, 
en cumplimiento de la función pública, cuando 
las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37201 Pasajes 
terrestres nacionales para labores en campo y 
de supervisión, 37202 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago 
de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye 
los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión 
e inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados 
en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 

DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
que realizan las dependencias y entidades, 
por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en 
campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades 
que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos 
en las partidas del concepto 3700. 
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37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

de transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección

en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el 

pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. 

Excluye los arrendamientos de vehículos 

aéreos, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

de transporte aéreo dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios 

de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

de transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país en lugares distintos 

a los de su adscripción de servidores públicos 

de mando de las dependencias y entidades, 

en cumplimiento de la función pública, cuando 

las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 37101 Pasajes 

aéreos nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales 

asociados a los programas de seguridad 

pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales, 

de este Clasificador. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos 

previstos por las disposiciones generales 

aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR 

Y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 

(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 

TRASLADO Y VIÁTICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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ANEXO 9 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 12 $575,684.28 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  1 $33,531.45 12 $402,377.40 

         $978,061.68 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 12 $185,711.88 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 12 $155,017.32 

     31805.76  $340,729.20 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 12 $572,503.68 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 12 $371,423.76 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 12 $310,034.64 

         $1,253,962.08 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 12 $572,503.68 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 12 $371,423.76 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 12 $310,034.64 

         $1,253,962.08 

            

     $3,826,715.04 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil setecientos quince pesos 

04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 

el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del 

Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 

de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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ANEXO 10 

Avance Financiero Ejercicio 2013 

Capítulo de 
Gasto (2) 

Indicador 
(3) 

Meta 
(4) 

(1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

1000 Unidades médicas 
móviles operando 

         

3000           

TOTAL (13)         

 

   

FIRMA FIRMA FIRMA 

COORDINADOR(A) ESTATAL DE 
CARAVANAS 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio 
al Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio 
Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 
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(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto 
total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del 
Secretario de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

 

ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2013 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

 

Firma Firma Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE FINANZAS (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del 
Secretario de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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ANEXO 12 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

FECHA DE VISITA: 

JULIO-SEPTIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para 
la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones 
noventa y seis mil setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,096,715.04 (cuatro millones noventa y seis mil 
setecientos quince pesos 04/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas a través del Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 
Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Campeche, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación del Programa Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE (INDESALUD), 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y DE LA C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud, el Secretario de Finanzas 

y el Secretario de la Contraloría; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y 

Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra 

las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 

desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 

“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 

criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 

que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 

que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 

condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 

establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 

IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 

mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 

con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 

encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 

del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” 

con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 

cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 

la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 

de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y 

VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 

instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 

de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 

operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 

objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 

Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 

de febrero de 2013. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 

de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 

nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción III y 27 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaria de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción IV y 28 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia 
Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero 
de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 14 Unidades Móviles y aseguramiento de las 24 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Campeche, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, de conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio 2013 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,598,158.92 (Ocho millones quinientos noventa y ocho 
mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisa en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al ejecutivo federal 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 14 Unidades Móviles y aseguramiento de las 24 Unidades Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Campeche, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 14 
Unidades Móviles y aseguramiento de las 24 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Campeche, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la 
Salud, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato 
de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances 
financieros, el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante 
de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de 
metas e indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se 
detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de la Secretaría 
de Salud del Estado Campeche. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
la operación de 14 Unidades Móviles y aseguramiento de las 24 unidades móviles del Programa 
de Caravanas de la Salud, por parte de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual, debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada y validada por la propia unidad ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARÍA” a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. La Secretaría de Salud del Estado de Campeche, realizará los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 
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IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Periódico Oficial de 

“LA ENTIDAD”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 

Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 

Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 

los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 

únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 

en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 

solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 

así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al Anexo 

4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de 

la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública Estatal, el 

caso o casos en que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 

los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 

suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 

la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 

la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 
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IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 

la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos que 

serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 

de 2013. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 

Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 22 días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 24 días 

del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la 

Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$8,598,158.92 $0.00 $8,598,158.92 

TOTAL $8,598,158.92 $0.00 $8,598,158.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

    $6,631,119.19  $1,967,039.73     $8,598,158.92 

ACUMULADO     $6,631,119.19  $1,967,039.73     $8,598,158.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 24 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 14 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,868,158.92 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $250,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $480,000.00 

TOTAL $8,598,158.92 
 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse 
a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han 

entregado en comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, 
así como las Caravanas tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (Ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR 
CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2013 

ESTADO DE CAMPECHE 

RECIÉN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna antiinfluenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11.  Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 
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ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21.- Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna antiinfluenza para el adulto mayor. 

24.- Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 

28 Diagnóstico y tratamiento de varicela. 

29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 
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51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 

65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 

66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 
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95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático 
y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGÍA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar 
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACIÓN 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2013 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
No. de Unidades Beneficiadas: 5 UMM Tipo 0, 3 UMM Tipo I, 4 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 

Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2o. Nivel (Emergencias Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0008 CHENCOH 477

1 Médico 

General 1 

Enfermera 1 

Chofer 
Polivalente 

8:00 a 

16:00 horas 

    CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 002 Campeche 0711 
CARLOS CANO CRUZ (LOS 

TLAXCALTECAS) 
131     CCSSA000766 

HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0020 FRANCISCO J. MÚJICA (LOS UCÁN) 94     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0300 EL PEDREGAL 73     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0773 LAS FLORES UNO 56     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0771 LAS FLORES DOS 38     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0772 LAS FLORES TRES 21     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0770 LAS FLORES CUATRO 38     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0769 LAS FLORES CINCO 69     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0815 LAS FLORES SEIS 23     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0782 LA NUEVA TRINIDAD UNO 141     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0780 LA NUEVA TRINIDAD DOS 127     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0781 LA NUEVA TRINIDAD TRES 154     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0844 NUEVA TRINIDAD CUATRO 16     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0854 NUEVA TRINIDAD CINCO 36     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0784 NUEVO DURANGO UNO (NOH-AYÍN) 167     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0783 NUEVO DURANGO DOS (NOH-AYÍN) 130     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0819 NUEVO DURANGO TRES 141     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0820 NUEVO DURANGO CUATRO 178     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0845 NUEVO DURANGO CINCO 135     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0846 NUEVO DURANGO SEIS 156     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017431 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007 006 Hopelchén 0847 NUEVO DURANGO SIETE 61     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

GTSSA016924 Caravana Chencoh P-38 Tipo I 2007  2  22 2,462 3 8   1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2o. Nivel (Emergencias Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 0945 CHAN LAGUNA 532

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 0947 FLOR DE CHIAPAS 251     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 0961 EL JOBAL 181     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 0963 LAGUNA GRANDE 783     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 0968 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 304     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 0970 LAS MARAVILLAS 115     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007 009 Escárcega 1862 EMILIANO ZAPATA 132     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017443 Caravana Laguna Grande P-39 Tipo I 2007  1  7 2,298 3 8   1 1 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 0372 NUEVO COMALCALCO 272

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 0397 LAS PALOMAS 5     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 0473 EL RELÁMPAGO 15     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 0492 SAL SI PUEDES 9     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 0635 EL TABLÓN 114     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 1143 LICENCIADO JOSÉ ANTONIO 
GONZÁLEZ CURI 

127     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 1231 RÍO CARIBE (CARIBE) 186     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 1261 EL DIAMANTE 73     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 1273 EL PULGUERO 122     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007 011 Candelaria 0239 IGNACIO ZARAGOZA (PULGUERO) 9     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017455 Caravana Río Caribe P-40 Tipo I 2007  1  10 932 3 8   1 1 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007 006 Hopelchén 0007 CHAN-CHEN 304

1 Médico 
General 1 

Odontólogo 1 
Enfermera 1 

Chofer 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007 006 Hopelchén 0014 CHUN-EK 158     CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007 006 Hopelchén 0026 CANCABCHÉN 514     CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007 006 Hopelchén 0032 PACHUITZ 266     CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007 006 Hopelchén 0058 XMEJÍA 454     CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007 006 Hopelchén 0766 NUEVO CHAN YAXCHÉ 15     CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017460 Caravana Médica Dental P-41 Tipo II 2007  1  6 1,711 4 8   1 1 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0015 AGUAS MALAS (TRES CRUCES) 66

1 Médico 
General 1 

Odontólogo 1 
Enfermera 1 

Chofer 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0906 HERMANOS CRUZ 41     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0169 ESPERANZA 194     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0225 HÉCTOR PÉREZ MORALES 225     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0238 IGNACIO ZARAGOZA (EL SALVAJE) 260     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0294 LAGUNA LA PERDIDA 242     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0317 LUINAL 190     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007 011 Candelaria 0694 LA ZANJA (LA PALMA) 91     CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017472 Caravana Médica Dental P-42 Tipo II 2007  1  8 1,309 4 8   1 1 
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Jornada de la 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2o. Nivel (Emergencias Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007 010 Calakmul 0033 SANTO DOMINGO 547

1 Médico 
General 1 

Odontólogo 1 
Enfermera 1 

Chofer 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007 010 Calakmul 0046 CAÑA BRAVA 187     CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007 010 Calakmul 0076 DOS LAGUNAS 282     CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007 010 Calakmul 0077 DOS NACIONES 280     CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007 010 Calakmul 0166 NUEVO SAN JOSÉ 292     CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007 010 Calakmul 0256 UNIDAD Y TRABAJO 151     CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017484 Caravana Médica Dental P-43 Tipo II 2007  1  6 1,739 4 8   1 1 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007 003 Carmen 0065 JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 299

1 Médico 
General 1 

Odontólogo 1 
Enfermera 1 

Chofer 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007 003 Carmen 0364 INDEPENDENCIA 365     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007 003 Carmen 0829 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 74     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007 003 Carmen 1138 LOS MANANTIALES 138     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007 003 Carmen 3304 ENRIQUE RODRÍGUEZ CANO 431     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007 003 Carmen 3453 PITAL VIEJO 236     CCSSA017682 HOSPITAL GENERAL DE 
ESCÁRCEGA 

CCSSA017496 Caravana Médica Dental P-44 Tipo II 2007  1  6 1,543 4 8   1 1 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0027 KATAB 405

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0050 EL POSTE 240 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0054 XCUPIL 783 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0045 RANCHO SOSA 4 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0062 YAXCHÉ AKAL 140 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0330 CAMPO MENONITA NÚMERO UNO 173 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0331 CAMPO MENONITA NÚMERO DOS 176 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0332 CAMPO MENONITA NÚMERO TRES 148 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0570 CAMPO MENONITA NÚMERO 
CUATRO 203 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 

DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0568 CAMPO MENONITA NÚMERO CINCO 169 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0333 CAMPO MENONITA NÚMERO SEIS 120 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0569 CAMPO MENONITA NÚMERO SIETE 211 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0672 CAMPO MENONITA NÚMERO OCHO 165 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0673 CAMPO MENONITA NÚMERO NUEVE 163 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0674 CAMPO MENONITA NÚMERO DIEZ 120 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0761 CAMPO MENONITA NÚMERO ONCE 146 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0675 CAMPO MENONITA NÚMERO DOCE 135 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 
DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 

DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0836 CAMPO MENONITA NÚMERO 
CATORCE 59 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 

DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0837 CAMPO MENONITA NÚMERO 
DIECISÉIS 16 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 

DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009 006 Hopelchén 0838 CAMPO MENONITA NÚMERO 
QUINCE 89 CCSSA000795 C.S. BOLONCHÉN 

DE REJÓN CCSSA000766 HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017513 Xcupil Cacab P-45 Tipo 0 2009  1  20 3,665 3 8 1 1 1 1 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2o. Nivel (Emergencias Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0003 TRES DE MAYO 6

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas. 

CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0080 EL CAYUCO 16 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0137 EL DESTINO 70 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0153 EMILIANO ZAPATA 237 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0242 LA ILUSIÓN 13 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0341 MIGUEL DE LA MADRID (EL 
PAÑUELO) 667 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0344 LA MISTERIOSA 167 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0638 EL TAZIZTAL 35 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0811 LA PEREGRINA 152 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 1402 BALANCANCITO 68 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017525 Pañuelo P-46 (Caravana) Tipo 0 2009  1  10 1,431 3 8  1 1 1 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0037 ARROYO DEL JULUBAL 63

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0128 DELICIAS I 47 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0343 EL MIRADOR PRIMERO 307 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0427 BALANKAX 92 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0517 SAN DIMAS (ALIANZA II) 144 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0612 SANTA ROSA 132 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0629 SOLIDARIDAD 148 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0666 TRES REYES 89 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 0814 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 57 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria 1401 ARROYO VEINTICUATRO DE MAYO 100 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009 011 Candelaria SC LA TIGRA 60 CCSSA001326 EL DESENGAÑO CCSSA001220 HOSPITAL GENERAL 
CANDELARIA 

CCSSA017530 Delicias II P-47 (Caravana) Tipo 0 2009  1  11 1,239 3 8  1 1 1 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0013 LOS ÁNGELES 468

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0082 FELIPE ÁNGELES 328 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0238 EL TESORO 419 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0026 BLAISILLO 195 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0094 GUILLERMO PRIETO 214 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0097 HERMENEGILDO GALEANA 125 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0140 LA LUCHA 114 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0165 NUEVO PROGRESO 69 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009 010 Calakmul 0264 VEINTIUNO DE MAYO (LECHUGAL) 216 CCSSA001191 
C.S. JOSEFA ORTIZ 
DE DOMÍNGUEZ 
(ICAICHE) 

CCSSA001116 HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017542 Ángeles P-48 (Caravana) Tipo 0 2009  1  9 2,148 3 8  1 1 1 



 

 

46     (S
egunda S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
V

iernes 8 de agosto de 2014 

Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2o. Nivel (Emergencias Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen 0082 CALAX 161

1 Médico 
General 1 

Enfermera 1 
Chofer 

Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen 0118 NUEVO CAMPECHITO 422 CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen 1351 RIBERA DE SAN FRANCISCO 98 CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen 2221 RIBERA MEDIA SAN FRANCISCO 43 CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen 2222 RIBERA ALTA SAN FRANCISCO 33 CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen 2629 CARLOS SALINAS DE GORTARI 141 CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009 003 Carmen SC ABELARDO CARRILLO ZAVALA 651 CCSSA000416 
C.S. NUEVO 
PROGRESO 

CCSSA000363 
H.G. MA. SOCORRO 
QUIROGA AGUILAR, CD. 
DEL CARMEN 

CCSSA017554 
Nuevo Campechito P-49 
(Caravana) 

Tipo 0 2009  1  7 1,549 3 8  1 1 1 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0002 BECANCHÉN* 997

1 Médico 
General 1 

Odontólogo 1 
Enfermera 1 

Chofer 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 horas 

    CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0008 CHENCOH* 452     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0017 CHUNYAXNIC* 362     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0027 KATAB* 405     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0029 KOMCHÉN* 598     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0033 PAKCHÉN* 228     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0047 XCANAHALTÚN HUECHIL UNIDOS* 137     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0050 EL POSTE* 240     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0053 XCULOC* 462     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 006 Hopelchén* 0054 XCUPIL* 783     CCSSA000766 
HOSPITAL COMUNITARIO 
DE HOPELCHÉN 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0013 LOS ÁNGELES* 468     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0082 FELIPE ÁNGELES* 328     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0095 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ (SAN 
ANTONIO SODA)* 

485     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0141 EL MANANTIAL* 352     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0160 NUEVO CAMPANARIO* 328     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0179 CINCO DE MAYO (PLAN DE AYALA)* 434     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0192 QUICHÉ DE LAS PAILAS* 366     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0238 EL TESORO* 409     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0257 UNIÓN 20 DE JUNIO (MANCOLONA)* 449     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009 010 Calakmul* 0266 
LA VIRGENCITA DE LA 
CANDELARIA* 

435     CCSSA001116 
HOSPITAL INTEGRAL DE 
XPUJIL 

CCSSA017653 Médico Dental P-50 Tipo III 2009   2  20 8,718 4 8   2 2 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2o. Nivel (Emergencias Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 0830 LA NUEVA ESPERANZA* 211

1 Médico 

General 1 

Odontólogo 1 

Enfermera 1 

Chofer 

Polivalente 

8:00 a 

16:00 horas 

    CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 0031 SANTA RITA* 253     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 0811 CENTAURO DEL NORTE* 144     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 2251 FERNANDO FOGLIO MIRAMONTES* 93     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 3155 JUAN DE LA CABADA VERA* 395     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 3277 EL CHINAL* 161     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 3300 EL ENCANTO* 54     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 3354 IGNACIO ZARAGOZA* 271     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 3477 QUEBRACHE* 208     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 003 Carmen* 3580 SAN PABLITO* 98     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0115 CORTE PAJARAL* 243     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0130 LAS DELICIAS* 303     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0325 EL MAMEY* 278     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0361 NUEVA ESPERANZA* 397     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0366 LA NUEVA LUCHA* 167     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0382 PABLO GARCÍA* 569     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0417 PEJELAGARTO* 774     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0428 EL POCITO* 337     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0435 EL PORVENIR* 278     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0683 VICENTE GUERRERO* 367     CCSSA001220 
HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009 011 Candelaria* 0696 
PRIMER PRESIDENTE DE MÉXICO 

(GUADALUPE VICTORIA)* 
268     CCSSA001220 

HOSPITAL GENERAL 

CANDELARIA 

CCSSA017665 Médico Dental P-51 Tipo III 2009  2  21 5,869 4 8   1 1 

 

14 14 14  6  122 22,026 48  4 4 5 5 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 

ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

 Entidad Campeche     Trimestre:   2013   

 

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES     

   Hombres Rango de Edad Mujeres     

     70 y más       

     65 a 69       

     60 a 64       

     55 a 59       

     50 a 54       

     45 a 49       

     40 a 44       

     35 a 39       

     30 a 34       

     25 a 29       

     20 a 24       

     15 a 19       

     10 a 14       

     5 a 9       

     2 a 4 años       

     1 año       

     < de 1 año       

     TOTAL       

 

 COBERTURA OPERATIVA 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre   

 Número total de Consultas de Primera Vez en el Año           

 Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo           

 Número total de Embarazadas en control durante el Periodo           

 Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades Médicas Móviles           
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 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2013) 

 

 

No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CONTROL NUTRICIONAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre

 1 No. de niños < de 5 años en control nutricional.           

 1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           

 1.1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           

 1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           

 1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           

 1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           

  

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre

 2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

 2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan A           

 2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan B            

 2.2 No. de Madres con niños (as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma de EDA's           

  

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO  

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO  

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4to.Trimestre

 3.1.2 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

 3.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con tratamiento sintomático           

 3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con tratamiento antibiótico           

 3.2 No. de Madres con niños (as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma de EDA's           

   

 

 

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o. Trimestre

 5.1 No. total de Pacientes con Diabetes mellitus en tratamiento           

 5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus controlados (metabólicamente)           

 5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus nuevos           

 5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 6.1 No. total de Pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento           

 6.1.1 No. total de pacientes con Hipertensión arterial controlados (metabólicamente)           

 6.1.2 No. total de pacientes con Hipertensión arterial nuevos           

 6.2 No. total de detecciones de Hipertensión Arterial           

  

 
No. 7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE OBESIDAD EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 7.1 No. total de Pacientes en Tratamiento con Obesidad en tratamiento           

 7.1.1 No. total de pacientes con Obesidad controlados           

 7.1.2 No. total de pacientes con Obesidad nuevos           

 7.2 No. total de detecciones de Obesidad           

  

 
No. 8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DISLIPIDEMIA EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 8.1 No. total de Pacientes con Dislipidemia en Tratamiento           

 8.1.1 No. total de pacientes con Dislipidemia controlados           

 8.1.2 No. total de pacientes con Dislipidemia nuevos           

 8.2 No. total de detecciones de Dislipidemia           

   

 

  Registrar información conforme al Sistema de Información de Cáncer de la Mujer (SICAM) Sistema de Información en Salud (SIS 2013)  

 

 
No. 

10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CÁNCER CERVICOUTERINO Y 
CÁNCER DE MAMA EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o.Trimestre 

 9.1 No. total de Citologías vaginal           

 9.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, Moderada y Severa)           

 9.3 No. total Casos de Cáncer Cervicouterino           

 9.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)           

 9.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 11.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCIÓN PRENATAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o.Trimestre 

 10.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

 10.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

 10.2 No. total de pacientes con Embarazo de Alto riesgo Referidas a Segundo Nivel           

  

 

No. 12.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o.Trimestre 

 11.1 No. de Ingresos a Planificación Familiar           

 11.2 No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar           

  

 

No. 13.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCIÓN DENTAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

PERIODO 

1er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

2o. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

3er. Trimestre 

REALIZADO 

PERIODO 

4o.Trimestre 

 12.1 No. de Escuelas libres de Caries trabajadas en el Periodo           

  

 

 No. 13.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: . 

   

 

 

 

 

 

   

 

           

 Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 
(ocho millones quinientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del Secretario 
de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su 
especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y 
OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los 
activos. Excluye el pago de deducibles previstos 
en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 
impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, 
de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de 
verificación, certificación y demás impuestos y 
derechos conforme a las disposiciones aplicables. 
Excluye el impuesto sobre la renta que las 
dependencias retienen y registran contra las 
partidas correspondientes del Capítulo 1000 
“Servicios Personales”. EXCLUSIVO PARA PAGO 
DE PEAJE 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión 
e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y 
entrega de mensajería, y excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en 
las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 
Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 
37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye 
el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares 
en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos contemplados en las partidas 37101
y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos contemplados en las partidas 37103
y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a 
los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 
37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y 
en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 
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37101* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión 

e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función 

pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades de los servidores públicos. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37103* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales. Excluye

los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de 

mando de las dependencias y entidades, en 

cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en 

las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales 

para labores en campo y de supervisión, 37102 

Pasajes aéreos nacionales asociados a los 

programas de seguridad pública y nacional y 

37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 

desastres naturales, de este Clasificador. Incluye 

el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades y el pago de pasajes para familiares 

en los casos previstos por las disposiciones 

generales aplicables. Excluye los arrendamientos 

de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 

SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 

(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 

TRASLADO Y VIÁTICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 9 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO MENSUAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69 12  $575,684.28 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $33,531.45 12  $804,754.80 

           $1,380,439.08 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO MENSUAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99 12  $928,559.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $12,918.11 12  $775,086.60 

           $1,703,646.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO MENSUAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99 12  $557,135.64 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11 12  $465,051.96 

           $1,022,187.60 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO MENSUAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $23,854.32 12  $1,145,007.36 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99 12  $742,847.52 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11 12  $620,069.28 

           $2,507,924.16 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO MENSUAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32 12  $572,503.68 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99 12  $371,423.76 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11 12  $310,034.64 

           $1,253,962.08 

     
 $7,868,158.92 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (Ocho millones quinientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y ocho 
pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra 
parte, el Estado de Campeche, por conducto del Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 10 
Avance Financiero Ejercicio 2013 

Capítulo de Gasto 
(2) 

Indicador (3) Meta (4)
(1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

1000 Unidades 
médicas móviles 

operando 
 

        

3000         

TOTAL (13)         

 

   

FIRMA FIRMA FIRMA 

COORDINADOR(A) ESTATAL DE CARAVANAS 
DE LA SALUD 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

Instructivo de llenado: 
(1) Señalar el trimestre al que se refiere 
(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 
(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de 

Recursos celebrado en el año vigente. 
(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia 

de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio 

al Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 
(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio 

Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 
(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 
(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto 

total autorizado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$8,598,158.92 (Ocho millones quinientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra 
parte, el Estado de Campeche, por conducto del Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2013 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 

Firma Firma Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE FINANZAS 
(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho 

millones quinientos noventa y ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del Secretario de 

Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 12 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

FECHA DE VISITA 

JULIO-SEPTIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado de Campeche, se 
verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización 
del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda 
la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas 
de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,598,158.92 (ocho millones quinientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte, el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 
Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso 
Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty 
Villarino.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARCELA FIGUEROA 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. RAFAEL DÍAZ 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la  
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá  
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así 
como el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 
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2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en su Anexo 
24 establece al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas 
de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 16 de marzo del 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo 
“ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de 
celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la  
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el 
proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 
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II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 8o. y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha  
6 de noviembre de 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán  
de Ocampo. 

II.3. El Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 46 fracción I y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de febrero del 
2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: calle Benito Juárez No. 223, zona Centro de la ciudad de Morelia, Michoacán, C.P. 58000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la  
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo del reembolso de 
las acciones contenidas en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese 
Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la  
Ley General de Salud. 
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Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Programa Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis 
cóclea, trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador 
demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo XXI y 
que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARÍA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
“EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el Sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia, en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES: 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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 Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas (o 
su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, los recursos 
transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
correspondiendo a “EL ESTADO”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar 
cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su 
revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

QUINTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de las direcciones competentes de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud revisará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando 
que contengan la información de carácter médico requerida, que permita validar su autorización; de 
proceder, autorizarán los montos para pago y enviarán a la Dirección General de Financiamiento  
de la propia Comisión, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, 
para que ésta los transfiera a “EL ESTADO”. 

II. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

III. “LA SECRETARÍA” no pagará las intervenciones cuya información requerida para su autorización no 
sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así 
como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del apoyo. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio recursos federales transferidos, 
conforme lo establecido en los numerales 5.3.2 y 6.2.2 de las Reglas de Operación, Lo anterior en términos 
del Capítulo VII del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado “Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 
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SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la  
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada en el 
presente convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales 
competentes, así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con 
las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

III.  Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora, a efecto que se 
realicen los pagos correspondientes por las intervenciones proporcionadas a los beneficiarios del 
Programa Seguro Médico Siglo XXI. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se 
considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en términos de lo establecido en las Reglas 
de Operación. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 

VII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente convenio, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

VIII.  Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada transferencia y 
remitirlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

XI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, una copia de la póliza de afiliación 
respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y el 
medicamento proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 
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XII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la  
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social en salud 
conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en términos de las Reglas 
de Operación. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales, 
según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL ESTADO”. 

IX. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

X. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “EL ESTADO” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los tres días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor 
Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS 
TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad 
Clave 
CIE-10 

Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 
$30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 Enfermedades de 
la sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos 

y ciertos 
trastornos que 

afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

16 

Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 

Pago por 
facturación

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

18 
Fibrosis quística 

E84 
Pago por 

facturación

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00

20 
Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales  

E25.0 
Pago por 

facturación

21 
Galactosemia  

E74.2 
Pago por 

facturación

22 
Fenilcetonuria 

E70.0 
Pago por 

facturación

23 

Enfermedades 
del sistema 

nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

25 
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación

26 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, los 
insumos o medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación

27 
Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación
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28 
Enfermedades 

del ojo 
Retinopatía de la prematuridad 

H35.1 
$38,913.38

29 

Enfermedades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 
$35,421.80

30 
Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00

31 
Implantación prótesis cóclea,  20.96 a 

20.98 
(CIE9 MC) 

$292,355.98

32 
Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años). V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00

33 
Enfermedades 

del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

35 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00

37 

Enfermedades 
del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42

38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00

41 Piotórax J86 $37,733.42

42 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

43 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

J91.X 
$29,228.74

44 Neumotórax J93 $28,575.51

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye Enfermedades 
de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 
otra parte, Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos del 
pulmón, Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos del diafragma, 
Otros trastornos respiratorios especificados) 

J98.0 al 
J98.8 

$54,520.10

46 

Enfermedades 
del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

K00 
$15,804.10

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

48 

Otras enfermedades del esófago (Incluye Acalasia del 
cardias, Úlcera del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

50 Constipación K59.0 $13,736.30

51 
Enfermedades de 

la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X 
$26,384.64

52 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78
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54 

Enfermedades 
del sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

55 
Artritis juvenil 

M08 
Pago por 

facturación

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

58 

Enfermedades 
del sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

59 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

62 
Insuficiencia renal terminal 

N18.0 
Pago por 

facturación

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

64 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

69 

Ciertas 
afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 
$58,596.63

70 
Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 
de membranas 

P01.1 
$20,517.05

71 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna 

P04.4 
$58,596.63

72 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70

73 
Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 
y con sobrepeso al nacer 

P08 
$20,517.05

74 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 
$95,077.64

75 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 
$93,975.89

76 
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
/(incluye cefalohematoma) 

P12 
$15,906.46

77 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33

78 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento 

P14 
$29,792.27

79 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

80 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

81 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

82 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

83 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

84 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35

85 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 
$40,254.35

86 
Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P27.1 
$41,161.75

87 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

88 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53

89 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido 

P52 
$61,645.44

90 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55

91 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22
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92 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39

93 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72

94 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 
$17,701.70

95 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido 

P60.X 
$51,245.46

96 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

97 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 

P70 
$23,399.09

98 
Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio 

P71 
$23,129.98

99 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido 

P74.2 
$23,129.98

100 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido 

P74.3 
$23,129.98

101 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

102 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

103 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

104 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

105 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

106 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

107 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64

108 Encefalocele Q01 $37,246.95

109 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 
$16,223.88

110 Catarata congénita Q12.0 17,410

111 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 

$20,258.28

112 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84

113 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

114 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 
$15,714.40

115 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

Q32 
$35,067.59

116 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

117 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 
$64,916.21

118 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 
$76,250.03

119 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

120 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00

121 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

122 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

123 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

124 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

125 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

126 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31

127 Polidactilia Q69 $65,269.27

128 Sindactilia Q70 $26,550.25
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129 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

130 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

131 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

132 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

133 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

134 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

135 
Síntomas y 

signos generales 
Choque hipovolémico 

R57.1 
$43,282.45

136 

Traumatismos, 
envenenamientos 

y algunas otras 
consecuencias 

de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

137 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00

138 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37

139 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

140 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

141 Herida del tórax S21 $23,941.92

142 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) 

S67.0 
$7,119.00

143 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 
del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

144 
Complicaciones 
de la atención 

médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo 

Y51 
$18,331.93

145 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36

146 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de 
salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye Atención 
de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 
colostomía, otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 

$31,469.11

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN  
DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos 

2 Cama extra 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, 
no prescritas por un médico 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de 
Medicamentos e Insumos del Sector Salud 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos 

10 Traslados en ambulancia aérea 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental 

12 Tratamientos en vías de experimentación 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa 

______________________________ 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA 
DRA. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
Y EL DR. RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

3. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en su Anexo 
24 establece al Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas 
de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Con fecha 16 de marzo del 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo 
“ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de 
celebrar convenios específicos. 



Viernes 8 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

 

5.  Con fecha 28 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

6. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 
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I.7. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 8o. y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de 
noviembre de 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán  
de Ocampo. 

II.3. El Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 46 fracción I y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de febrero del 
2012, expedido por Gobernador Constitucional del Estado. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: calle Benito Juárez No. 223, zona Centro de la ciudad de Morelia, Michoacán, C.P. 58000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como 
el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en 
la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de 
servicios” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales 
se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4,290,300.00 (Cuatro millones 
doscientos noventa mil trescientos pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo 
XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la 
Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien 
a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a “EL ESTADO”. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2) “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, 
y el presente Convenio; y el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el 
párrafo anterior. 
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4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, los recursos 
transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
correspondiendo a “EL ESTADO”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar 
cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su 
revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de Operación. Lo anterior 
en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado “De la 
Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada en el 
presente convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales 
competentes, así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con 
las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 
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III.  Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar a “LA SECRETARÍA” los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dicho recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea requerido por  
“LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, a solicitud de ésta, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI.  Informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los 
recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado. 

VII.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 

X.  Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI.  Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XIII.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada transferencia y 
remitirlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social en salud 
conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 
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V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron 
a dichos fines. 

VI. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VII.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.  Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.  La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales, 
según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL ESTADO”. 

X.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

XII.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “EL ESTADO” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 



Viernes 8 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los tres días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa 
Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 

ANEXO I DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS ESTADOS POR INCREMENTO EN 
LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 
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12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 

CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, 

SECRETARIA DE SALUD, ASISTIDOS POR LA DRA. ANGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS Y POR EL 

LIC. JOSÉ JAVIER BECERRA CHÁVEZ HITA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD DE MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 

el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 

de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 

significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 

años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 

Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 

de la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 

salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 

tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 

el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 

para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 

reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 

atención materna y perinatal. 
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4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en su Anexo 

24 establece al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas 

de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 

aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 

las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 

beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 

afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 

dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 

convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas  

de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 

programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 

de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 

mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia  

de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 

los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 

otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 

subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
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una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer 

la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 

Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 

(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 

con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 

(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el 

proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 

y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 

de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 

VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 

Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los artículos 1 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.2. La Secretaria de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con 

los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14, 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 

fecha 1 de octubre de 2012, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu. 

II.3. La Secretaria de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 11 primer párrafo fracción XV, 13 fracción VI, 14, 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 

cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012, 

expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu. 
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II.4. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 

veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

II.5. Que la titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 

cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 9 del 

Decreto de creación y 21 del Reglamento Interior; 66 fracción I, 83 y 84 fracción IX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos asimismo en la Vigésima Sesión de la 

Junta de Gobierno del Organismo Público descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante 

acuerdo J.G.S.S.M.20-03-02-16 se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir 

todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo con ayuntamientos 

y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita 

con la copia del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012; expedido por C. Graco Luis Ramírez 

Garrido Abreu. 

II.6 El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado dependiente de la 

Secretaría de Salud del Estado de Morelos, con autonomía técnica, creado mediante decreto 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4392, de fecha 18 de mayo del año 2005. 

II.7 Que el titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cuenta con las facultades para 

celebrar el presente acto jurídico, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 apartado A fracción I, 

apartado B fracción VII del Decreto que crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 

Morelos, artículo 13 fracción VII del Estatuto Orgánico del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud de Morelos y el acuerdo número 11/3a/ORD/2010, de la Tercera Sesión Ordinaria 2010 del 

Consejo Técnico del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, cargo que se 

acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012; expedido por C. Graco Luis 

Ramírez Garrido Abreu. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las reglas de Operación  

del programa. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: calle Ajusco número 2, colonia Buena Vista, Código postal 62120, Cuernavaca, Morelos. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como 

el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en 

la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 

que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo del reembolso de 

las acciones contenidas en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 

Seguro Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese 

Programa, los cuales se señalan a continuación: 
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Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 

servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 

la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 

un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 

contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 

Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 

conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 

General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 

intervenciones cubiertas por el Programa Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y 

procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 

ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 

conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 

de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis 

cóclea, trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 

física y neurosensorial, el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador 

demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo XXI y 

que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 

y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 

recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 

haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARÍA” se transferirá el monto 

correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 

realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 

tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 

“EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 

el estatus en el Sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 

intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 

no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 

de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 

aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 

XXI bimestralmente. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia, en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Hacienda de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  

“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente convenio. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de agosto de 2014 

 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 

del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES: 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido 

por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 

misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas  

(o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 

presupuestarios federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, los recursos 

transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 

correspondiendo a “EL ESTADO”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar 

cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 

operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 

Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa Seguro Médico Siglo 

XXI. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su 

revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 

Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

QUINTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de las direcciones competentes de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud revisará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando 

que contengan la información de carácter médico requerida, que permita validar su autorización; de 

proceder, autorizarán los montos para pago y enviarán a la Dirección General de Financiamiento 

de la propia Comisión, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, 

para que ésta los transfiera a “EL ESTADO”. 

II. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

III. “LA SECRETARÍA” no pagará las intervenciones cuya información requerida para su autorización no 

sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así 

como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del apoyo. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio recursos federales transferidos, 

conforme lo establecido en los numerales 5.3.2 y 6.2.2 de las Reglas de Operación, lo anterior en términos del 

Capítulo VII del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado “Transparencia, Control y 

Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 

Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 

cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 

efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  

“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada en el 

presente convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la 

información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud 

de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables. 
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III.  Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora, a efecto que se 

realicen los pagos correspondientes por las intervenciones proporcionadas a los beneficiarios del 

Programa Seguro Médico Siglo XXI. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se 

considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 

transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 

correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en términos de lo establecido en las Reglas 

de Operación. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio al órgano de fiscalización del Congreso de  

“EL ESTADO”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente convenio, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

IX.  Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”,  

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada transferencia y 

remitirlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

XII. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, una copia de la póliza de afiliación 

respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y el 

medicamento proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 

última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 

del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de 

las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 

disponibilidad presupuestal. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
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III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social en salud 
conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en términos de las Reglas  
de Operación. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales, 
según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL ESTADO”. 

IX. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

X. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “EL ESTADO” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 27 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor 
Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.-  
El Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, José Javier Becerra Chávez 
Hita.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS 
TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad 
Clave  
CIE-10 

Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 
$30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 Enfermedades de 
la sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos 

y ciertos 
trastornos que 

afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

16 

Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 

Pago por 
facturación

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

18 
Fibrosis quística 

E84 
Pago por 

facturación

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00

20 
Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales  

E25.0 
Pago por 

facturación

21 
Galactosemia  

E74.2 
Pago por 

facturación

22 
Fenilcetonuria 

E70.0 
Pago por 

facturación

23 

Enfermedades 
del sistema 

nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

25 
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación

26 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, los 
insumos o medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación

27 
Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación
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28 
Enfermedades 

del ojo 
Retinopatía de la prematuridad 

H35.1 
$38,913.38

29 

Enfermedades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 
$35,421.80

30 
Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00

31 
Implantación prótesis cóclea,  20.96 a 

20.98 
(CIE9 MC) 

$292,355.98

32 
Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años). V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00

33 
Enfermedades 

del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

35 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00

37 

Enfermedades 
del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42

38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00

41 Piotórax J86 $37,733.42

42 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

43 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

J91.X 
$29,228.74

44 Neumotórax J93 $28,575.51

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye Enfermedades 
de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 
otra parte, Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos del 
pulmón, Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos del diafragma, 
Otros trastornos respiratorios especificados) 

J98.0 al 
J98.8 

$54,520.10

46 

Enfermedades 
del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

K00 
$15,804.10

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

48 

Otras enfermedades del esófago (Incluye Acalasia del 
cardias, Úlcera del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia del esófago,
Divertículo del esófago, adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

50 Constipación K59.0 $13,736.30

51 
Enfermedades de 

la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X 
$26,384.64

52 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78
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54 

Enfermedades 
del sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

55 
Artritis juvenil 

M08 
Pago por 

facturación

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

58 

Enfermedades 
del sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

59 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

62 
Insuficiencia renal terminal 

N18.0 
Pago por 

facturación

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

64 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

69 

Ciertas 
afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 
$58,596.63

70 
Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 
de membranas 

P01.1 
$20,517.05

71 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna 

P04.4 
$58,596.63

72 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70

73 
Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 
y con sobrepeso al nacer 

P08 
$20,517.05

74 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 
$95,077.64

75 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 
$93,975.89

76 
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
/(incluye cefalohematoma) 

P12 
$15,906.46

77 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33

78 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento 

P14 
$29,792.27

79 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

80 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

81 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

82 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

83 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

84 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35

85 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 
$40,254.35

86 
Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P27.1 
$41,161.75

87 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

88 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53

89 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido 

P52 
$61,645.44

90 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55
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91 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22

92 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39

93 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72

94 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 
$17,701.70

95 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido 

P60.X 
$51,245.46

96 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

97 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 

P70 
$23,399.09

98 
Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio 

P71 
$23,129.98

99 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido 

P74.2 
$23,129.98

100 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido 

P74.3 
$23,129.98

101 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

102 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

103 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

104 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

105 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

106 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

107 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64

108 Encefalocele Q01 $37,246.95

109 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 
$16,223.88

110 Catarata congénita Q12.0 17,410

111 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 

$20,258.28

112 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84

113 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

114 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 
$15,714.40

115 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

Q32 
$35,067.59

116 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

117 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 
$64,916.21

118 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 
$76,250.03

119 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

120 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00

121 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

122 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

123 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

124 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

125 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

126 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31

127 Polidactilia Q69 $65,269.27
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128 Sindactilia Q70 $26,550.25

129 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

130 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

131 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

132 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

133 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

134 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

135 
Síntomas y 

signos generales 
Choque hipovolémico 

R57.1 
$43,282.45

136 

Traumatismos, 
envenenamientos 

y algunas otras 
consecuencias 

de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

137 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00

138 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37

139 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

140 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

141 Herida del tórax S21 $23,941.92

142 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) 

S67.0 
$7,119.00

143 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 
del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

144 
Complicaciones 
de la atención 

médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan primariamente 
el sistema nervioso autónomo 

Y51 
$18,331.93

145 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36

146 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de 
salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye Atención 
de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 
colostomía, otros orificios artificiales de las vías
digestivas, cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 

$31,469.11

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, 
no prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de 
Medicamentos e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos 

10 Traslados en ambulancia aérea 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA 

FLORES GARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 

LÓPEZ COLLADA, SECRETARIA DE SALUD, ASISTIDOS POR LA DRA. ANGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS Y POR EL LIC. JOSÉ JAVIER BECERRA CHAVEZ HITA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL RÉGIMEN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en su  
Anexo 24 establece al Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a 
Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes 
que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en 
todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los 
niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
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atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.2. La Secretaria de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con 
los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14, 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu. 

II.3. La Secretaria de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 11 primer párrafo fracción XV, 13 fracción VI, 14, 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012, 
expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu. 

II.4. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha de 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

II.5. Que la titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 9 del 
Decreto de creación y 21 del Reglamento Interior; 66 fracción I, 83 y 84 fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos asimismo en la Vigésima Sesión de la 
Junta de Gobierno del Organismo Público descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante 
acuerdo J.G. S.S.M.20-03-02-16 se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir 
todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo con ayuntamientos 
y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita con 
la copia del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012; expedido por C. Graco Luis Ramírez 
Garrido Abreu. 

II.6 El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado dependiente de la 
Secretaría de Salud del Estado de Morelos, con autonomía técnica, creado mediante decreto 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4392, de fecha 18 de mayo del año 2005. 

II.7 Que el titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cuenta con las facultades para 
celebrar el presente acto jurídico, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 apartado A fracción I, 
apartado B fracción VII del Decreto que crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Morelos, artículo 13 fracción VII del Estatuto Orgánico del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Morelos y el acuerdo número 11/3a/ORD/2010, de la Tercera Sesión Ordinaria 2010 del 
Consejo Técnico del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012; expedido por C. Graco Luis 
Ramírez Garrido Abreu. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las reglas de Operación 
del programa. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: calle Ajusco número 2, colonia Buena Vista, Código postal 62120, Cuernavaca, Morelos. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como 
el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en 
la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de 
servicios” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales 
se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,060,855.00 (Tres millones 
sesenta mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico 
Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Hacienda de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien 
a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a “EL ESTADO”. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2) “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido 
por la Secretaría de Hacienda, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Hacienda, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, 
y el presente Convenio; Y el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, los recursos 
transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
correspondiendo a “EL ESTADO”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar 
cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su 
revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de Operación. Lo anterior 
en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado “De la 
Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada en el 
presente convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la 
información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

III.  Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar a “LA SECRETARÍA” los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de 
radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho recursos, 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que así le sea requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, a solicitud de ésta, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI.  Informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los 
recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado. 
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VII.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 

X.  Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI.  Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XIII.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada transferencia y 
remitirlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social en salud 
conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

VI. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VII.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.  Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.  La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales, 
según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL ESTADO”. 
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X.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

XI.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

XII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “EL ESTADO” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 27 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, José Javier 
Becerra Chávez Hita.- Rúbrica. 

 

ANEXO I DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS ESTADOS POR 
INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 
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17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL 

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en 
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de abril de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas de fecha 30 
de julio de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Colonia La Encantada, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, Código Postal 98088. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
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Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2014, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” 
para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0661/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto Anual de Trabajo aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse 
a la normatividad federal y local aplicable, así como al cumplimiento del objetivo específico 
del Subprograma; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

ñ) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 
Social, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” L.A.E. HOMERO HERNÁNDEZ CÁRDENAS. 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil 
catorce.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado 
Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director 
General, Álvaro Elías Ibargüengoytia.- Rúbrica. 
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